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P A R T E  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. ¡VI. la Reina nuestra Señora (Q. D. G) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la 
Constitución Reina de las Españas: á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
que las Có: tos han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1." El Gobierno creará la cor
respondiente cantidad de obligaciones del Es
tado al portador por ferro-carriles, para pagar 
á las Empresas concesionarias el importe de las 
subvenciones asignadas hasta la fecha á las res
pectivas líneas por las leyes que han autori
zado su construcción.

Art. 2.° Dichas obligaciones se aplicarán 
ademas al canje necesario prevenido en la ley 
de 9 de Marzo de 1855 de las acciones de car
reteras y ferro-carriles mencionadas en la mis
ma, y al de las que se hubieren emitido poste
riormente para subvenciones con autorización 
legal , siempre que lo reclamen los tenedores 
de estas.

Art. 3.° Para satisfacer á la Empresa del 
camino de A lará  Santander la subvención que 
en acciones le está declarada , se creará la can
tidad necesaria de obligaciones especiales que 
correspondan, según los términos y condicio
nes particulares de esta concesión.

Art, 4.° La emisión de estas obligaciones 
y su entrega á las Empresas se harán á medi
da que deba abonárseles lo que les correspon
da, según los términos de su respectiva con
cesión.

Art. 5.° Al pago de los intereses y amor
tización de estas obligaciones se destinará to
dos Jos años el 7 por 100 del capital nominal 
emitido hasta 31 de Diciembre del año anterior, 
aplicándose á intereses 6 por 100 del capital 
nominal en circulación en aquel dia, y el res
to á la amortización , por sorteos que se veri
ficarán en el mes de Diciembre de cada año. 
Igualmente se destinará el importe de los inte
reses á razón de 6 por \ 00 al año de la emi
sión que se hiciese en el corriente.

Art. 6.° El pago de intereses y amortiza
ción de las expresadas obligaciones se efectua
rá por el Tesoro público con los productos de 
las ventas de bienes del Estado y de otras 
procedencias aplicados al mismo, con el rein
tegro de las provincias, y en su defecto con 
el de las contribuciones, rentas públicas y de
mas ingresos del Erario.

Art. 7.° Gozarán estas obligaciones de to
das las ventajas y seguridades declaradas en 
favor de los títulos de la Deuda del Estado, y 
serán admisibles en los afianzamientos y en 
cualesquiera otros actos como las acciones de 
las diferentes creaciones hechas para atender 
á las obras públicas

Art. 8.° Las subvenciones, pagaderas pre
cisamente en metálico, se satisfarán en esta 
especie. y al efecto el Gobierno negociará en 
pública subasta, ó por suscricion, la cantidad 
de obligaciones que fuese necesaria, fijándose 
los precios-tipos por el Consejo de Ministros.

Podrán satisfacerse también estas subven
ciones en obligaciones á los cambio? de coti
zación, si las Empresas conviniesen en esta 
forma de pago y el Gobierno la estimase opor
tuna.

Art, 9.° Las subvenciones pagaderas ex
clusivamente en acciones, se cubrirán con 
igual cantidad de obligaciones por su valor 
nominal, que se entregarán á las Empresas 
con el cupón corriente del semestre en que 
fuese expedida la. certificación de obras, siem
pre que haya sido aprobada por el Gobierno 
la liquidación de ellas, abonando las Em pre
sas la diferencia de intereses por los dias tras
curridos hasta el de la expedición del certi
ficado.

Art. 10. En el caso de que el Gobierno 
considere más conveniente satisfacer en metá- 

t lico las subvenciones que pueden ser pagadas 
también con el equivalente papel al precio de 
cotización, negociará en pública subasta, ó por 
suscricion , la cantidad necesaria de obligacio
nes, fijándose los precios-tipos por el Consejo 
de Ministros.

Si, por el contrario, usando de la opcion á 
que dan derecho las leyes de concesión, hu
bieran de pagarse las subvenciones de las Em
presas que se hallen en este caso con la equi
valente cantidad de papel al precio de cotiza
ción , se entregarán á aquellas las obligaciones 
correspondientes, que llevarán el cupón cor
riente del semestre en que fuese expedida la 
certificación de obras , siempre que haya sido 
«probada por el Gobierno la liquidacioD de

ellas. El cambio regulador para determinar las 
equivalencias será el medio á que las obliga
ciones se hubieren cotizado en la Bolsa de 
Madrid en el trimestre a n te r io r , contado des
de el dia de la aprobación de la liquidación de 
las obras

Si no se hubiesen cotizado obligaciones en 
el citado trimestre, se tomará para el cómpu
to del cambio medio el del más inmediato.

Se tendrá en uno v otro caso en cuenta la 
diferencia que produzca en el cambio 'el im
porte de los intereses vencidos hasta el. dia de 
la aprobación de la liquidación.

Servirá de regulador para las entregas de 
obligaciones, durante el año de 1859 el cam
bio á que se coticen en los* plazos mesiciona- 
dos las acciones de obras públicas de la emi
sión ele 1.° de Julio de 18,58.

Art, 11. Las subvenciones que consistan 
en un mínimum de Ínteres y amortización de 
los capitales empleados en las obras se satis
farán con los fondos expresados en el arf, 6,°

Art. 12. La tercera parle  de la subven 
ción ó subvenciones que para líneas auxilia
das por el Estado correspondo pagar á las 
provincias la repartirá el Gobierno entre es
tas, con arreglo á las bases fijadas en las res
pectivas leyes de concesión, En los casos en que 
las bases no se hallasen determinadas, el re
partimiento se hará entre las prov incias por 
donde cruce la línea. en proporción al número 
de kilómetros que por cada una recorra, y a  
su riqueza respectiva, graduada por las con
tribuciones territorial. industrial y de consu
mos reunidas.

Para hacer este repartimiento entre las 
provincias interesadas en una misma línea, 
cuando alguna de ellas no contribuya al Esta
do por subsidio y consumos, servirán de base 
para todas los cupos de la contribución terri
torial y la longitud que recorra el ferro-carril 
en cada una de ellas.

Art. 13. El cupo de la cantidad que cor
responda á cada provincia lo repartirá la Ad
ministración de Hacienda pública entre los 
pueblos de la misma, según las reglas s i 
guientes :

Primera. Del total de la subvención de la 
provincia se hará un primer repartimiento en
tre los pueblos, en proporción á la sumo de lo 
que cada uno pague al Estado por las contri
buciones territorial, industrial y de consumos 
reunidas

Donde no se satisfagan estas, las Diputa
ciones distribuirán, cobrarán y harán entrega 
al Tesoro de k s  cantidades que correspondan 
á sus respectivas provincias

Segunda. Hecho este repartimiento , los 
cupos de los pueblos comprendidos en una 
zona de 30 kilómetros á derecha é izquierda 
del eje del ferro-carril se aumentarán en pro
porción á la distancia á que se hallen del mis
mo. según la escala siguiente

Hasta 5 kilómetros 12 por 100 de aumento.
5 á 10 id 10 id

10 á 15 id. 8 id
15 á 20 id. 6 id
20 á 25 id 4 id
25 á 30 id 2 id

Tercera La suma total que produzcan es
tos aumentos se rebajará proporcionalmente 
de los cupos de los pueblos situados fuera de 
la zona expresada: en el concepto de que esta 
rebaja no podrá exceder del 30 por 100 de 
los cupos asignados á los mismos pueblos en c) 
primer repartimiento, debiendo , en caso de 
que hubiese exceso, rebajarse proporcional
mente de los aumentos hechos á los pueblos 
situados en la zona.

Art. 14 Los pueblos que particularmente 
tengan obligaciones especiales de subvenir á 
la construcción de determinadas líneas pol
las leyes do concesión, las cumplirán sin p e r 
juicio de las generales, que según los artículos 

’ anteriores les correspondan.
Art. 15. De los pagos que hasta fin do 

1858 y en cada uno de los años sucesivos hi
ciere el Gobierno se practicarán liquidaciones, 
y el importe de la tercera parte del valor no 
minal de las obligaciones emitidas ó del me
tálico entregado por el Estado para la sub
vención de cada línea, se repartirá entre las 
provincias respectivas, según las bases prefi
jadas.

Del mismo modo se hará el repartimiento 
de las subvenciones que hubieren consistido 
en la entrega de obras á las Empresas.

Las Administraciones de Hacienda pública 
harán la distribución de estas sumas entre los 
pueblos de su provincia respectiva inmediata
mente que se les comunique el resultado de 
aquellas liquidaciones, pasando los reparti
mientos á la aprobación de las Diputaciones, 
que recaerá en el período de la primera re
unión que celebren estas Corporaciones.

Art. 16. Los pueblos comprenderán en sus 
presupuestos, como gastos obligatorios, el im
porte de las cantidades que les corresponda sa

tisfacer , pagándolas al Tesoro público en la 
forma siguiente:

La parte de subvenciones que pagaren en 
metálico, sin emisión de pape!, la abonarán 
desde luego en la proporción en que el Tesoro 
hubiere satisfecho aquellas subvenciones.

La parte de subvenciones cubiertas con obli
gaciones la reintegrarán en cantidades á ra
zón de 7 por 100 cada año del saldo que en. 
fin del anterior resultase contra los pueblos, 
según las emisiones hechas por la respectiva lí
nea , y á la conclusión ríe esta se practicará 
una liquidación final que li je con precisión el. 
resto de! débito que ulteriormente deba extin
guirse por anualidades ai respecto también 
de 7 por 100 en cada uno.

Del 7 por 100 cíta lo se aplicarán : 6 por 
100 a! pago de intereses, y i por 100 para 
amortización, que se efectuará por la fórmula 
del Ínteres compuesto.

Art. 17. Entrelos recursos que los pueblos 
adopten para cubrir sus respectivas asignacio
nes, usarán en primer término del producto 
de. la venta de sus bienes propios, haciéndose 
al efecto las compensaciones que correspondan 
con lo que el Tesoro dolía alionarles por este 
concepto.

Art. 18. El Gobierno dará cuenta todos los 
años á las (¡ortos del estado que en fin del an
terior tuviese la emisión y amortización de 
obligaciones, los pagos de las subvenciones á 
las Empresas y los débitos do las provincias y 
dictará las disposiciones correspondientes para 
la ejecución de la presente ley.

Por tanto, mandarnos á todos los Tribuna
les, Justicias. Jetes, Gobernadores y demas 
Autoridades, así civiles como militaros y ecle
siásticas, de cualquiera clase y d ignidad. que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Aranjuez á veintidós de Mayo de mil ocho
cientos cincuenta v nueve.-=YO LA REINA — 
El Ministro de Hacienda . Pedro Salaverría

MINISTRO DE FOMENTO.

Doña lsabel 11 por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española Reina 
de las Españas : á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed- que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para 
otorgar en pública subasta la concesión de un 
ferro-carril de primer orden, que continuando 
el de Madrid á Albacete vaya desde este pun
to á terminar en el puerto de Cartagena.

Art. 2.° El Gobierno auxiliará la construc
ción de este ferro-carril con una subvención 
de 300.000 rs. por kilómetro en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda pública ú 
obligaciones del Estado de lasque se creen por 
la ley sometida, actualmente á las Cortes.

Art. 3. La subvención total será directa
mente satisfecha por el Estado, al cual rein
tegrarán la tercera parte de su importe las 
provincias y los pueblos qno atraviese el ferro
carril, repartiéndola en proporción al numero de 
kilómetros que por cada una ¡ corra , con a r
reglo á lo que prescriba la ley de creación de 
obligaciones por ferro-carriles á que se hace 
referencia en el artículo anterior.

Art. A.0 Para, el abono de la subvención 
se dividirá la línea en el número de trozos que 
parezca conveniente y la. cantidad que á cada 
uno corresponda se abonará en fres partes 
iguales la primera terminada la explanación: 
la segunda después de sentada la via, y la ter
cera al entregarse ai tráfico

Art. 5 0 La concesión se otorgará por 99 
años, con arreglo á la ley general de 3 de Ju
nio de 1855 y con sujeción al proyecto apro
bado para este ferro-carril y á las adjuntas 
condiciones particulares . tarifa d e ’ precios 
máximos de peaje y trasporte y relación del 
material que podrá imporlars»* de! extranjero 
con opcion á los beneficios concedidos por el 
caso quinto, art. 20 de la ley general citada, 

Art. 6." La subasta de la concesión se 
verificará con arreglo á la misma y á lo d is
puesto para la contratación de servicios pú
blicos en el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852. y versará sobre la reducción del subsi
dio ofrecido en el art 2” de la presente ley.

Por tanto, mandamos á rodos los Tribuna
les. Justicias, Jefes. Gobernadores y demas 
Autoridades así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus pai tes

Dado en Aranjuez á veintidós de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y nueve « Y O  LA 
REINA.=»EI Ministro de Fomento Rnfaél de 
Bustos y Castilla.
Pliego de condiciones parí ¡a d ores  paro ¡a concesión, Jd  

fe r ro -ca rr il de Albacete a C artagena.

1.a La Empresa se obliga á ejecutar do su cuenta y 
riesgo todas las obras necesarias para el completo e s ta 
blecimiento de un fe rro -ca rr i l ,  que  par tiendo  de Albace
te vaya a te rm in a r  en el puerto de Cartagena.

Este camino se dir igirá  por  Po^O-cariada. Jo b a r ra ,

I íell in ,  Cieza y Murcia á Cartagena Las obras se e jecu
tarán  con arreglo al proyecto del Ingeniero  D. José A l-  

I m azan  , aprobado por Real orden de 6 de Jun io  de 1856, 
q ue  p o d r á ,  s in  em bargo ,  modificarse  con autorización 

| del Gobierno, oyendo siempre á la Ju n ta  consu ltiva  de 
Caminos,  Canales y Puertos,  y  al Consejo de Estado c u a n 
do la im portancia '  económica de la modificación lo r e 
quiera .

Si en  la sección de Murcia á Cartagena se adoptase  
con aprobación  del Gobierno, oído el dictamen, de la Ju n 
ta consultiva  y el Consejo de Estado en p 'eno  , un  tra 
zado directo perforando la s ie rra  d e . r a rm s e o v  por medio» 
de u n  g ran  tú n e l ,  la su bvenc ión  total será la misma, 
a u n q u e  se abrevie  la dis tanc ia  a lg u n o -k i ló m e tro s .

i d  En el térm ino de 15 d ins,  cordados desde el de la 
adjudicación , deberá completar la Empresa , sobre el d e 
pósito que hubiese consignado en garantía  de la subasta, 
la suma de rs. vn. 10.467.313 en  metálico ó efectos de la 
Deuda pública  al tipo que  les está asignado para este ob
jeto per  las disposiciones v ig en te s ,  v los que  no las tu 
vieren ai de su  cotización en  la Bolsa el día próximo a n 
terior al en qu e  se verifique el depósito,

3 /  La Empresa  deberá  da r  p rinc ip io  á los trabajos de 
este fe rro -c a rr i l  den tro  de los tres meses s igu ien tes  á la 
fecha de la concesión y tener le  concluido "y dispuesto 
para  la explotación á los cinco años  , contados desde la 
misma fecha. Las obras  em pezarán  á la vez por los dos 
extremos de la l ínea, y  seg u irán  c o n s t ru y én d o se  con la 
posible igualdad.

4.a La explanac ión y obras de fábrica se h a rá n  para  
u n a  sola via-con los apartaderos q u e  el Gobierno juzgue  
oportunos  ; pero la Em presa  queda obligada á am pliar  
unas  y otras y á establecer la segunda  via tan  pron to  
como el ingreso total ki lom étrico  ascienda á 240.000 rs. , 
ó antes si la Superio r idad  lo estima necesario. En estos 
dos casos se a tendrá  para  los dimensiones y forma de las 
obras y perfiles trasversa les  de la explanac ión á las que  
están  ap robadas  por el Gobierno.

57 Se es tablecerán  tres estaciono.' de p r im era  clase, 
cinco de segunda  y 20 ele tercera .

67 La Empresa  no podrá a u m e n ta r  el n ú m ero  de es
taciones sin autorización del G ob ie rno ,  poro esto podrá  
obligarla á hacerlo  y á s i tuar las  donde lo tenga por con
veniente.

77 El material  móvil se tija como mío i núm  para  to
da la línea en

18 locomotoras para viajeros.,
12 id. para  mercancías .
•16 coches de p r im era  cjase 
40 id. de segunda.
80 id. de tercera .
10 w agones  de equipajes p rev is tos ¡le frenos,
10 triicks,

100 wagones cub ier tos  para  mercancías .
60 id. descubiertos para id.

y el miaierial  necesario de rep u tó lo  úr  locoinoioras V 
carrua jes .

87 Las m áq u in as  locomotoras e s ta rán  cons tru idas  
con arreglo  a los mejores modelos.

9.a Los coches de viajeros serán  de tres  clases,  v to 
dos estarán  suspendidos sobre muelles y tend rán  asien
tos. Los de p r im era  clase e starán  guarnec idos ,  y los de 
segunda tendrán  los asientos r e l l e n o s ; unos y otros es
ta rán  cerrados con cristales ; los de tercera clase l levarán 
cortinas. La Empresa podrá emplear carrua jes  especiales, 
cuya tarifa de te rm inará  el Gobierno á propuesta  suya; 
pero en n ingún  caso excederá el n ú m ero  do asientos "de 
estos carruajes de la quinta parte  de! núm ero  total de 
asientos del convoy.

10. La Em presa  deberá  establecer y conse rva r  cons
tan tem en te  en b uen  estado de servicio, d u ra n te  el t iem 
po de la conces ión . un  telégrafo eléctrico completo con

dos hilos para uso del G obierno, sin perjuicio de los que 
coloque ademas para el servicio especial de la línea.

11. La subvención total con que resulte adjudicada la 
subasta se dividirá por el núm ero de kilóm etros de la l í 
nea , y el tipo correspondiente por kilómetro se abonará 
á la Empresa en la forma prescrita en el art. 4.° déla ley  
de concesión de este ferro-carril.

12. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
del ferro-carril sin que preceda autorización del Gobier
no , en vista del acta de reconocimiento de las obras y  
material del ca m in o , redactada por el Ingeniero Ins
pector, en que se declare que puede em pezarse la explo
tación.

13. Tampoco podrá la Empresa em plear en la exp lo 
tación ninguna locomotora ó carruaje, ya sea recien cons
truido, ya después de reparaciones im portantes , sin que 
haya sido reconocido y  aprobado por los Inspectores del 
Gobierno.

14. Los convoyes de viajeros tendrán el núm ero sufi
ciente de asientos de las tres clases marcadas en el ar
tículo 97 de estas condiciones, para conducir todas las 
personas que concurran á tomarlos.

1 o. La velocidad efectiva de los convoyes de viajeros 
y de mercancías se fijará por el G obierno, á propuesta 
de la Empresa , así como la duración de los viajes.

16. La Empresa queda obligada á conducir gratuita
m ente, y  sin  perjuicio de lo prescrito en los artículos 
28 y siguientes de las condiciones generales de 15 de 
Febrero de 1856, los carruajes ó departamentos necesa
rios para el trasporte del correo en un tren de ida v  otro 
de vuelta d ia r io s, cuyas horas de salida y  llegada se 
fijarán por la A dm inistración, oyendo á la misma Em
presa.

17._ La concesión de este ferro-carril se otorga por
99 años , con arreglo á estas condiciones y  á la tarifa 
adjunta , y con sujeción á la ley general de 3 de Junio 
de 1855, á las condiciones pará su cumplimiento de 15 
de Febrero  de 1856, y finalmente, á todas las disposiciones 
generales relativas á caminos de hierro.

18. La Empresa se sujetará á la adjunta tarifa de p re
cios máximos, que de cinco en cinco años podrá ser re
formóla por el Gobierno, con arreglo á la ley  general 
de Ferro-carriles, si el cam ino produjese más de Ti5 por
100 del capital invertido.

19. En los 10 años que precedan al término de la co n 
cesión el Gobierno podrá retener el producto líquido 
del camino y  emplearlo en conservarle si la Empresa 
no llenase cum plidam ente esta obligación.

20. Se fija en 15 por 100 el límite del producto 
que debe tomarse como base para la indemnización á la 
Empresa en el caso de que creyese el Gobierno con v e
niente la revocación de ‘esta concesión , con arreglo al 
art. 31 del pliego de condiciones generales de 15 de Fe
brero de 1856.

21 . La Empresa nombrará uno de sus individuos para 
recibir las comunicaciones que le dirijan el Gobierno y 
sus delegados, el cual deberá residir en Madrid.

Si se faltase por la Empresa á esta disposición. 
representante se ñauase ausente qe Madrid, será válida 
toda notificación que se deposite en la Secretaría del 
Gobierno de dicha provincia.

22. Para cubrir los gastos del servicio ordinario que 
corresponde hacer al Gobierno con motivo de la inspec
ción del camino, reconocim ientos y cualquiera otro servi
cio que tenga relación con la construcción y  explotación  
del ferro-carril, la Empresa depositará anualmente, á d is
posición del Gobierno y donde este d e s ig n e , una can 
tidad que no podrá exceder de 120.000 rs

23. No solo quedará la Empresa obligada al cumpli
miento de las prescripciones y  cláusulas "precedentes, s i 
no al de la ley de Ferro-carriles de 3 de Junio de 1855, 
instrucción y condiciones aprobadas por Real decreto de 
15 do Febrero de 1856 y demas disposiciones dictadas ó 
que re dicten en lo sucesivo con carácter general para 
caminos de h ierro .= E s copia,=Corvera.

Tarifa para el ferro-carril de Albacete á Cartagena.

PRECIOS.

POR CABEZA Y KILOMETRO.
VIAJEROS.

Carruajes de p r im era  clase.

Idem de tercera ............................. . . . . . . . .  ........./ . . .  t . . . . . .  .............
GANADOS,

Bueyes,  vacas,  (oros,  caballos,  millas y anim ales de tiro ............
Terneros y cerdos ......................................  ............ .. . ..............................
C orderos , ovejas y cabras.  . . . . . . .  , ......... ............................
Por un  w agón  q ue  con ten d rá  8 b u e y e s , v a c a s , m u ía s  ó a n im a 

les de t i ro ,  7 caballos,  29 terneros,  25 cerdos 80 co rderos  ove*

POR TONELADA Y KILOMETRO
PESCADO

Ostras y  pescado fresco con la velocidad de los v ia je ro s . . . . . . .
MERCADERIAS,

Primera clase.— Agujas de coser y  hacer pun to ,  a labastro  l a b ra 
do. a lh ú m in a ,  a lcanfor ,  alfileres e ” cajas o p a q u e t e s , algodón 
cardado ,  algodón preparado  para a r m a d u r a s  y  en treforros ,  
á m b a r ,  aparatos p a ra  gas,  á rbo le s ,  a rm as  de lu jo ,  a r t í c u 
los de modas no especificados en especia l idades,  azafran, 
azúcar piedra  , balanzas, bá lsam os,  ba llena  trabajada,  barnices,  
básculas s u e l t a s , b a s to n es ,  blanco de plata, b isu ter ía ,  bolas de 
billar, b o r ra s  de seda, calzado, c a n e la , c a n t á r id a s , capullo, 
c a r e y ,  c a r to n e r ía ,  cascaril la ,  c au tch o u c ,  cebadilla ,  charoles, 
cinabrio,  cestería, coch in i lla ,  cola de p e sc ad o , c o lc h o n es , co
mestibles no expresados especia lm ente ,  conse rvas ,  conta
dores de gas. coral lab rad o ,  crinolina, crisoles no embalados,  
cueros charolados , dulces,  escobas de cerda , esencias finas, 
esmalte, espejos, espon jas ,  estam pas , e s ta tu as ,  estores ,  e s tu 
fas de p o rce lana ,  fieltro, figuras de cera, flores n a tu ra le s  ó 
artificiales de todas clases,  forros de pie les ,  fósforos, g lu ten ,  
goma laca ,  g rabados ,  g ranadas  de a r t i l le r ía ,  g u a n te s ,  hilo de 
seda, huesos de j ib ia, hueso  t rab a ja d o ,  h u e v o s , hules ,  im 
presos , incienso f ino, in s t ru m en to s  de m ú s ica ,  ciencias y a r 
tes ,  jau la s ,  laca, l a c re ,  lápiz , lencería f ina ,  lencería  t raba ja 
da,  lisa y lab ra d a :  l ib ros ,  m agnesia ,  m an g u i te r ía ,  m an ta s  de 
lana ó a lgodón, m anteca  fresca ,  m anteca  derre t ida  , mapas, 
mareos proa c u ad ro s ,  mechas de coton y  persia,  mechas para  
m in as ,  m ercancías  no clasificadas especia lm ente ,  cuyo  peso 
no exceda de 290 k i logramos por  vo lúm en de u n  m etro  c ú 
bico . mesas de b i l l a r , moldes de b a r ro  , metal y madera,  
mostaza, m uebles,  m usgo ,  na ipes ,  nuez  m o scad a ,  nuez  vómi
ca,  objetos de ai t e , de ca r tó n ,  de eban is te r ía  y de e s c r i - ,  
torio , objetos de cerda , objetos de c u e r n o , objetos p a ra  cama, 
opio,  papel fino y  de escritorio , papel no em balado ,  paños ex» 
í ran je ro s ,  p a sam aner ía  , pastelería , pe ine ter ía  de c o n c h a ,  pelo 
de c a b r a , pelo de todas clases no clasificados con especialidad, 
pe luquer ía ,  pellejería , pe r fum er ía ,  pergam inos ,  pianos,  pista
ches, p lanchas  de impresión , p lantas  frescas,  plantas m edic i
n a l e s , p lu m a je r ía ,  porcelana embalada ,  p rensas  biográficas,  
p reparaciones fa rm acéuticas ,  productos químicos n o " e x p r e 
sados especialm ente ,  p uños  de bastón  o lá t igo ,  r a p é ,  relojería , 
ropas hechas ex tran jeras ,  sedas, sedería de todas clases , so m 
bre re r ía  de todas clases,  tafiletes,  talco en hojas , t am ic e s , te, 
tejidos de sedas de todas c lases ,  terc iopelos,  útiles no especi
ficados especialm ente ,  vesca m e d ic in a l .........  ■ * *......... *...........

Segunda clase .— Aceites finos,  a ce i tu n a s ,  ácidos,  aguas m in e ra 
les, algodón para  L la res ,  añil ,  a zú car ,  ba rri les  vac íos ,  bone
tería, botellas vacías, ba rn ices ,  bu j ía s ,  c a c a o , cach a r re r ía ,  ca
fé, cajas vacías ,  calderería, cáñam o h ilado ,  c añ a s ,  cardas para 
p a ñ o s ,  carnes saladas y a h u m a d a s ,  cepillos, cera,  cerveza, 
chocolate, cerrajería  c iga rros ,  cigarril los de papel ,  cobre t ra 
bajado, cocinas económicas,  coches desmontados y en cajas, 
colores f inos,  corcho labrado, eausiones y  carre tas  desm onta
d a s ,  cr is ta ler ía ,  cuch i l le r ía ,  cueros lab rados ,  drogas n 0 c ias i -

Dep 

lis. vn.

eaje.

Cénts.

De Ira 

Rs. vn.

sporte .

Cónls.

TC

Rs. vn.

UAL.

Cénts.

0
0
0

0
0
0

|

27
20
14

26
10
06

T ík

0
0
0

0
0
0

13 
10
06

14 
05 
04

V A

0
0
0

0
0
0

40
30
20

40
15
10

50

901

i \J 

26

0

0

60

64

2

1

0 70 0 30 1 00
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PRECIOS

de peaje. de trasporte, TOTAL

Rs. víi. Cents. Rs. un. Cénts. Rs. va. Cénts-

ficadas con especialidad, esencias com u n es, especería , espíri
tu de v in o , estaño trabajado, estufas de placas ó fundidas, 
faroles, féculas, forrajes, frutas frescas y secas, fundiciones 
m oldeadas, grasas, grancina , guarnicionería, guttapercha,

‘ h ierro para adornos , hilo crudo para telares, hilos de lino v 
algodón, hoja de lata trabajada, jabón com ú n , juguetes, jun
cos , lám paras, lana hilada, lanas lavadas, lencería "común.' le
tras para im prim ir, licores, lim ones, loza, lúpulo, maderas, 
exóticas, maderas de tinte, manteca saíada, maquinarias, már
moles labrados, melaza, m ercería , metales labrados, m iel> 
m im bres, naranjas, objetos de goma elástica, paja para m a
nufacturas, paños del re in o , papeles com unes, papeles pinta
dos, pastas alim enticias, pescados frescos, salados y ahuma
d o s ; piedraslitográficas, piezas de maquinaria v mecánica des
m ontadas, pim entón, plomo trabajado, porcelana , potería de 
hierro, queso, quincalla , regaliz en extracto, ropas hechas en 
el reino, sardinas en cajas , sebo, tabacos en hoja y  en toa r-! 
ricas, tejidos no expresados especialm ente, telas metálicas,vi* 
driería , vinos finos coloniales y  extranjeros, vino en botellas,•
zinc labrado............................... ................................... . . .  .te . . j

Tercera clase —  Abonos para las tierras, aceite com ú n , acero e n ? 
barras, en bruto y en lingotes: agujas en tonetós, a lam bro? 
de hierro , algarrobas, algodón en "rama y en borra, a lqui
trán , albayalde, arcas de hierro para dinero, arena, argamasa, 
armas de munición para el ejército, arroz, asfalto, abena, azu 
fres, azulejos, baldosa y baldosilla, barita, barrilla , básculas 
embaladas, betunes!, borras de lana ó algodón, bronces en lin
gotes, cajas para grasa, cal, cáñam o en "bruto, carbón vegetal, 
casca y  otros ingredientes para adobar las pieles, castañas,

* cebada, cem ento, centeno, c lavos, cidra en cajas, cobre en 
bruto , colores comunes, cok , cordaje, corcho en bruto 

. cueros, duelas, embalajes que n o 'sea n  cajas ó barriles va
cíos, escobas com unes, esparto, esteras) estaño en bruto ó 
en lingotes, estiércol, estopa, galleta, garbanzos, granos, gu a
n o , guijarro, gu ijo , harinas , hierro y fundición en brote  , en 
barras y  en planchas; hoja de lata, huesos, hulla, hilo de co 
bre  y  de latón , instrumentos comunes de trabajo y agricultu
ra , jam ones, ladrillos y tierras refractarias, lañas en"bruto v 
en churre, legumbres secas y frescas, leña, retama y s e m ie n 
to, lignitos, lino en b r u t o /  lino cardado y sin cardar, ma
deras de construcción y de carpintería, maiz, mármo
les en b ru to , materiales para la construcción  y conserva
ción  de los cam inos, metales en bruto, minerales, mortero, 
negro de huesos, nitrato de sosa y  de potasa, oru jo, palos pa
ra el telégrafo, patatas, piedra para ca l, para construcción, 
para em pedrar, para muelas y para yeso; perdigones, pieles 
en b ru to , pinas, pizarras, plom os en bruto ó en galápagos, 
polvos de im prenta, potasa, piedra póm ez, rails, raíz de r e /  
galiz, resinas, rubia, sa¡l, salitre, salvado, sardinas saladas en 
Barriles, sem illas, sosa, tártaro, tejas, telas crudas , telas para 
sacos, tierras para la industria, para porcelana v para loza: 
trapos, trigo, tubos de fundición  y  de h ierro, tubos de barro 
tubos de p lom o, turbas, vidrio roto , vinagre, vinos com unes 
nacionales en pellejos ó barriles, yeso, yesca com ún, zanahorias 
zinc en bruto y  toda clase de minerales . . . . . . .  ’
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OBJETOS DIVERSOS.

W a g ón , coche ú otro carruaje destinado al trasporte por el cam i
no de hierro qve pasa vacío, y máquinas locomotoras que no
arrastren co n v o y , ................................................

Todo wagón ó carruaje cuyo cargamento en viajeros ó mercaderías 
no dé un peaje al ménos igual al que producirían estos mismos 
carruajes vacíos, se considera para el cobro de este peaje como 
si estuviera vacío.

Las máquinas locomotoras pagarán com o si no arrastrasen con 
v o y , cuando el convoy rem olcado, ya sea de viajeros ó ya de 
m ercaderías, no produzca un peaje igual al que produciría la 
máquina con su tender.

0 42 0 23 0 65

POR PIEZA Y KILÓM ETRO .

Carruajes de dos ó cuatro ruedas con banquetas en el interior.
Si ei trasporte se verifica con la velocidad de los via jeros, Ja taZ

rifa excederá e n ...................................................................... . , ............
En este caso dos personas podrán viajar sin suplemento de tarifa 

en los carruajes de una banqueta y tres en los de dos ; los que 
pasen de este número pagarán la tarifa de los asientos de se
gunda clase.

Es copia .— Corvera.

0

0

69

66

0

0

35

34

1

i

04

00

Disposiciones generales que se han de observar en ¡a per
cepción de los derechos de esta tarifa.

4.* La percepción será por kilóm etro, sin tener en
C 0 n s i 0 'c * * « o « o » - »  f r n o o l o n o o  o le  d i c t i i n o i r i ,  c ío  U i A n e r a  ( ] U e

tin kilómetro empezado se pagará como si se hubiese re
corrido por entero.

2.a La tonelada es de 1.000 kilogramos (86,94 arrobaste 
y  las fracciones de tonelada se contarán de Í0 en 10 kí- 
íógramos (21,73 libras).

&a Las mercaderías que á petición de los que las re- 
mesen sean trasportadas con la velocidad que los viajeros, 
pagarán el doble de los precios señalados en la tarifa. Lo 
mism o se entenderá respecto de los caballos y ganados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá hacer» 
se sin ninguna especie de favor. En el caso de que la Em
presa conceda rebaja en estos precios á uno ó á muchos de 
tos que hacen rem esas, se entenderá la reducción hecha 
para toctos en general, quedando sujeta á las reglas esta
blecidas para las demas rebajas. Las reducciones hechas 
en favor de indigentes no estarán sujetas á la disposición 
anterior.

La Empresa podrá en cualquier tiempo reducir los 
precios fijados en esta tarifa; pero habiéndose de anun
ciar las reducciones con 15 dias de anticipación al en que 
ban .de com entar á regir , dará conocimiento de ellas al 
Gobierno un mes ántes para que sean examinadas y 
publicadas con las formalidades debidas. Las rebajas de 
tarifa señarán proporcionalmente sobre el peaje y el tras- 
porte.

5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 
kilógramos (2,61 arrobas) solo pagará el precio de su 
asiento.

No se admitirán com o equipajes las mercancías, ú ob
jetos de com ercia, debiendo consistir aquel en baúles, 
sacos de n oche , sombrereras ó cosas análogas.
_ 6.a Las mercaderías, animales y otros objetos no se
ñalados en la tarifa se considerarán, para el cobro de d e 
rechos, com o de la clase con que tengan más analogía.

7 .a Los precios de peaje y de trasporte que se exp re
san en la tarifa no son aplicables :

Primero. A todo carruaje que con su cargamento pe
se más de 4.500 kilogramos (391,22 arrobas)"

Segundo. A toda mása indivisible que pese más de 
3.000 kilógramos-(260,82 arrobas).

Sin em bargo, la Empresa no podrá rehusar la circu 
lación ni el trasponte de estos objetos, pero cobrará el 20 
por 100 más que atlas de la clase con que tenga mayor 
analogía por peaje y traspoite.

La Empresa no tendrá obligación de trasportar ir isa s1 
indivisibles que pesen más de 5.000 kilogramos (434,69
arrob a s), ni dejar circular carruajes que con su carga
mento pesen más de 8.000 (685,51 arrobas), exceptuándo
se de esta disposición las locomotoras.

# Si la Empresa consiente el paso.de estas masas in d i
visibles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo 
también durante dos mases á todos los que lo pidan.

8.a Tampoco se aplicarán los precios fijados en la ta
rifa :

Primero. A todos los objetos que, no estando expresa
dos en ella, no pesen, bajo el volumen de un metro colé - 
c o , 125kilógramos (10,87 arrobas).

Segundo. A lo ro  y plata, sea eft borra®,, monedas ó 
labrados; al plaqué, de oro ó de plata , al mercurio y á la 
platino; á tes alhajas, piedras preciosos y objetos precioso? 
de arte y  otros análogos.

Tercero. A las tíiaterias inflamables o de fácil explo
sión, animales y ohgefos peligrosos álos cuales serán: ade
mas conducidos coñ las precauciones que sé determinen 
en los reglamentos.

Cuarto. En general, á todo paqüete, bala ó exceden
te de equipaje que pese aisladamente ménos de 50 kiló
gramos (4,35 arrobas), cuando no formen parte de re
mesas que pesen juntas más de 50 kilógramos (4,35 arro
bas) en objetos de uha misma naturaleza , remesados á la 
vez y por una rnisnia persona , aunque estén em balsóos 
separadamente.

Los precios de íos objetos m encionados en los tres 
párrafos que anteceden se fijarán anualmente por el CTo- 
p iern o , á píropuesta de la Empresa,

t asando las balas y  paquetes m enc ionados  de 50 ki
lógramos (4,35 arrobas) el prec io  será el de tarifa, sin 
que pueda bajar de 2 rs. cualquiera que sea la distancia
rpnnrridn í balnQ y  paquetea cu y o  contenido uü se
declare y los excedentes de equipa je  pagarán en tal caso 
0,02 rs. por cada otros 10 k i logram os y por kilómetro, 
sin que  tampoco pueda bajar de 2 rs. el p rec io  total que 
hayan de satisfacer, cualquiera  qu e  sea la distancia  re
corrida.

9 .a En virtud de la p ercep ción  de los derechos y  p re 
cios de esta t a r i fa s , y  salvas las excepc iones  anotadas 
más adelante, la Empresa se obliga á ejecutar con cu ida
do, exactitud , y c o n  la velocidad  est ipulada, el trasporte 
de viajeros. Los animales ,  géneros  y mercaderías de cu a l 
quiera  especie, serán trasportados en el orden do su n ú 
mero de registro,

10. La Compañía percibirá por gastos de carga y  des
carga 5 rs. por  tonelada ó sea 2,50 por cada operación,

11. Para los casos en qu e  los efectos y mercaderías 
trasportados^ por el ferro-carri l  perm anezcan , por  causa 
de sus dueños ó consignatarios , en las estaciones ó apos
taderos más tiempo del necesario para ser conducidos  
á oíros puntos, propondrá la Empresa cada año, á la a p ro 
bación del Gobierno, un reglamento en que se fijen los 
precios y el serv icio  de depósito y almacenaje.

12. Los que manden ó reciban las remesas tendrán la 
la libertad de hacer por sí m ismos y á sus expensas la 
comisión de sus mercaderías y  el tr asporte de estas desde 
sus almacenes al cam ino do hierro y  vice versa , sin que 
por eso la Empresa pueda dispensarse de cum plir  con 
las obligaciones que le im ponen las disposiciones anterior es,

13. En el caso de qu e  la Empresa hiciese a lgún c o n 
venio  para la com isión  y  trasporte de qu e  se habla a n 
teriormente con  uno ó m u ch os  de los que  rem esan, ten
drá que  hacer lo m ism o con  todos los qu e  lo pidan.

14. Será obligación de la Compañía el facilitar t ienes 
especiales con sujeción á lo qu e  ios reglamentos deter-* 
minan.

15. Los Oficiales de la Guardia  c iv i l  serán con d u c idos  
gratis en primera ó segunda c lase ,  según convenga  á la 
Compañía. Los indiv iduos de tropa de d ich o  c u e r p o  se
rán igualmente con d u c id os  gratis en tercera c lase :  pero 
no tendrán derecho  á qu e  se les admitan c om o  equipaje  
más pr endas q u e  las propias de su equipo.
"•16. Los militares ó marinos qu e  viajen aisladamente 
por causa del serv icio  ó para v o lver  á sus hogares despu.es 
de l icen c ia d os , no pagarán por sí y sus equipajes más que 
la mitad del precio de tarifa. Solo disfrutarán de esta v en 
taja los Oficiales o in d iv idu os  de todas las clases de tropa 
del e jército  y  arm ada , y  n in g ú n  otro  podrá reclamarla 
a u n qu e  tenga fuero  militar ó  sea ind iv idu o  de las demas 
adm inistraciones militares.

Los Oficiales é ind iv idu os  de  tropa del ejército ten
drán ob ligac ión  de presentar sus pasaportes y  justificar 
con  ellos qu e  van en com is ión  del serv icio  * pues si lo 
hicieren p or  com od id ad  ó por asuntos particulares, pa
garán plaza entera.

17. Los militares y  m ar inos  qu e  viajen en cuerpo, des
de el núm, 10 a! de 250 in d iv id u o s ,  en frenes ord in a 
r io s ,  no pagarán por sí y  sus equipa jes  más que la cuar 
ta; parte de la tarifa. Si el G ob ierno  necesitase dirigir tro
pas por el cam ino de hierro , la Empresa pondrá ' inm e
diatamente á su disposición, por la mitad del precio de ta
rifa, todos los medios de trasporte establecidos para la e x 
plotación del cam ino. Los Ingenieros y Avndanf.es del 
c u erp o  de  Cam inos, y los agentes destinados á la inspec
c ión y vigilancia del fe r r o - c a r r i l  serán trasportados 
gratuitamente en los carruajes de la Empresa , así como 
también ios em pleados encargados de las líneas telegrá
ficas del Estado, establecidas sobre  el cam in o  para el 
se rv ic io  de las mismas.

18. La Empresa estará obligada á con d u c ir  los c a r 
ruajes especiales q u e  con s t r u y a  la A dm in is trac ión  p u 
blica para el trasporte de los con f in ados  ó p resos ,  s ien
do gratuito el m ov im ien to  de d ichos carrua jes  cu an do  
vayan  d escarga dos ,  y  abonán dose  la mitad del prec io  de 
tarifa corresp on d ien te  á los de tercera, c lase ,  s iempre 
qu e  realícen alguna c o n d u c c ió n .— Es e o p ia ,= C o r v e r a .

R elación  del material que podrá importarse del extranjero para el ferro-carril de Albacete á Cartage
na con opcion á la exención* de derechos que prescribe el art. 20 de la ley general ele Ferro-carriles.

NUMERO, E fE G T O S .
PESO TOTAL. 

Toneladas.

VALOR
de la unidad.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón .

1 Ma t e r ia l  p a r a  r e p l a n t e o s  , e s t u d io s  & c .
jí

8 Teodolitos con sus trípodes. . .  .................................. 4.500
3.000

36.000
60.00020 Niveles de aire con id . ................ ................................................. )>

40 » 800 8.000

4
4

20
20

200
50
60

B rú ju las . . .
B aróm etros . .............. ......................... .................................. ..
Term óm etros  de aire libre,
Cintas m etá l icas ............ ............................... ..
Cadenas............... ........... 7------- • ♦ • • •............• • * .................
Cintas de acero e n e i t u d i e . . - ..........• , . ............. .. ........................

;) 1.500
2.000

800
60

200
100
40

6.000
8.000

16.000
1.200

40.000 
5.000

24.000
ou 

i 000 
10 ¡ 
4 0 : 
ic  1 
20 

2 
5 

10 |

20 
200 
400 
■I00 

50 
100 
20' 
10 
40 
20 
20 

100 
200 
200 
100 

. 50 
200

B an dero las . , ............... ................ ......................... . . . . . . . . . . . . . .
Anteojos  de larga vista y  r e c o n o c im ie n t o .
Pantómetras.. . . . . . . ..........* ...........
j Trasporta d o r e s . . . . . .  te - •« ■« . . . .
u sffiches de d ibu jo   ̂ — ................. •..............

¡P a n tó g r a fo s . .................  ......................................................................
iPlanbnetros. . .  . . . , ■ . • < •• • ................. ..............
Ar itn íóm etros  . . .  . . . . . . . . . . .  ■ . . =

■ Reglas d e  c a l c u l a r . .............. ..
Gruesas de  lap iceros , . . . .  ................................ .
Caja- de p lum as. ,  . • • •

'Portaplumas -
¡Cortaplumas y raspadores .  .......................... ..................
¡Barras de tinta de China. . . .  
i T a c i l l a s . - ■ * . . . . . .  - . . . . . . .
Cajas de c o l o r e s . . , . • ......................................................
Gruesas de gomas para borrar  lápiz  V t i n t a . .............. .. . .
Esponja# f inas. . . .  . . . . . . ------ -- • . . .  ...............’
Cajas de ch inch e?  ...........................
Reglas metálicas .............. - • • ■ .................................................... ..
Rol i os de papel cuadricn iafio .  . ^ ..................................
Rollos o piezas de papel de diluía* . . , . ....................
Rollos ó piezas de papel t e l a ............ ..
Resmas de  id. para e s cr ib ir ,  d e  varias c la ses ..............
Juegos de escuadras y  plantillas de cu rv as .  ......................
L ibros  l avados para el cam po,  oficinas &o . . .........

»

»
j>

)'

)'

4

300 
30 

600 
400 

1.000 
500 

1.500 
3.000 
2.000 - 

40 
240 

10 
1 

16 
10 
3 

1 00  
144 
W  
59 

300 
400 
300 í 
300 

80 
100 

40

24.000
30.000 

6.000
4.000

10.000 
ÍO.OOO
3.000

15.000
20.000 

1.200 
4,800 
2.000

400 
E600 

500 
300 

2.000 
1.440 

te- 400 í 
te 1.000 • 

6.000 
¿0.000 
4)0.000 
60.000 

8,000
5.000
8.000

Total .......................................... 507.240

¡ VATERÍA! AUXILIAR PARA LA CONSTRUÍ Ció?;

4000
8000
3000

40
40
40

6000
4000
2000

500

100

20
100

50

10
10
40
20
40
8

150

150

50
100

2000
2000

| m
| Zap ap icos . ................. . , , ...........................................
'. A zadones . ................................... ...................................... ....... . ............

¡Fraguas portátiles, c on  sus ú t i l e s . ............................................

1 Horni I l o s ^  ............
j Metros do media para barrenos .  : , 
lCarretillas v ruedas para id - . . . . . .
Toneladas de carriles para via p rov is ion a l ,  c o n  sus e o -

! jinetes , c lavazón 6 c c . . . . . . . . . . . .  . ............ .. ...............
¡W a g on es  paia trasporte de tierras con  todos sus a c c e -

:Grasa para al - , ............................. . . ; .
¡Proes de ruedas de repuesto  para los m ism os ,  con  sus

Aparates de son deo ,  - . , . , , : ...................................................
. Bombas para agotamientos.
i Martinetes para clavar pilotes,  con  sus tornos ',  m a c h i -

Máquinas de v apar lo c o m ó v i l e s , . . . . . . .
G rúas. . : . , te = . ; , . ............
T ornos con ju egos  de t r ó c o l a s . , ................................................
Gatos de hierro de doble m o v im ie n t o ............
ídem de m ovim iento  s ndillo ..  ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Básculas para pesar c a r r o s , . ........................ ..
Toneladas de h ierro  forjado c o n  barras de diferentes cla

ses y d im en s ion es ........................................... ..............................
Toneladas de h ierro  fundido con  lingotes para diversos

USOS ............................... ........................................... ...........................
Tonelada.^ do acero para com posic iones  de herram ientas. 
Toneladas de clavazón y ternilla je de diferentes tamaños.
Utiles y  l ien amientas diversas. . . . .  .............. .......................

'Toneladas de carbón  de p iedra ...........................
: Idem de c o k ........... . .............................  ....................
j

))
/>
))

2000

n
30

»

A

»
)>

150

150
50

100
>■>
2.000
2.000

íí

22
20
20

1.000
400
500

1

900

2.000
6.000

1.000
3.000
5.000

5.000
6.000

40.000 
2.000 
1.000

500
10.000

1.000

700 
4.500 
1.700

17u
270

88.006 
160.000 
160.000

40.000 
1 6.000
20.000 

6.000
240.000

, 1.800.000

| LOOO.OOO 
¡ 180.000

i 00.000 
60.000 

oOOaáOO

250.000 
60.000

400.000 
80.000 
20.000 
20.000 
80.000

í 50.000

105.000 
225 000
170.000
200.000
340.000
540.000

TOTAL , ........................... ....  . , _  . ) 7 010.000

MATERIAL PARA PUENTES. ESTACIONES Y CASILLAS.

))

2920
20968

2000 
1000 

250 
40 < 

150 , 
40 

300

300

T ram os de palastro para puentes con todos sus a c c e s o -

¡Metros c ú b ic o s  de madera .................................. .........................
Metros cuad rad os  de arm adura de palastro,  ondulado  v 

galvanizado para cubiertas de edif icios con  columnas',
c laraboyas v  todos sus a c c e s o r i o s ....................................

Metr os lineales de canal de p lom o  para las a g u a s . . . . . .
^Idem de tubos para b a jad as ............ ...................... .....................
¡Piezas de papel p intado. ............ . ............... ...............................
Relojes de di fe; entes clases para las estaciones, o ...............

¡Relojes para las casas de guarda . . .  ................................
¡básculas para pesar e q u i p a j e s . , .  . ............... ...... ...............
'Lámparas para les g u a r d a s - ............ .. ........................................ ..
|Lámparos , q u in q u és .  & c . .  para las  estaciones y  talleres.
! Jiieoos de arm am entos , c a r te r a s . 6ce...
I " ‘ ' "  ........................;

»
))

)>
))
)>
»
J)
»

))
»
i)

»
510

110
33
25
20

1.500
300

1.000
50

300

1.632.757
1.489.200

2.306.480
66.000
25.000 

5.000
60.000
45.000 
ÍO.OOO
15.000 

140.000
¡ 90.000

Í TOTÁí ................. ......... ................ I
8.9)4.43*

MATERIAL PARA LA VIA Y TALLERES

365956
21737 i

732 j

30*2 j

)

440 j

i
*0 !

|

30 j

30 |

10 ! 
10 i 
20 
20 1

8 i
4 ¡

2 ! 
36 ! 
36 ! 

6000 
8 

100

T r a v i e s a s ................................ ...................................
Toneladas de barias -carr i les  de 37,5 k i lógram os  p or  m e 

tro lineal con  el 2 por 100 de r o t u r a s , .............................
Toneladas de planchas para ju n tas  de los carriles (5 k i 

lógramos par) con el 3 p or  100 de roturas &cc................
Toneladas de t om i l lo s  con sus correspond ientes  tuercas 

para la unión de las placas de ju n t a  con  los carriles 
,0 ,3i» kilogramos) con e! 3 p or  100 de roturas & c .  

Toneladas de c lavos  ó perchas arponados  para fijar los 
c a n i l e s  á las traviesas (0 ,65  k i logram os  cada uno)
con el 3 por 100 por r o t u r a s . ..........................

Toneladas de plancha para el a p o y o  de las juntas de los 
carriles sobre  las traviesas (2,60 k i lógram os  una) con
el 3 por 100 de roturas é c e . . ....................................... .............

Cambios do via y c ru za m ien tos .  ................................ ................
Plataformas para m á q u in a s ................ .. .................................
Plataformas para carruajes.  . . . ............................. ..
B-'sculas para c a r r u a je s ........................ .. ...................... ................
G¡ na? h id roú ü ca ? ..................... ........................................................... j
Jnegus com pletes  de bom bas con  t u b o s ,  eedillo  Ócc-.. . .  -
•e va de bom bas  sen? i lias para los depósitos ......................
•teposjtee de hierro  para a g u a ......... ...........................................
Máquimas para enderezar c a r r i le s . ............................................
ídem para cortar.. ..................................... . .........................
Máquina de vapor para talleres....................................
Herramientas v m áquinas de todas clases para i d ............
Máquinas para hacer billetes. .......................................................
Armarios de billetes para las estaciones. . . . . . . . . . . . . . . .
Máquinas para señalar dia y t r e n ........... ...................
Metros do tubos do h ierro  fu nd ido  y for jado. .......................
Grúas lo co -m ov í i  m. ..................... ..... . ' ............ .. . .  ....................
Juegos de señale-:. . . . . . ............... ...................................... ,

f)

21.737

732

3.072

440

40
80

)>
»
)>

»

»

Y)
»
)>
»
))

20

900

800

1.700

2.500

800
4.000 

20.000 
1 4.000 
10.000

4.000
2 3 . 0 0

4.000
15.000

2.000 
1.000

Y)
10.000 

1.000
50 0 

40 
20.000

4.500

7.3)9.120

19.563.300

585.600

5.222.400

1.100.000

32.000 
•320.000 
100.000
420.000
50.000
40.000

230.000 
80 000

300 000
16.000 

4.000
150.000
400.000 
20.000
36.000
18.000

240.000
160.000 
450.000

i To t a l . . ,  ......... .. ................. 36.856.420

! material móvii . |

18 !
12 ! 
16 ¡ 
40 

' 80 ¡ 
100 ! 

10 | 
60 ! 
20 ! 
10 i 
20 ¡ 
2° !

Locom otoras para viajeros, %
Idem para m ercan c ía s . . . . . ......................
Coches de primera c i a s e . ................. . ....................
ídem de segunda i d ............  . . . . . . . .  ....................................
ídem d ' tei c<j ra id ................................. ............. ..............................
W ag ones  cubiertos  para m ercan cía s ..........................................
Idem para eq u ip a je s ............ .......................................... ..
Idem descubiertos  para m ercan cía s ...........  ........................ ..
W a so n o ?  c u a d r a * .......................... . ....... .................................
Traites......... .. . . .  . ......... ................ ................ /
Frenos con cas i l las . .................................. .. .
ídem sin casi l las ..................  ...................  ....................................
Material de repuesto de locom otorans  y c a rru a jes ..............

»
))
))
»
»
»
))

»
»
»
n

1

i

260.000
300.000

46.000
35.000
25.000 
18 000
24.000
13.000 
18 000
10.000 
6.000 
5.000 ¡

1

4.680 000
3.600.000

736.000 
1 400 000 
2.000.000
1.800.000

240.000
780.000
360.000 ' 
100 000
120.000 
100.000 
600 000

1
T otái................................. .

1 j
J C tí i a aaa

i
i O . O I  O . v l J ! )

TELEGRAFO ELECTRICO.

Aparatos , alambres Ócc. para u p o  de tres hi los .................. )> » 74L238

RESUMEN.

Material para replanteos,  estudios & c .................
Mate! íal auxiliar para las c o n s t r u c c io n e s ..........
Material para p u en tes ,  estaciones v  casillas 
Material para la via v  ta l leres ............

Rs, vn.

507.240
7.010.000
5.914.437
tA 8XA AQfl

Material m ó v i l ................... .. .........................................
Telégrafo e léc tr ico .  . . .  . . ,

.................... 16.516.000

E

T o t a l .......................

s oopi a . Cor veía
•

REAL DECRETO.

En atención á las razones que Me ha e x 
puesto Mi Ministro de Fom ento, de acuerdo 
con el dictámen de Mi Real Consejo de Ins
trucción p ú b l ic a , Vengo en aprobar  el Regla
m ento ad jun to  de las Universidades del Reino.

Dado en Aranjuez á veintidós de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y n u eve.= E stá  ru
bricado de la Real m ano,=E l Ministro de Fo
mento Rafael de Bustos y Castilla.

REGLAMENTO DE LAS UNIVERSIDADES.

TITLI.0 PRIMERO
r>FT G O BIERNO  DE LAS U N IV E R S ID A D E S .

CAPITULO PRIMERO.

De los Sectores,

\ teártículo 1. Corresponde á los R ectores, com o Jefes 
ifi$j£diafos de las Universidades:

Cumplir y hacer que se cumplan las leyes, de
cretos reglamentos y demas órdenes superiores.
JRv. Adoptar las disposiciones convenientes para la 

^ v y t e o n  del orden y disciplina escolástica. 
a f ’ - porque la enseñanza se dé con el esmero 
d eb id o ; y no falten los auxilios materiales que exija ca
da asignatura; para lo cual visifarán las cátedras cuan- 
do lo crean oportuno.

n Convocar y presidir el claustro general ordinario 
V extraordinario y la Junta de Decanos 

57 Presidir con voto los Consejos de disciplina á que 
asistan, y ejecutar sus acuerdos ó elevarlos á la Superio
ridad para su aprobación si la necesitaren.

6;° Presidir las juntas de Profesores y  ejercicios lite
rarios a que a.vi-tieron ; enn vntoen las facultades en aue 
sean Doctores. n

/. ( ..onfern el grado de Licenciado.
8.° Nombrar los Profesores que han de representar la 

universidad «-n ,as solemnidades á que sea invitada.
4. Proponer ai Gobierno para los cargos de V íce- 

Recíor y Decanos con arreglo á la lev de Instrucción 
publíca

lo  Nombrar los empleados cuyo sueldo no llegue á 
LOOO rs ; *

H Nombrar los dependientes, y distribuirlos entre 
Ja« facultades y oficinas com o mejor convenga al servi
cio de la Universidad

12. Amonestar á los Profesores y suspenderlos pro
visionalmente, citando dentro de tercero día al Consejo 
universitario para que conozca del hecho que ha va 
m otivado osla medida.

13. nispensnr por justas causas una tercera parte de 
las faltas de asistencia de los alum nos, oido el parecer 
de.l Caledrá(ico.

4 4 im poner las domas penas para que se le faculta en 
este Reglamente, v alzar ó conmutar por otras inferiores 
las impuestas por ios Decanos y  Catedráticos, oyendo án- 

, tes su dictámen
15. Suspender á los dependientes y  empleados que no 

sean de su nombramiento', dando cuenta á la Superiori
dad : y suspender v separar á los que lo sean.

16 Autorizar las certificaciones que se expidan por 
la Secretaría general

17. Dirigir con su informe al Gobierno las instancias 
de los Profesores, em pleados. alum nos y  dependientes; 
en la inteligencia de que no se dará curso á las que no 
se remitan por su con d u cto . á menos que sean en queja 
contra el mismo,

18. Dirigir’ la administración económ ica conform e á 
lo que se prescribe en el Reglamento general administra
tivo del ramo do Instrucción pública.

19 Proponer las medidate que crea conducentes al 
fomento y mejora de la Universidad y  no estén en sus 
a tribueion.es.

Art. 2.c ‘ Deberán los Rectores formar el reglamento 
inferior de la Universidad que dirijan, y elevarlo al Go
bierno para su aprobación : podiendo entre tanto poner
lo en observancia oon carácter provisional.

Art. 3.° Los Rectores no darán curso á las instancias 
en que se pretenda cosa contraria á las leyes y  Regla
mentos vigentes

Art. 4.° El Rector de la Universidad central tendrá el 
tratamiento de ílu.strísima ; íos de las demas, el de
Señoría.

Art- 5 o En las solemnidades académicas el traje de 
los Rectores será la toga profesional con vuelos de enca
je  sobre fondo de color de Tosa sujetos con botones de 
o r o . birrete con borla de seda negra igual á la de los Doc
tores . muceta de terciopelo negro/"m edalla esmaltada 
pendiente de un cordon (formado con  seda negra é hilo 
de oro), y guantes blancos.

Con eH rnje ordinario podrán usar la medalla, y  bas
tón de caña ó concha con cordon igual al de la medalla. 
Dentro de la Universidad llevarán siempre estas insig
nias,

CAPITULO Tí,

De los Vice-Rectores,

Art. 6.° Los Vice-Rectores desempeñarán el Rectora
do en caso de vacante, en las ausencias y enferm eda
des de los Rectores, y por delegación dé estos, si el 
Gobierno lo autoriza.

Ai t. 7 ° Mientras los Vice-Rectores desempeñen el 
Rectorado, tendrán las mismas atribuciones y preem i
nencias que los Rectores.

Art. 8 / Sustituirán al Vice-Reetor los Decanos de 
las facultades por orden de antigüedad en el ejercicio de 
su cargo.

CAPITULO III.

De los Decanos,

Art. 9.° Los Decanos son los jefes inmediatos de sus 
re>pectivas .facultades. Les corresponde*por tanto:

1.° Cuidar de que so cumpla este Reglam ento, así 
come, las demas disposiciones superiores relativas al o r 
den de los estudios y régimen interior de la facultad.

2.° Velar por que latenseñanza se dé cumplidamente 
y no se viertan doctrinas perniciosas ó manifiestamente 
erróneas, para te cual visitarán las cátedras cuando lo 
tengan por conveniente

3te Convocar , poniéndolo en conocim iento del Rec
tor, v prendí) la Junta de profesores y  el Consejo de
d i >0 i p !! i id,

4.° Designar los jueces que han de com poner los tri
bunales. y los dias y horas en que han de verificarse 
los exámenc-v y grados.

57 Formar al principio de cada curso el cuadro de 
asignaturas coi i espondienfe á (a facultad y elevarlo á la 
aprobación del Héctor-.

67 Proponer ai Rector el escribiente de la facultad s 
1o hubiese especial.

77 Ainene.st.ar privadamente á los Profesores y sus
penderlos o- i i loe casos urgentes, dando inmediatamente 
cuenta al Rector.

87 Imponer á los alumnos las penas para que se le 
faculta en esto Reglamento.

9.° Retener e! sueldo hasta por ocho dias á los de- 
pend ion ir s de la facultad, poniéndolo en conocim iento del 
Rector.

10. Ejercer los actos de administración económ ica 
que se les yTOscriban en el Reglamento general admi
nistrativo.

i i . ÍYop--ncr i*Rector cuanto crean conducente á la 
perfección de la enseñanza y a la buena administración 
de la facultad.

Art. 10, Los Decanos de las facultades establecidas en 
edificio distinto de aquel donde tenga el Rector su despa
ch o. serán lom-* [ocales de e l , y estará á su cargo la 
policía inte ter del misino. Si en un edificio hubiese va
rias facultades, será Jefe bical el Decano más antiguo.

Al t, 11. Los Decanos se reunirán en junta una vez 
a lo menos cada mes , bajo la presidencia del Rector 
para tratar de 1..» administración económica de las Facul
tades y demás asuntos relativos á la enseñanza y régi
men interior do la Universidad , en que el expresado 
jefe crea oportuno oír su parecéis 

Art. 12. Los Decanos percib irán , ademas del sueldo 
que en concepto de Catedráticos les corresponda, 3.000 
reales anuales de gratificación , y parte doble en los de
rechos de exámenes y grados.

Art. 13, Los Decanos usarán en los actos académ i
cos ei mismo traje que en el art. 35 se señala á los de
mas Catedráticos, excepto el cordon de la medalla, que 
sera del color de su facultad mezclado con hilo de oro.

Con el traje ordinario podrán llevar la medalla y 
bastón de cañe o tío concha con puño de oro y cordon 
del color de la facultad,

Alt. 14. Sustituirá al Decano de la facultad el Cate
drático más antiguo, según el escalafón general

CAPITULO IV.

De los Catedráticos,

Art. 4 5. Un reglamento especial determinará el mo
do com o ha de ejecutarse la ley de Instrucción pública 
en lo relativo á provisión de cátedras de las 
dades, y  traslaciones, ascensos y  jubilaciones de los Ca
tedráticos,

Al t. 4 6 En la planta general del profesorado de las



facultades, que el Gobierno publicará á la mayor bre
vedad, se determ inará la asignatura titu lar de cada Cate
drático num erario ; las enseñanzas y demas empleos fa 
cultativos que han de estar á cargo' de los supernum e
rarios , y las cátedras que ha de tener obligación dé sus
titu ir cada uno de estos Profesores.

Árt. 17. En el térm ino de seis meses , contados des
de que un Catedrático num erario  tome posesión de su 
cargo, se celebrará su solemne recepción en el claustro 

o rd inario . Se convocará para este acto al misino c láus- 
tro , y  se invitará á los individuos del extraordinario  y 
á las demás Corporaciones científicas que haya en la po
blación. El nuevo Catedrático leerá un  discurso sobre 
un  punto de la facultad, y le contestará en la misma 
forma otro Catedrático num erario  designado par el De
cano.

Éstos discursos se im prim irán  por cuenta dé la Uni
versidad, dándose 50 ejemplares á cada uno de los au to
res , y distribuyéndose el resto  de la edición, que podrá 
ser hasta de 500, entre los individuos del cláustro y 
Corporaciones invitadas, Jefes, del ramo , U n iversid a 
des, Bibliotecas y demas establecimientos de instruc
ción pública.

Art. 18. Es obligación de los C a te d r á t ic o s ,  asi num e
rarios como supernum erarios:

1.° Obedecer y respetar a sus Jefes y auxiliarles en 
el m antenim iento dei orden y disciplina académica.

2. Asistir pun tualm en te”á cá ted ra , así como á los 
exam enes, ejercicios, jun tas  y demas actos oficiales á que 
sean convocados por el Rector ó el Decano.
, 3.° Cumplir las obligaciones que se prescriben en el 

titulo 2.°, capítulos 2.° y 3.° de este Reglamento.
Art. 19. Los Catedráticos no podrán desobedecer las 

órdenes de sus superio res; pero les será lícito exponer
les, a solas y con el debido respeto, los inconvenientes 
que á su juicio ofrezca el cum plim iento de lo mandado. 
En el caso de que el Jefe insista, obedecerá el Catedráti
co , quedándole salvo el derecho de recu rrir en queja al 
superior inmediato.

Árt. 20. Cuando un Catedrático se negase á obedecer 
al Rector ó al Decano , podrán estos Jefes suspenderle, 
observándose lo prescrito en los artículos 1.° núm . 4 2̂  
y  9. núm . 7, El fallo del Consejo universitario  será eje
cu torio , á no ser que juzgue que debe imponerse al P ro
fesor pena de separación ó suspensión por más de tres 
meses, en cuyo caso el Rector rem itirá el expediente al 
Gobierno, para que lo decida previa audiencia por es
crito del interesado y consulta del Consejo de Instruc
ción pública.

En los casos en que deba ejecutarse el fallo del Con
sejo universitario, podrán pedir su revocación tanto el 
Catedrático como el Jefe desobedecido; el Gobierno deci
dirá el recurso oyendo al mismo Consejo, y si lo creyese 
conveniente, ai de Instrucción pública.

Si el Catedrático penado quisiese pedir a ra c ia , deberá 
hacerlo por conducto del Rector, quien rem itirá al Go
bierno la instancia con su informe v el del Consejo un i
versitario.

Art. 21. Fin el caso de que im Catedrático se propa
sare á in ju ria r ú ofender á o tro , se procederá en los tér~ 
minos prescritos en el artículo anterior. Si la ofensa se 
infiriese por medio de la im prenta, se considerará como 
agravante esta circunstancia.

Art. 22. Si un Catedrático incurrie re  en su enseñan
za en alguno de los casos previstos en el a rt 170 de la 
ley de Instrucción pública, el Rector le suspenderá pto- 
visionalm ente, y reun irá  el Consejo universitario. Este 
Tribunal dará su dictamen, prévia audiencia por escrito 
del interesado, y el Rector rem itirá las diligencias al Go
bierno para su ulterior tramitación.

Art. 23. Si algún Catedrático observas^ mala conducta 
moral, ó cometiese acciones impropias de una persona que 
debe por su profesión servir de modelo á h  juventud, será 
amonestado por el Rector; si reincidiese será juzgado por 
el Consejo universitario y castigado con la priva' ion de 
sueldo hasta por un mes; y si por tercera vez delinquiere 
se instru irá  expediente para su separación, conforme á 
lo prescrito en el artículo anterior.

Art. 24. No podrán los Catedráticos faltar, sin justa 
causa, á cátedra , ni á ningún otro acto á que sean con
vocados por el R ectoró el Decano; á los que falten po
drá el Rector privarles de sueldo hasta por ocho días. En 
igual pena incurrirán  los que se ausenten del punto 
de su residencia sin autorización , ó no se presenten 
antes de term inar 'a licencia que les hubiese sido conce
dida. Si la ausencia indebida excediese de cinco dias, el 
Rector dará cuenta al Gobierno para los efectos p reven i
dos en el art. 171 de la ley de Instrucción pública.

Cuando un Catedrático no pueda asistir á cátedra ú 
otro acto á que sea citado, deberá ponerlo en conoci
miento del Jefe que le haya convocado, para que nombre 
quien le sustituya.

Art.  25. El C atedrát ico  q u e  de je  d e  a notar  las  faltas de  
asistencia y demas que se ordenan en el art. 97, será amo- 
nestado porel Decano; y si reincidiese, el Recluí someterá 
el caso á la decisión dei Consejo universitario, que podrá 
privarle de sueldo hasta por un mes. Del mismo modo se 
procederá cuando un Catedrático imponga otras penas 
que las enumeradas en el art. 173.

Árt. 26. En los ejercicios de exámenes y grados cor
responde la presidencia ai Juez que sea Catedrático num e
rario  más antiguo según el escalafón general, á no ser que 
formen parte del tribunal el Vice-Rector ó el Decano de la 
Facultad, los cuales presidirán los actos literarios á que 
asistieren. Será Secretario el Catedrático supernumerario 
mas moderno; y si todos los individuos fuesen de número, 
el ménos antiguo de ellos. El Profesor que juzgue habérsele 
designado otro puesto que el que le corresponde, lo ocu
pará sin embargo, no admitiéndose reclamación-alguna al 
que antes no haya obedecido,

Art. 27. Durante las vacaciones, concluidos que sean 
los exámenes y demas ejercicios literarios, podrán los 
Catedráticos ausentarse de la población donde residan. 
Participando al Rector por medio de oficio el punto á 
■ >nde vayan. Para el cobro de haberes durante las ficen- 
lasque se les concedan en el curso, estarán sujetos los 

Catedráticos á las mismas reglas que los demas em plea
dos públicos dependientes del Ministerio de Fomento.

Mientras estén suspensos cobrarán la mitad de su ha
ber, á reserva de percibir el resto si so determinase así 
en el expediente en que se hubiere dictado aquella medida.

Art. 28. Sustituirá á cada Catedrático num erario, en 
caso de ausencia, enfermedad, suspensión ó vacante, el 
supernum erario  á quien corresponda, según la planta de 
la Facultad respectiva.

Los supernum erarios se sustituirán entre sj.
Art. 29. No podrá obligarle á un Ca te drá t i co  super

numerario á dar más de dos lecciones di an as ,
Art. 30. Se. perm itirá á los Catedráticos *nsoñ;ir en 

colegios privados ó dar enseñanza doméstica ; ios que lo 
deseen pedirán autorización al Rector por conducto del 
Decano.

Al resolver estas instancias se cuidará de que no se 
perjudique la enseñanza publica

Art. 31. Por regla general no podrán los Catedráticos 
dar lecciones particulares de las materias que se enseñen 
en la U niversidad; pero el Gobierno podra, oyendo al 
Rector y al Decano respectivo, conceder autorización para 
ello cuando lo exijan circunstancias muy especiales.

Art. 32. Las autorizaciones para enseñar en colegios 
privados, dar la enseñanza doméstica ó tener lecciones 
particulares, se concederán solo por un año; pero -podrán 
renovarse en la misma forma de la concesión.

Art. 33. . Cada tres meses se distribuirán por partes 
iguales entre los Catedráticos de cada Facultad , que en 
aquella fecha estén en posesión de su cargo, las cantida
des que se hayan recaudado por derechos de examen, 
percibiendo el. Decano dos partes.

Art 34. Se d a r á  á ios Catedráticos en los actos y co
municaciones oficiales tratam iento de señoría.

Art. 35. Los Catedráticos de las Universidades usarán 
para la C átedra, exámenes y demas ejercicios literarios 
el traje académico, á saber: toga , birrete v medalla de 
oro, pendiente do un cordon del color con que se designe 
la Facultad á que pertenezcan. °

No estarán obligados á presentarse con este traje en 
la Cátedra los que hayan de hacer experimentos ó d e 
mostraciones prácticas!

LosCatedráticoj eclesiásticos llevarán, en vez de la toga, 
el traje propio de su estado.

En las solemnidades académicas llevarán ademas gu 3li
tes blancos, vuelos de encaje sobre fondo del mismo color 
que el cordon (sujetos con botones de piala), y las insig
nias de sus grados académ icos: si fueren Doctores en va
rias Facultades, llevarán la muceta del color propio de la 
que enseñen.

Los supernum erarios no llevarán vuelos.
Cuando concurran [los Catedráticos á los besamanos 

representando la Universidad , llevarán el traje acadé
mico, con medalla, vuelos y guantes blancos, pero s in  las  
insignias de los grados.

CAPÍTULO V.
De los Secretarios generóles.

Art. 36. Los Secretarios generales de las U niversida
des estarán á las inmediatas órdenes de los Rectores.

Art. 37. Los Secretarios generales tendrán, ademas de 
las obligaciones que se les impongan en el Reglamento
general adm inistrativo, las siguientes:

1.a Dar cuenta al Rector de los asuntos que ocurran en 
el gobierno y adm inistración de la Universidad.

2.a Instru ir los expedientes y extender las consultas y 
comunicaciones que se ofrezcan, con a rred o  á las órdenes 
d©l Rector.

3. Extender las actas del Cláustro general ordinario 
y extraordinario.

4.a Hacer los asientos de matrículas, exámenes, prue

bas de curso y grados, llevando los libros en la forma que 
se ordene en ei Reglamento general administrativo.

5.a Pedir y despachar las acordadas necesarias para 
la comprobación de los documentos presentados por los 
alumnos.

6.a Firm ar las cédulas d§ aviso para ios actos á que 
convoque el Rector.

7.a Expedir, prévia la correspondiente autorización y 
con arreglo á los documentos que existan en su oficina, 
las certificaciones que reclamen los interesados, ó quien 
legítimamente les represente: estos documentos se escri
b irán  en papel del sello 4.° si no excediesen de 25 líneas, 
y del sello 3.° si fuesen de mayor extensión.

8.a Cuidar del Archivo y de la clasificación metódica 
de los documentos de su incumbencia.

Art, 38. Habrá en cada Universidad el número de Ofi
ciales y escribientes necesarios para auxiliar al Secretario 
general en el desempeño de sus obligaciones; pero siem
pre será éste responsable de la recta instrucción de los 
expedientes y de la veracidad de los documentos que 
expida.

Art, 39. El Secretario general llevará en los actos so
lemnes á que deba concurrir, el traje académico con las 
insignias propias de los grados que tenga.

Art. 40. Sustituirá aí Secretario general en ausencias, 
enfermedades y vacantes el Oficial primero de la S ecre
taría.

CAPITULO VI.
De los Secretarios de las Facultades.

Art, 41. Será Secretario de cada Facultad el Catedrá
tico supernum erario que nombre el Rector á propuesta 
del Decano.

Art. 42. Es obligación de los Secretarios de las Facul
tades :

4.a Dar cuenta al Decano de los expedientes de grados 
y demas en que haya de entender.

2.° Llevar el turno de Catedráticos para los grados y 
demas actos á que deban ser citados por este orden. '

3.° Extender las comunicaciones y consultas que se 
ofrezcan con arreglo á las indicaciones del Decano.

4.° Firm ar las cédulas de convocatoria á todos los actos 
á que de orden del Decano deban concurrir los Cate
dráticos da la Facultad.

5.° Redactar las actas de la Junta de Profesores y del 
Consejo de disciplina , y la diligencia de investidura de 
los grados de Licenciado.

6.° Cuidar de la clasificación melódica de los papeles 
V documentos de la Secretaría.

7.° Recaudar los derechos de exámenes y grados, y 
distribuirlos en las épocas señaladas en el art. 33.

Art, 43. Auxiliará al Secretario de cada Facultad en el 
desempeño de su cargo, el escribiente <tel negociado cor
respondiente de la Secretaría general. En las U niversi
dades donde se crea necesario se nom brarán escribien^ 
tes especiales para las Secretarías de las Facultades.

Art. 44, Los Secretarios de las Facultades percibirán 
en rem uneración de este servicio 1.000 rs.. anuales de 
gratificación.

Art 45. Ei R ector, á propuesta del Decano, nombrará 
en cada Facultad un Vice-Secretario para sustituir ai Se
cretario en ausencias, enfermedades y vacantes.

CAPIULO VIL
De los dependientes.

Art. 46. Habrá en cada Universidad un bedel mayor 
que será también conserje del edificio, v los demas b e
deles , porteros y mozos necesarios.

Art, 47. Los bedeles mayores , ert su calidad de co n 
serjes , cuidarán d é la  conservación del edificio; darán 
cuenta al Jefe local de los reparos que sea necesario ha
c e r ; se esm erarán en que haya limpieza y aseo, señala
damente en las aulas v oficinas; harán requisa diaria para 
el buen arreglo do los rüueblesde todas las dependencias 
y para evitar incendios y sustracciones; tendrán cuidado 
que no vivan en el establecimiento más que las personas 
autorizadas para ello por el Reglamento general adm inis
trativo ; y correrán  con los gastos ordinarios del material 
con su jeción á las órdenes del R ecto r, á excepción de 
aquellos para que este juzgue oportuno com isionará otra 
persona.

Art. 48. Si las dependencias de la Universidad ocupa
sen varios edificios, habrá encada uno un conserje, el cual 
será también jefe de los dependientes que desempeñen su 
destino en el mismo local.

Art. 49. El bedel m ayor, como jefe inmediato de los 
dependientes que desempeñen su destino en el mismo 
edificio, cuidará de que todos cumplan con sus obligacio
nes, y de que el servicio se haga con exactitud y esmero.

Art. >0. En la planta de cada Universidad se determ i
nara el número de bedeles, porteros v mozos necesarios 
teniendo en cuenta las Facultades q u e 'en  cada «na exis
tan y el número de alumnos que á ellas concurran.

Art, 51. Es obligación de los bedeles velar incesante
mente por la conservación del órden y disciplina escolás- 
tici en el edificio v susinmediaciones /am o n esta rá  los e s
colares inqiretos, poniendo en conocimiento del Jefe local 
las faltas que observen en este punto ; avisar á los Profe
sores la hora de entrada y salida de las clases ; entregar á 
los mismos l is cédulas de convocatoria para juntas ó°ejer- 
cicios, y desempeñar las damas funciones que les señale 
el reglamento interior del establecimiento ó les prescriban 
los Jefes.

Art. 52. Sustituirá al conserje en ausencias, enferme
dades y vacantes el bedel que designe el Jefe local.

Art. -»j . Los porteros cuidarán de la puerta exterior 
del edificio ó dependencia á que se les destine ; y tanto 
estos como los mozos ejecutarán cuanto para e! orden , a r
reglo y aseo del establecimiento y sus enseres les encar
gue el bedel mayor.

Art. 54. En los reglamentos especiales de las Faculta
des de Ciencias, Medicina y Farmacia se determ inarán 
las obligaciones dolos mozos de laboratorio , y demas de
pendientes destinados aí servicio de la enseñanza.

Art, 55. Los dependientes no podrán salir del edificio 
mientras esté abierto al público sin autorización expresa 
di 1 Jefe local. r

Art, 56. Se prohíbe á los dependientes de las Univer
sidades , bajo pena de separación , recibir do los alumnos 
propina ni gratificación alguna por los servicios que basan 
en cumplimiento de sus obligaciones.

Art. 57. Los bedeles mayores llevarán, m ientras p e r
manezcan en el local donde presten el servicio, dos 
galones de oro de 28 milímetros de ancho en la manga del 
frac ó levita que usaren ; los demas bedeles, uno de 36 mi
límetros; V los porteros , uno de 28 milímetros.

Art. 58. En las solemnidades académicas usarán los 
bedeles gorro negro de terciopelo con plum a del mismo 
color, y ropon también negro con vueltas unidas por 
detrás en forma sem icircular , y  manga perdida. La U ni
versidad costeará este traje.

Un bedel nombrado por el Rector desem peñará en los 
actos solemnes de la Universidad el ofic io  dé Maestro de 
ceremonias , y llevará bastón negro con puño de plata.

Otros dos bedeles llevarán al hombro mazas siempre 
que esté reunido el Cuerpo universitario , Facultad ó co
misión que le represente.

C A P I T U L O  VIII .
De los Claustros.

Árt. 59. El Claustro ordinario será convocado por el 
Rector en los casos siguientes :

1." Cuando ei Gobierno juzgue conveniente cónsul- 
tarle.

2.° Cuando el Rector considere opo; tuno som eter á su 
deliberación cuestiones generales sobre las ciencias, las 
letras, la enseñanza ó el arreglo de las escuelas ó de 
Ínteres para los Profesores.

3.° Cuando algún Profesor desee someter á la discu
sión del Cláustro algún punto importante de doctrina 
dudoso ó controvertible, siempre que la jun ta  de Deca
nos lo juzgue de bastante ínteres para merecer la consi
deración de la Universidad.

4.° Para la recepción solemne de los Catedráticos nu 
merarios.

Art. 60. Los Catedráticos supernum erarios concurrí-  
rail a los Claustros ordinarios con voz, pero sin voto.

Art. 61. El Presidente dirigirá las discusiones , no p o 
diendo ningún \o ca l usar de la palabra sin su anuencia.

Art. 62. Los asuntos se resolverán á pluralidad d e v o 
tos y en caso de empate decidirá el.Presidente.

Alt. o3. Para que haya acuerdo, ha de tomar parte en 
la votación la mayoría absoluta de los Catedráticos n u 
merarios. No podrá abstenerse de votar ninguno de los 
presentes que tengan derecho á e llo ; pero sí salvar en 
el acta su voto, y  razonarlo.

Art. 64. El Cláustro podrá comisionar á uno ó á v a
rios de sus individuos para informar acerca de cualquier 
asunto dedos que se sometan á su deliberación , ó redac
tar los dictámenes y comunicaciones que acuerde.

Art. 65. El Secretario general redactará las actas, que 
aprobadas que sean por la corporación , se copiarán en 
un lib ro , autorizando la copia el Presídete con su rú b r i
ca , y él Secretario con media firma. Al márgen de cada 
acta se anotarán los nom bres de los Vocales que hayan 
asistido á la sesión.

Art. 66. El Cláustro general extraordinario se reunirá 
prévia convocación del R ector: ’

IA Para la apertura anual de! curso académico.
2. Cuando la Universidad tenga que asistir en cuerpo 

á alguna festividad ó acto público.
3.a Cuando dentro de la misma Universidad se celebre 

alguna solem nidad, q u e , á juicio del Rector, merezca fa 
presencia de esta Corporación.

4.° En Madrid, para conferir el grado de Doctor.

Art. 67. En las reuniones del Cláustro tom arán asiento 
en la mesa de la Presidencia, al lado del Rector; primero, 
el V ice-Rector; segundo, los Decanos; y tercero, los otros 
individuos del Consejo universitario. Los demas de la 
Corporación no tendrán puesto determinado.

El Secretario general ocupará un lugar inmediato á la 
Presidencia.

Art. 68. En los actos solemnes de las Universidades no 
podrá colocarse en el recinto señalado para eí Cláustro, 
nadie que no lleve el traje é insignias académicas propias 
de su clase, aun cuando pertenezca al mismo Cláustro. 
Se exceptúan de esta prohibición los altos funcionarios y 
personajes á quienes ei Rector invite á tom ar asiento en
tre las Autoridades universitarias ó entre los demas indi
viduos de la Corporación.

CAPITULO IX.
De las Juntas de Profesores.

Art. 69. Componen la Junta de Profesores de cada Fa
cultad los Catedráticos de la m ism a, pero solo tendrán 
voto los numerarios.

Art. 70. El Decano oirá á la Junta de Profesores:
1.° En la formación del cuadro de asignaturas de que 

se habla en el artículo 88.
2.° En la redacción de los presupuestos anuales y 

mensuales de la Facultad.
3.° En cualesquiera otros asuntos, ya facultativos, ya 

de gobierno y adm inistración en que crea oportuno con
sultarla.

Art, 71. Los Decanos convocarán la Junta de Profeso
res dos veces á lo ménos durante el curso para tra tar 
del régimen literario de la facultad. En estas sesiones 
cada Profesor expondrá lo que crea conducente á la m e
jora de la enseñanza, á fin de que el D ecano, en vista 
del resultado de la discusión, adopte las medidas que r e 
quiera el estado de la facultad , ó las proponga al Rpctor 
si no estuviesen en sus atribuciones.

Si la Junta lo creyere conveniente en vista de los 
progresos de la ciencia, elevará al Gobierno por conducto 
del Rector una exposición en que se hagan presentes las 
necesidades de la facultad, así en punto á métodos como 
á los medios materiales necesarios para dar con perfec
ción la enseñanza.

Art. 72. Se reunirá también la facultad:
1.* Para las investiduras del grado de Licenciado.
2 ° Cuando dentro de la facultad se celebre algún acto 

que á su juicio merezca la presencia de todos los p ro
fesores.

Art, 73. En cuanto aí órden de las discusiones, vota
ciones y redacción de actas se estará á lo dispuesto en 
el capítulo anterior para los claustros generales ordi
narios.

Art. 7 i. Al Secretario corresponde extender los in
formes y comunicaciones que exija el cumplimiento de 
los acuerdos de las jun tas: sin em bargo, la Corporación 
podrá . cuando lo estime conveniente, encargar á otro 
de sus individuos la redacción de cualesquiera docum en
tos de esta clase.

CAPITULO X.

De los Consejos de disciplina.
Art. 75. Compondrán el Consejo de disciplina de cada 

facultad el Decano, que será su presidente , y los Cate
dráticos numerarios.

Art. 76. Ei Consejo deberá componerse á lo ménos 
de cinco vocales ; si en la facultad no hubiese tantos Ca
tedráticos numerarios, en trarán  los supernum erarios por 
órden de antigüedad.

Art. 77. El Secretario de la facultad lo será del Con
sejo de disciplina.

Art. 78. El Decano convocará el Consejo siem pre que 
ocurra algún hecho de que á su juicio deba este conocer.

Art, 79. El juicio del Consejo de disciplina será verbai 
y sumario, procurando resolver definitivam ente el mismo 
dia lo que se someta á su conocimiento.

El órden de proceder será: enterarse del hecho; decidir 
si es de su competencia; exam inar antecedentes y testi
gos, para poner en claro la verdad; oír al acusado, á 
quien se citará oportunam ente; y dar el fallo.

Si el acusado dejase de comparecer por su voluntad, 
resolverá el Consejo, reputando esta falta como circuns
tancia agravante.

El Secretario extenderá y firmará el acta, que será 
rubricada por todos los vocales.

El Decano dará inmediatamente cuenta ai Rector de 
lo acordado por el Consejo, á los efectos del art, 4 o 
núm . 5.°

Art. 80. No podrá el Consejo imponer otras penas 
que las enum eradas en los artículos 473 y 177; pero podrá 
castigar con varias de ellas á un mismo alumno.

Art. 81. El fallo se publicará en el tiempo y forma 
que el Consejo acuerde ; pero s e d a rá  inm ediatamente 
aviso, de las penas impuestas á cada alumno, á su padre 
guardador ó encargado.

TITULO II
DE LA ENSEÑANZA

CAPITULO I.
De la apertura y duración del curso

Árt. 82. El dia 15 de Setiembre comenzarán los exá
menes extraordinarios, ejercicios de grados, v oposiciones 
á premios, como se dispone en el art. 165.

Art. 83. El dia 1.° de Octubre se celebrará publica
m ente, bajo la presidencia dei Rector, la solemne aper
tura de los estudios con asistencia del cláustro general 
invitándose también á concurrir á ella á las Autoridades 
y Corporaciones oficiales.

Art. 84. Leerá la oración inaugural un Catedrático 
nombrado por el Rector, turnando en tal servicio las 
facultades. Concluida la lectura, se d istribuirán  ejempla
res impresos de este documento entre los individuos del 
cláustro y demas personas invitadas al acto. Al propio 
tiempo se repartirá la Memoria sobre el estado de la Ins
trucción pública en el distrito universitario, que debe pu
blicarse anualmente en la forma que determ inará el Re
glamento general administrativo.

Art. 85, Concluida la lectura del d irc u rso . se dis
tribu irán  ios premios, y terminará el acto diciendo el pre
siden te  aEn nombre de S. M. la Reina f Q. D. G.) declaro 
abierto en la universidad de . . . .  el curso académico de 
tal á tal año.

Art. 86. Las lecciones principiarán el dia siguiente á 
la apertura  de los estudios, y term inarán en 4 5 de Junio. 
S í el número^ de alumnos admisibles á exámenes ordi
narios y ejercicios de grados, fuese tan grande que no sea 
posible celebrar estos retos en todo el mes de Junio con
tinuando las lecciones, el Rector podrá disponer que te r
minen el dia último de Mayo.

Art. 87. No se suspenderán las lecciones durante el 
curso , vino los domingos, fiestas en teras, dias v cum 
pleaños del Rey y R eina, el de la Conmemoración de los 
difuntos, desde el 23 de Diciembre hasta el 2 de Eneró
los (res dias de C arnava l, el miércoles de Ceniza, m iér
coles , jueves , viérnes y sábado Santo , v las pascuas de 
Resurrección y Pentecostés.

CAPITULO II.
Del orden de las clases, y método de enseñanza.

Art 88. Cinco dias antes de principiar las lecciones, se 
fijará en los lugares señalados para los anuncios un cua
dro expresivo de las asignaturas que se enseñen en la 
U niversidad, Profesores que las tengan á su cargo, libros 
de texto para su estudio; locales, dias y horas en que han 
de darse las lecciones.

Para form ar este cuadro, oirá el Rector á la Junta de 
Decanos; y cuidará de que la distribución sea tal que pue
dan os alumnos aprovecharse de la libertad que conce
den los Programas generales en punto á la elección de 
asignaturas.

Art, 89. Los alumnos presentarán al profesor el p ri
mer dia que asistan á clase la cédula ' de matrícula v 
ocuparán el número qim en dicha cédula se le designe á 
este efecto estarán numerados los asientos de las aulas.’

Los que estudien asignaturas anteriores á la licencia
tura , presentarán también el prim er dia de clnce un 
ejemplar del libro de texto señalado por el Profesor/

A’ t. 90. Las clases durarán hora v media los Profe
sores distribuirán el tiempo del modo que consideren más 
provechoso para sus discípulos; en la inteligencia de que 
todos, excepto los de asignaturas del doctorado deberán 
hacer preguntas con frecuencia á los alumnos para in
formarse de sus progresos y estim ularlos al estudio *

A rt. 94. S is e  m atriculasen tantos alumnos en una 
asignatura que haya motivo para tem er que el número 
perjudique al aprovecham iento, los Rectores dispondrán 
que la cátedra se divida en dos secciones, encargando 
una de ellas á un Catedrático supernum erario - v s? e^to 
no fuere posible, propondrán al Gobierno lo que crean 
más conducente al bien de la enseñanza.

Art. 92. Las clases serán públicas; pero el Profesor 
podrá m andar salir á los oyentes que no guarden la de
bida compostura. Los alumnos que incurrieren  en el ex
ceso previsto en el art. 95, no serán admitidos ni aun 
como oyentes, m iéntras no recaiga fallo del Cúndete de 
disciplina. J

Art. 93. En todas las clases se harán  las explicaciones 
en castellano.

Art. 94. Ningún alumno podrá tomar la palabra ni le
vantarse de su asiento sin licencia del p rofesor; las du
das que se les ofrezcan las consultarán después de lermi 
nada la clase.

Art 95 E! alumno que faltare en la clase gravem ente 
al respeto debido al Profesor, será inmediatamente expul
sado de ella y juzgado por el Consejo de disciplina.

Art. 96. Si ocurriere en alguna clase desórden grave 
en que tome parte la generalidad de los discípulos, y no 
pudiera saberse quiénes son los promovedores, el Profe
sor suspenderá la lección, dando parte al Decano de la 
facultad para que adopte las disposiciones oportunas, á 
fin de que el hecho sea debidamente reprimido. Si el 
desórden se repitiese ep las lecciones sucesivas, podrá el 
Decano , dando cuenta al Rector, suspender la clase hasta 
por ocho dias. En este caso, se anotará igual número de 
faltas de asistencia á todos los alumnos que no acrediten 
debidamente haber estado fuera de clase cuando ocurrió 
el desórden; y perderán curso los que con ellas comple
ten las que les faltaban para ser borrados de te lista: todo 
sin perjuicio délas peñasquee! Consejo de disciplinadm- 
ponga i  los que resultaren mas culpables.

Art. 97. El Profesor anotará diariamente, á los efectos 
prevenidos en el art 4 35, las faltas de asistencia de los 
alumnos, pasando lista nominal ó tomando nota dé los 
asientos que estén desocupados. *

Asimismo anotará la manera cómo hayan respondido 
á las preguntas que se les hicieren, y las faltas de 
atención y compostura.
 ̂ Art. 98. Cada dos meses pasarán los Profesores á la 

becretaría general una lista de los alumnos de su clase, 
con expresión de las faltas de asistencia, aplicación, res
peto y atención que cometieren . y  la calificación de 
su inteligencia, laboriosidad y conducta, á fin de que las 
personas á quienes estén encargados puedan enterarse de 
su comportamiento.

Art, 99. Los Profesores de estudios anteriores á la li
cenciatura, seguirán en su enseñanza ei programa que el 
Gobierno publique en cumplimiento del art. 84 de 1a ley; 
y procurarán terminar la asignatura á lo ménos veinte 
dias antes de concluirse el curso, para dedicar las lecciones 
restantes á un repaso general que disponga á ios alum
nos para el exámen.

Art. 100. Lps Catedráticos de las facultades dé Medici
na, Farmacia y Ciencias exactas, físicas y naturales, cu
yas asignaturas exijan, según los Programas generales, 
trabajos gráficos, de laboratorio, de clasificación de objetos 
naturales ú otros cualesquiera ejercicios prácticos, pro
pondrán al Decano respectivo la forma en que han de 
cumplir los alumnos con estas obligaciones, y los ayu
dantes que bjjo su dirección superior han de vigilarlos 
y doctrinarlos. Y aprobada que sea la propuesta por el 
expresado Jefe, deberán los cursantes asistir con la m is
ma exactitud que á las clases; en la inteligencia de que 
es aplicable á tales actos lo que se dispone en este Re
glamento respecto de la asistencia y comportamiento en 
tes cátedras.

Art. 101. Se publicarán disposiciones especiales para 
el régimen interior de las Facultades expresadas en el ar- 
tículo anterior. Entro tanto se observarán las vigentes en 
la actualidad, en cuanto no se opongan á lo prescrito en 
este Reglamento

CAPITULO 111.

De las Academias.

Art. i 02. Todos los jueves lectivos del curso se reuni
rán en academia los alumnos de cada facultad que estu
dien asignaturas posteriores al bachillerato y anteriores 
á la licenciatura. Eu la sección de Derecho administrativo 
se harán en la clase los ejercicios que para tes academias 
se prescriben en este capí i o lo.

Si pasase de 200 el número de alumnos que deban 
concurrir á una academia, se formarán dos; y si excediese 
de 400, tres; y así sucesivamente, de modo que en nin
guna pase de 200 el número de asistentes. En este caso 
al Decano toca distribuir los alumnos en las varias aca
demias que se formen.

Art. 103. Asistirán á las academias los Catedráticos 
cuyos discípulos tengan obligación de concurrir á ellas. 
En ei caso previsto en el artículo anterior, el Decano de
signará los Profesores que han de regir cada academia.

Art. 104. El órden que ha de seguirse en las acade
mias es el siguiente:

Un alumno leerá un discurso cuya duración no exce
da de 20 minutos ni baje de 15, sobre un tema que se 
le habrá dado coa quince dias de anticipación; en segui
da le harán observaciones otros tres discípulos designados 
con !a misma antelación, debiendo durar un cuarto de 
hora la discusión con cada uno; después se permitirá 
por espacio de una hora que usen de la palabra sobre la 
cuestión los alumnos que la pidan, no consintiéndose 
discursos que excedan de diez minutos ; y por último, 
uno de los Catedráticos resumirá la discusión, llamando 
la atención sobre Io'í defectos en que hayan incurrido los 
actuantes.

Art 105. La designación de los alumnos que han de 
actuar y la dirección del acto corresponde al Catedrático, 
que según el art. 26 deba presidir la academia,

Art. 106. Los Catedráticos que tengan obligación de 
asistir á las academias, concertarán entre sí los temas de 
las discusiones, y harán por turno el resumen de ellas.

Art. 407. Terminada cada sesión, los Catedráticos que 
hayan asistido decidirán en votación secreta si debe apro
barse el ejercicio á cada uno de los actuantes, y pasarán 
nota del resultado al Decano de 1a facultad, quien te diri
girá al Rector á los fines expresados en el art. 204.

Art. 408. Los alumnos asistirán á la academia tantos 
cursos cuantos sean los que, según el Programa general de 
la facultad que estudien, deben invertir en el período de 
la licenciatura.

El que cometiese cuatro faltas de asistencia perderá 
curso, computándose á este efecto por mitad las invo
luntarias.

Art. 409. Al alumno que no asistiere estando desig
nado para actuar, se le impondrán dos faltas; si alguna 
causa legítima le impidiese hacerlo, deberá avisarlo" con 
oportunidad al Catedrático que le haya nombrado, para 
que pueda señalar quien le sustituya.

Art. 110. Ei dia de academia no habrá clase de las 
asignaturas cuyos alumnos deban concurrir á ella.

CAPITULO IV.
De los medios materiales de instrucción.

Art. 4 41. Habrá en cada universidad el suficiente n ú 
mero de aulas claras^bten ventiladas y bastante capaces, 
para que quepa cómodamente el número de alumnos que 
se calcule habrán de asistir.

Los asientos estarán dispuestos en forma de anfiteatro 
y numerados, y la cátedra del Profesor con alguna eleva
ción, para que* pueda descubrir á todos sus discípulos y 
ser oído con claridad.

Junto al asiento del Catedrático habrá una pizarra ó 
encerado para escribir y trazar las figuras que exija la 
enseñanza.

Siempre que lo permita la disposición del edificio, el 
Profesor entrará en el aula por distinta puerta que los 
alumnos

Art. 112. Habrá también encada Universidad los ga
binetes, laboratorios, colecciones, aparatos y cuanto sea 
necesario para la enseñanza de las Facultades que en ella 
se expliquen.

Art. 113. Én los Reglamentos especiales de las facul
tades de Ciencias, Medicina,9y Farmacia, se dictarán tes 
reglas convenientes para la adquisición, conservación y 
aumento de los medios materiales de enseñanza de tes 
mismas.

Art. 114. Las bibliotecas de las Universidades, á las 
cuales están unidas las de las provincias respectivas, se 
regirán por las disposiciones que se dicten para esta clase 
de establecimientos.

TITULO III
D E  L O S  A L U M N O S .

CAPITULO I.
De las cualidades necesarias para ser admitido á la 

matricula.
Art. 115. Para comenzar los estudios universitarios se 

necesita ser Bachiller en artes.
Serán matriculados, sin embargo, los alumnos que 

acrediten, por medio de certificación, haber cursado y 
probado académicamente los estudies generales de segun
da enseñanza, aunque no hayan recibido dicho grado; 
pero no podrán , sin llenar este requisito, presentarse á 
exámen de las asignaturas en que se matriculen.

Art. 116. No se matriculará en una asignatura al 
que no haya probado las que según el Programa general 
de la facultad respectiva, deben estudiarse préviamente. 
Pero se admitirá en los estudios de la licenciatura á tes 
que no sean Bachilleres; y en los del doctorado, é  tes 
que no sean Licenciados; siempre que tengan hechos 
los estudios necesarios para aspirar á dichos grados y 
bajo la condición prescrita en el artículo anterior. "

Si el alumno procediere de otra universidad, deberá 
acreditar sus estudios con certificación, expedida por la 
Secretaría general y visada por eí Rector.

Art. II /. Serán admitidos á incorporación los estudios 
hechos en escuelas dirigidas por el Gobierno, siempre que, 
según sus reglameníp>, deban hacerse á lo ménos con la 
extensión prescrita en el programa general de la facultad 
en que se pretende incorporarlos.

Art. 4 4 8. Las certificaciones y títulos expedidos en es
tablecimientos distintos de aquel donde el alumno inten
te ¡matricularse , se comprobarán por medio de acordadas.

Art. 119. Los que habiendo hecho estudios en país 
extranjero quisieren incorporarlos en qna Universidad 
presentarán certificaciones autorizadas por los 'Jefes délas
escuelas de donde procedan, y legalizadas, en la m im a
forma que los demas 'documentes públicos extranjeros ea 
que se acredite que las asignaturas son las misma« y 
han estudiado en el tiempo que se exige en España ’

I En vista de este documento, el Rector remitirá ei ex

pediente al Gobierno para que siga los trámites que píe- 
viene el art. 95 de la ley de Instrucción pública.

Art. 420. Acordada por el Gobierno la incorporación 
de los estudios hechos en el extranjero, el alumno se su 
jetará á un exámen de cada asignatura , igual á los que 
en este Reglamento se exigen para probar curso ; y caso 
de aprobación adquirirán los estudios validez académica.

Art. 424. No se admitirá á exámen de una asignatu
ra al que no haya sido aprobado en lasq ue, según el 
Programa general, deban estudiarse préviamente.

Art. 422. Los alumnos á quienes se refieren los dos 
artículos anteriores, deberán satisfacer los mismos dere
chos de matricula que si hubiesen estudiado en España, 
y 20 rs. por el exámen de cada asignatura.

CAPITULO II.
De la matricula.

Art. 123. El dfa 31 de Agosto se anunciará la matrí
cula en los Boletines oficiales de las provincias del distrito 
universitario. Los Alcaldes de los pueblos harán fijar el 
anuncio en las Casas consistoriales, para que llegue á co
nocimiento del público.

Art. 424. El anuncio expresará:
1.* El tiempo que estará abierta la matrícula.
2.° Las cualidades necesarias para ser admitido á ella, 

y la forma en que han de acreditarse.
3.* Los derechos que han de satisfacer los alumnos.
Art. 425. La matricula estará abierta desde el dia 16

hasta el 30 de Setiembre, ambos inclusive. En los cinco 
últimos días de este plazo, estará abierta la Secretaria 
desde las diez de la mañana hasta las dos, y desde las cua
tro á las siete de la tarde; y el dia que fina el término 
hasta las doce de la noche. Los alumnos de las asignaturas 
de clínica, podrán matricularse en ellas apénas prueben 
curso de las que según el Programa general de Medicina 
deben estudiarse con anterioridad.

Art. 126. Los que deseen matricularse, presentarán 
por sí, ó por medio de otra persona en la Secretarte ge
neral de la Universidad, una papeleta en que bajo su fir
ma expresen qué asignaturas se proponen estudiar en 
el curso. Esta papeleta deberá estar suscrita también por 
el padre ó guardador del alumno, y si estos no residiesen 
en el pueblo, por una persona domiciliada en é l , la cual 
anotará en la misma cédula las señas de su habitación.

Los que pretendan ingresar en estudios de facultad, ó 
procedan de otros establecimientos , harán una solicitud 
en la forma prescrita respectivamente en el capítulo an
terior.

Art. 127. Los alumnos de las facultades de Derecho y 
Farmacia que deseen ganar algún año de práctica privada 
de los que exigen los Programas generales de estos es
tudios, presentarán instancia , acompañada de una 
certificación del profesor á cuyo estudio ú oficina se 
propongan asistir, en que exprese haberlos admitido á 
hacer la práctica bajo su dirección. Este documento 
deberá estar autorizado, s i s e  tratase de práctica foren
se, con el Y.° B.# del Decano del Colegio de Abogados, y en 
su defecto por el Juez de primera instancia del partido; 
y si de práctica farmacéutica, por el Subdelegado de 
Farmacia. Para que haga fe el certificado en éliferente 
distrito universitario, se legalizará en debida forma.

Los alumnos de Derecho que quisieren practicar en la 
Academia matritense de jurisprudencia y legislación, 
presentarán el certificado de estar inscriptos en la sección 
de Práctica, expedido por el Secretario de esta Corpora
ción , y visado por el Presidente.

Art. 4 28. La Secretaría dará al alumno una cédula 
donde consten las asignaturas en que se ha matriculado, y 
el número que según el órden de su presentación le 
corresponde en cada clase, á fin de que pueda tener cum
plimiento lo dispuesto en el art. 89.

Ai respaldo de este documento deberán estar impresas 
las principales obligaciones de los alumnos, para que en 
ningún tiempo puedan alegar ignorancia.

Art. 129. El dia 40 de Octubre remitirá el Rector á ia 
Dirección general delnstruccion pública la lista de los alum
nos matriculados en cada asignatura, con expresión del 
nombre, apellido paterno y materno , edad, pueblo de su 
naturaleza , y provincia á que pertenezcan.

Art. 130. Se autoriza á los Rectores para admitir á la 
matrícula, hasta el dia 15 de Octubre, á los que acrediten 
justa causa para no haberla solicitado en tiempo hábil.

El dia 25 del mismo mes remitirán á la Dirección ge
neral una lista adicional que comprenda los matriculados 
en este término extraordinario, expresando en ella las cir
cunstancias de que se hace mérito en el artículo anterior, 
y ademas la causa por que hubieren sido admitidos.

Art. 431. Podrá un alumno matriculado en una Uni
versidad pasar á otra á continuar sus estudios. Los que 
1o deseen dirigirán solicitud al Rector de aquella en 
que estén matriculados; y este lo acordará siempre que 
no fuere para eludir alguna pena, señalando al alumno 
un plazo, que no podrá exceder dequince dias, para pre
sentarse en la Universidad adonde pretenda trasladarse. 
Las faltas que el alumno cometa durante este plazo se 
contarán como involuntarias.

Art. 432. Concedidá 1a traslación de la matrícula, el 
alumno se dirigirá al Rector de la'Uni versidad donde de
see continuar sus estudios, acompañando una certifica
ción expedida por 1a Secretaría de aquella de donde pro
ceda, en la cual conste qué cursos ha probado, ha** 
liarse matriculado en el actual, las calificaciones y núme
ro de faltas que tenga en tes asignaturas que esté estu
diando, y la autorización para trasladarla matrícula. En 
virtud de este documento se le admitirá, poniendo en co
nocimiento de cada uno de sus Catedráticos su conducta 
anterior y las faltas que debe anotarle en su clase.

Art. 133. Los alumnos que se matriculen en Teología, 
Derecho, Medicina ó Farmacia, satisfarán por derechos 
de matrícula 280 rs. aunque solo cursen una asignatura.

Los que se matriculen en una sote asignatura de la 
Facultad de Filosofía y Letras, ó de la de Ciencias exac
tas, físicas y naturales, pagarán 60 rs., y 209 si se ins
cribiesen en dos ó más.

Los que estudien asignaturas de diferentes Facultades 
satisfarán los derechos correspondientes á cada una de 
ellas; á no ser que todas formen parte de una misma car
rera, en cuyo caso sote deberá abonar el alumno los de
rechos señalados 4 la Facultad que curse.

La mitad de los derechos de matriculo se pagará al 
tiempo de solicitar la inscripción, y el resto ántes de 
entrar en el exámen.

CAPITULO UL

Obligaciones de los alumnos.

Art. 4 34. Desde el dia en que el alumno se inscribe 
en 1a matrícula queda sujeto á la Autoridad escolástica 
dentro y fuera del establecimiento.

Art. 135. Todos los alumnos tienen obligación de pro
veerse de los libros de texto de las asignaturas que cursen, 
y de asistir puntualmente á las clases y conducirse en 
ellas con aplicación y compostura.

El que cometiere dieciseis faltas de asistencia si la 
clase fuere de lección diaria, ocho si fuere de dias ate 
ternos, ó cuatro m fuere de menor número de lecciones, 
será borrado de 1a lista; y  el Profesor lo pondrá inme
diatamente en conocimiento del Rector, piara que este lo 
haga saber ai encargado del alumno.

Las faltas cometidas por enfermedad ú otra causa que 
á juicio dei Profesor sea bastante para excusar al alumno, 
se anotarán como involuntarias, imputándose solo la mi- 

’tad para tes efectos de este artículo.
Los Profesores cuidarán bajo su responsabilidad de no 

dar el carácter de involuntarias á las faltas que no lo 
sean.

Art. 436. Cada dos faltas de lección se considerarán 
como una voluntaria de asistencia para los efectos del 
artículo anterior.

Art. 4 37. Cuando un alumno borrado de la lista de 
una asignatura por faltas, pretenda que el Rector use en 
su favor de la facultad que le concede el art. 1? núme
ro 13, deberá solicitarte en él término de tres dias, á con
tar desde te fecha de lá Comunicación dirigida á su padre, 
guardador ó encargado. Pasado este término no se admi
tirá ninguna instancia.

Art. 138. Todos los alumnos tienen obligación de res
petar y obedecer al Rector, Decano y Profesores, así den
tro como fuera del establecimiento, y de atender las 
amonestaciones de tes dependientes encargados de la con
servación del órden y disciplina escolástica.

Art. 139. Se anotarán en el registro de matrícula de 
cada alumno los premios que obtenga y los castigos que 
sufra en virtud de falto del Consejo de disciplina ó del 
universitario, y  también los que le impongan el Rector, 
Decano ó Catedráticos, sí así lo dispusieren al castigarle. En 
uno y otro caso habrá de expresarse la felta que ha co
metido.

Art. 440. Se prohíbe á los alumnos dirigirse colecti
vamente a sus superiores de palabra ó por escrito: los 
que infrinjan este artículo serán juzgados como culpables 
de insubordinación al Jefe á quien se dirijan.

Art. 141. Los alumnos asistirán á la Universidad ves
tidos con decencia Se autoriza á los Rectores para pro
hibir cualquiera prenda que desdíga del decoro propio de 
un establecimiento de enseñanza

CAPITULO IV.

De los exámenes de prueba de curso

Art. 142. El dia 4.° de Junio principiarán en las Uni
versidades tes exámenes ordinarios de todas las asigna
turas.

• Uos Catedráticos pasarán á la Secretoria general, con 
diez dias de anticipación, una lista de los alumnos que 
pueden ser admitidos ú los exámenes ordinarios, y  otra  
de los que han de quedar para los extraordinarios;



Si algún alumno de los incluidos sn las listas com
pletare después las faltas necesarias para ser borrado de 
la matrícula , el Catedrático lo avisará á la Secretaría^ 
general. - • • . j

Art. 4 43. Los alumnos incluidos en las listas de losí 
Catedráticos, que acrediten ademas haber satisfecho elf 
segundo plazo de matrícula y los derechos de exámen,) 
recibirán tantas papeletas como sean las asignaturas enj 
que pretendan ser examinados, expresándose ellas eil 
nombre , la asignatura y el número que les corresponda} 
para el exámen. i

Serán designados con los números primeros los que 
en los exámenes del curso anterior hayan obtenido ca
lificación más favorable; y entre los que ia tengan igual,* 
los que estén primero en la lista de matrícula de la asig-1 
natura. I

La Secretaría cuidará de pasar ai Presidente de cadaí 
Tribunal una lista de los alumnos admisibles á exám en ,\ 
con expresión del órden en que deben ser llamados, j 

Art= 144. Los alumnos que solo sigan una carrera  sa-, 
tisfarán 20 rs. por derechos de examen; si siguieren* 
varias, abonarán la misma cuota porcada una Si en una: 
misma carrera cursaren asignaturas dedos Facultades, sa
tisfarán 10 rs, en la Secretaría de cada una de ellas,

Art. 115 Los exámenes serán públicos, anunciándose 
con la anticipación oportuna los locales, dias y horas en; 
en que han de celebrarse 

Art, 146. Cada asignatura será objeto de un exámen 
especial; serán Jueces el Catedrático de ella y otros dos 
de asignaturas análogas nombrados por el Decano. E n 
trarán  á form ar parte de ios Tribunales de exámen los 
supernum erarios, y en su defecto los sustitutos que a l , 
term inar el curso estén regentando cátedras; pero sé pro
curará que dos de los Jueces sean Catedráticos num era
rios, No podrán formar parte del Tribunal de una asig 
natura el Catedrático que haya dado, durante el curso, 
lecciones particulares de ella.

Art. 147. El exámen consistirá en responder á las 
preguntas que por espacio de diez minutos, por lo inónos, 
hagan los Jueces sobre tres lecciones de la asignatura.

. En todos los locales de exámen hab rá  pizarra ó en
cerado para que los alumnos escriban, ó tracen las figuras 
que los Jueces les ordenen, ó ellos juzguen necesarias 
para responder cumplidamente á las preguntas que se les 
d ir ijan ; habrá ademas los aparatos y objetos que á juicio 
del Tribunal sean convenientes.

Art. 148. Los alumnos serán llamados por el Presi
dente según el órden designado en la lista remitida por la 
Secrelaría; el Decano podrá, sin embargo, conceder por 
justas causas á un alumno que se examine ántes que lle
gue su número.

El que llamado no se presentase, quedará para el ú lti
mo dia de exámen; y si entónces tampoco lo hiciere, será 
examinado en los extraordinarios*

Art. 149. Se permite que ios alum nos cambien entre 
si los números que tengan para el exámen.

Art. 150, Terminados los exámenes de cada din, los 
Jueces, reunidos en secreto, y con vista de las notas que 
deberán haber tomado durante los ejercicios, harán la 
calificación de los alumnos examinados. La cual será de 
sobresaliente, notablemente aprovechado} bueno, mediano 6 
suspenso; los que obtuviesen esta últim a deberán, para 
ganar curso, presentarse de puevo á exámen en los ex 
traordinarios.

Art. 151. El Presidente del T ribunal rem itirá á la Se
cretaría, inmediatamente que se hagan las calificaciones, 
una lista de los alumnos exam inados, firmada por los 
Jueces, con expresión de las notas que hubieren obte
nido; otro ejem plar de la misma lista, autorizada en igual 
forma, se fijará á la puerta del local donde se hayan ce
lebrado los exámenes.

Art. 152. La calificación hecha por los Jueces será de
cisiva, y contra ella no se adm itirá recurso de ninguna 
clase.

Art. 153. El dia 15 de Setiembre principiarán los 
exámenes extraordinarios.

Art. 154. Serán admitidos á los exámenes ex traor
dinarios:

1.° Los incluidos en las listas de los Catedráticos como 
admisibles en ellos.

2.° Los admisibles en los ordinarios que no se havan 
presentado

3.® Los suspensos.
4.° Los que deseen obtener calificación superior á la 

que obtuvieron en los ordinarios.
Art. 155. Son aplicables á los exámenes extraordina

rios todas las disposiciones de este título relativas á los 
ordinarios; con la diferencia de que á los alum nos-que 
no sean aprobados, en vez de la nota de suspenso se les 
pondrá la de reprobado, y perderán curso.

Art. 156. Los alum nos admisibles á exámen que no se 
hayan presentado en los ordinarios ni en los extraordi
narios podrán hacerlo en cualquier tiempo, prévia au 
torización del Rector.

C A P I T U L O  V.
De los premios.

Art. 157. Todos los años se darán en las Universida
des premios ordinarios y extraordinarios. Los ordinarios 
consistirán en un diploma especial y una medalla de 
plata, arreglada al modelo que circulará la Dirección ge
neral de Instrucción pública , y que el alumno podrá lle
var, en un ojal del frac ó levita, pendiente de una cinta 
del color propio de la Facultad á que corresponda la asig
natura en que lo haya obtenido.

Los extraordinarios consistirán en una medalla seme
jan te , de oro ó plata dorada, y en la dispensa de los dere
chos del grado de Bachiller, Licenciado ó Doctor, según 
los casos. Cuando se conceda un grado por premio ex 
traordinario se expresará así en el título.

Art. 158. Se dará un premio ordinario en cada asig
natura; podrán aspirar á él los alumnos que hayan ob
tenido nota.de sooresaliente en los exámenes ordinarios 
del mismo curso.

Art. 159. . Los aspirantes á los premios ordinarios pre
sentarán sus instancias dentro de tercero dia después 
de haber sido examinados.

A rt. 160. Los ejercicios de oposición á ios premios 
ordinarios de cada asignatura se verificarán á los tres 
dias de terminados los exámenes de los alumnos que la 
hayan cursado,

Serán Jueces los Catedráticos que lo hayan sido de 
los exámenes.

ArL 161. El ejercicioserá público, y consistirá en con
testar á un punto que los Jueces determ inarán al tiempo 
de principiar las oposiciones.

Podrá el T ribunal proponer una cuestión teórica, o 
el desempeño de algún trabajo práctico , ó la resolución 
de algún problema, en las asignaturas en que esto pueda 
tener lugar,

Art, 162, Los aspirantes se p resentarán  en el día y 
hora señalados para la oposición, y  serán encerrados en 
una sala , cuidando los bedeles de que permanezcan in
comunicados .hasta que hayan hecho el ejercicio. Si 
este fuere práctico, el Tribunal adoptará las precauciones 
oportunas para que la incomunicación en que deben 
estar los opositores no sirva de obstáculo á la ejecución 
del trabajo que se les haya encomendado.

Art. 163. El Presidente Uamar4 á los aspirantes por 
el órden en que hayan presentado sus instancias, que 
la Secretaría general deberá rem itirle num eradas, acom
pañando las hojas de estudios de los interesados. Todos 
responderán á la misma cuestión, ejecutarán el mismo 
trabajo ó resolverán el mismo problema. Los Jueces no 
podrán dirigir la palabra al ejercitante.

Art. 164. Concluidos los ejercicios, el T ribunal deci
dirá en votación secreta si há lugar á la adjudicación del 
premio; y caso que la decisión sea afirm ativa, quién ha 
de ser el agraciado. Si no resultare mayoría en favor de 
ninguno de los aspirantes, se adjudicará el premio al que 
tenga mayores méritos según su hoja de estudios.

Art. 165. Los ejercicios de oposición á los premios 
extraordinarios se verificarán en los seis últimos dias 
del mes de Setiembre. Los aspirantes deberán presentar 
sus instancias ántes del 23 del mismo mes.

Se concederán en cada Facultad por prem io extraor
dinario un grado de B achiller, otro de Licenciado y otro 
de Doctor; en las que tienen varias secciones se conce
derá uno por cada "sección.

Art. 166. Podrán aspirar á un grado por premio ex 
traordinario los que en el mismo año académico hayan 
terminado los estudios necesarios para aspirar á él, y 
hayan sido calificados de sobresaliente en los ejercicios 
prescritos para obtenerlo.

Art. 167. Serán Jueces de las oposiciones á los p re 
mios extraordinarios de cada Facultad ó sección los tres 
Catedráticos num erarios que la suerte designe en la junta 
de Profesores que se celebrará con este objeto.

Art. 168. Las oposiciones al Bachillerato se verificarán 
en la forma prescrita para los premios ordinarios; pero 
los Jueces cuidarán de que la cuestión ó ejercicio p rác 
tico que se señale ofrezca mayor dificultad.

Art. 169. El ejercicio de oposición para los grados de 
Licenciado y Doctor consistirá en escribir, en el término 
de seis horas, una disertación, cuya lectura no baje de 
quince minutos, sobre e lp u n to q u e  señale el Tribunal.

Art. 170. En cuanto al modo de preparar el ejercicio 
y á la calificación del m érito de los aspirantes á los p re
mios extraordinarios, se estará á lo dispuesto en los ar
tículos 162, 163 y 164.

CAPITULO VI.

De los castigos.

Art. 171. Los castigos por faltas ó excesos c o n tra ía  
disciplina académica que cometan los alumno*, se impon*

di án por los Catedráticos, por los Decanos , por los Rec
tores , por el Consejo de disciplina ó por el Consejo u n i
versitario.

Art. 172. Corresponde á los R ectores, Decanos y Ca- 
tedrádicos, castigar:

1.® Las palabras indecorosas y los actos de inquietud 
y travesura.

2.° Las injurias ú ofensas leves á otros alumnos.
3.° La desatención con los dependientes de la U niver

sidad.
4.° La falta de compostura en el aula.
Art. 173. Estas falta9 se castigarán, según las circuns

tancias de cada caso, con las penas siguientes:
1.® A prender de m em oria, copiar ó traducir cierto 

núm ero de páginas de los autores de texto.
2 .® Encierro dentro de la Universidad hasta por tres 

dias, asistiendo el alumno á las clases y perm itiéndosele 
re tira r por la noche.

3.® Reprensión privada por el R ector, Decano ó Cate
drático.

4.® Recargo en el número de faltas de asistencia no 
pasando de cinco.

Art. 174. En caso de reincidencia se duplicará la pena; 
y  si áun asi no se corrigiere el alum no, se le someterá 
ai Consejo de disciplina.

Arl. 175. El Rector podrá rebajar una tercera parte 
de la pena impuesta por los Decanos ó Catedráticos, ó 
conm utarla por otra inferior, oyéndolos préviamente.

Art. 170 Corresponde al Consejo de disciplina co
nocer :

1.° En los casos de segunda reincidencia de que se ha
bla en el art. 174.

2.° De las ofensas ó injurias graves hechas á otros 
alumnos.

3.8 De la insubordinación á.ios Profesores de la Uni
versidad.

4.® De los desórdenes y alborotos que ocurran en
la*, clases.

Art. 177. El Consejo de disciplina podrá imponer, ade
más de los castigos expresados en el art. 173, los si
guientes:

1.® Reprensión privada ante el Cláustro de la Fa
cultad.

2.° Reprensión pública en la cátedra por el Catedrático 
ó por el Decano.

3.° Encierro hasta por ocho días dentro de la Uni
versidad, asistiendo á las clases y pernoctando en el 
edificio.

4.° La pérdida de curso en una ó más asignaturas. Esta 
pena deberá ser confirmada por el Gobierno.

El alumno que no se presentare, con objeto de eludir 
cualquiera de las ponas expresadas en los tres prim eros 
números de este artículo, perderá curso en todas las asig
naturas.

Art. 178. Corresponde al Consejo universitario juzgar 
los excesos sigu ien tes:

1.° La insubordinación contra el Rector ó los De
canos.

2.° Los alborotos y desórdenes en que tomen parte 
los alumnos de varias asignaturas.

3 ° La resistencia positiva á las órdenes superiores.
4.° Cualesquiera otros hechos que causen perturbación 

grave en el órden y disciplina académica.
Art. 179. El Consejo universitario podrá imponer, ade

más de los castigos expresados en los artículos 173 y 177:
1 0 La expulsión temporal ó perpétua de la Univer

sidad.
2.° La inhabilitación perpétua ó temporal para cu r

sar en los establecimientos del reino.
Estas penas necesitan ser confirmadas por el Gobierno, 

quien si las aprueba, dirigirá las comunicaciones opo rtu 
nas á los Jefes de los establecimientos á quienes competa 
el cumplimiento de lo mandado.

Art. 180. La pena de expulsión lleva consigo la de 
pérdida de curso en todas las asignaturas que estudie el 
alumno en el año académico en que se imponga. El alum 
no expulsado no podrá en tra r en la Universidad sin li
cencia expresa del Rector.

Art. 181. Si ocurriere en una Universidad desórden 
grave en que tome parte la generalidad de los alumnos y 
no fueran bastantes á sosegarlo los esfuerzos del Rector, 
Decanos y Profesores, el Jefe acudirá á la Autoridad civil 
para que lo reprim a, sin perjuicio de im ponerá los cu l
pables las penas académicas que procedan.

Art. 182. Si se cometiere en una Universidad algún 
hecho punible de los que por las leyes están sujetos á la 
acción judicial, el Rector, reuniendo los datos y noticias 
convenientes, dará parte al Juzgado para que proceda con 
arreglo á derecho.

TITULO IV.
DJ5 L O S  O R A D O S .

CAPITULO I.
Disposiciones comunes á todos los grados.

Art. 183. Podrán los alumnos recibir los grados á que 
sean admisibles según el estado de su carrera  en cual
quier época del año, á excepción de los meses de Julio 
y Agosto y prim era mitad de Setiembre, en que esta
rán cerradas las Universidades.

Sin embargo, el Rector podrá convocar en tiempo de 
vacaciones á los Catedráticos que se encuentren en la po
blación, para graduar á aquellos á quienes el retardo de 
los actos pudiera ocasionar graves é irreparables per
juicios.

Art. 184. Los que aspiren al grado de Bachiller, Licen
ciado ó Doctor en cualquiera Facultad, presentarán al 
Rector una instancia, acompañando los documentos sufi
cientes para acreditar que han hecho los estudios necesa
rios, en el tiempo y forma prescritos en el Programa ge
neral respectivo. El Rector pasará la solicitud á la Secre
taría para que certifique de lo que conste en sus libros , ó 
pida las acordadas si el alumno procediese de otro esta
blecimiento.

En las Facultades de Farmacia y en la sección de De
recho civil y canónico deberán también acreditar los as
pirantes á la lieenciatura haber hecho la práctica privada 
que exigen lo- Programas de esta carrera. Esto extremo se 
justificará por medio de certificación que tonga las formali
dades prescritas en el art. 127.

ArL 185. Instruido el expediente, el Rectoi acordará 
la admisión á los ejercicios ó la denegación de la instan
cia; si hubiese duda consultará al Gobierno.

Art. 186. Aprobado el expediente, el Rector lo rem i
tirá al Decano de la Facultad respectiva, con órden de que 
el aspirante sea admitido á los ejercicios.

Ar!. 187. El graduando satisfará los derechos de exá
men , que serán 100 rs. en el grado de Bachiller y 150 
en los de Licenciado y Doctor ; y acreditado este extremo 
ante el Decano, éste designará los Catedráticos que han 
de componer el T ribunal y el dia y hora en que ha de 
verificarse el acto.

Art. 188. Eu la [urinación de los Tribunales de exá
men para los diferentes grádos académicos, observarán 
los Decanos turno rigoroso entre los Catedráticos, así n u 
merarios como supernumerarios.

Si la Facultad tuviese varias Secciones , solo entrarán  
en turno los de la correspondiente; pero si uo hubiese nú
mero bastante , serán nombrados los de otra.

Art. 189. Los Decanos señalarán dia para los ejerci
cios, según el órden en que los aspirantes hayan p re 
sentado sus instancias. A este efecto en la Secretaría ge
neral se num erarán los expedientes al rem itirlos á la Fa
cultad respectiva; p o d rán , sin embargo, los Jefes de las 
Facultades alterar en los señalamientos, por justas causas, 
el órden de la numeración.

Art. 190 El alumno que no concurra en el dia y hora 
señalados para un ejercicio, perderá turno, y solo podrá 
tener el acto después de los demas que en aquella fecha 
hubiesen pretendido el mismo grado.

Art. 191. Todos los Jueces deberán estar presentes 
durante todo el ejercicio; el Presidente del Tribunal será 
responsable del cumplimiento de esta disposición , así 
como de que el acto dure el tiempo que se prescribe en 
este Reglamento.

Art. 192. Inm ediatamente después de terminados los 
ejercicios que se prescriban para cada e ra d o , se hará la 
calificación en votación secreta. Al efecto el Presiden
te distribuirá á cada uno de los Jueces tres bolas, una de 
las cuales tenga una S [sobresaliente), otra una A (apro
bado), y otra una R (reprobado).

Si cada uno de los Jueces depositare en la urna d is
tinta letra , el Presidente declarará aprobado al graduan
do ; en los demas casos se le calificará con arreglo al voto 
de la mayoría.

El graduando que fuese reprobado perderá los dere
chos de exámen.

Art. 193. Hecha la calificación , el Secretario del T ri
bunal la anotará en el expediente; y extenderá el acta 
del exámen, que firmará con los demas Jueces: en se 
guida se rem itirán ambos documentos al Decano para que 
los pase al Rector.

Art. 194. El alum no que fuese reprobado en un ejer
cicio podrá repetirlo ante el mismo Tribunal trascu rri
dos cuatro m eses; y si entónces tampoco obtuviese la 
aprobación, podrá volver á presentarse ante los mismos 
Jueces al cabo de otros ocho. Si fuese reprobado por 
tercera vez, no será admitido nuevam ente hasta después 
de trascurrido un año.

No podrá el alumno suspenso en una Universidad

Presentarse en  otra sin autorización del Rector de aque- 
a en que se le impuso la suspensión; y la autorización 

solo se concederá en virtud de justa causa, y en ningún 
caso ántes de term inado el plazo.

Art. 195. Aprobado que sea el alumno, satisfará en 
papel timbrado los derechos correspondientes, á saber: 
400 rs. si ©I grado es de Bachiller; 2,000 %i de Uo*neiado

en Filosofía y Letras, C»eneias exactas*, físicas y naturales 
ó Derecho administrativo; y 3.000 si de Licenciado en Far
macia , Medicina, Derecho civil y canónico ó Teología, ó 
de Doctor en cualquiera Facultad.

Los Licenciados en una de las secciones de la Facul
tad de Derecho que pretendan obtener el mismo título 
en la o tra , solo satisfarán la mitad de la suma señalada.

Ademas se aprontarán 80 rs. por derechos de expedición 
del título si fuese de Licenciado ó Doctor ; y si de Bachi
ller, el importe de un pliego de papel del sello 4.®

Art 196, Se admitirá el pago de los derechos del títu
lo de Licenciado, en plazos (que podrán ser hasta tres, de 
seis meses cada uno}, á los alumnos que acrediten debi
damente su pobreza y afiancen á satisfacción del Rector: 
en caso de insolvencia, el Rector será responsable.

Art. 197, Cuando un alumno solicitare certificación de 
haber sido aprobado en un grado sin haber satisfecho los 
derechos correspondientes (á  no habérsele concedido h a 
cerlo en plazos), se expresará en el documento esta cir
cunstancia V la de que miéntras no cumpla este requi
sito ningún efecto puede surtir el exámen.

Art. 198. Aprobado el graduando y satisfechos los de
rechos expresados en el art. 195, el Rector expedirá el tí
tulo si el grado fuese de Bachiller, y si de Licenciado ó 
Doctor, rem itirá al Gobierno el acta con la diligencia de 
la investidura y el papel que acredite el pago de los de
rechos , ó copia de la órden concediendo plazos para ha
cerlo, á fin do que expida el titulóla Autoridad compe
tente.

Art. 199. Eu el título expresará si el alumno ha 
obtenido la calificación de sobresaliente ó la de aprobado.

Art. 200 Los títulos se entregarán á los interesados 
bajo recibo en la Secretaria de la U niversidad, á no ser 
que prefieran que se remitan al Gobierno de ia provincia 
donde residan para recogerlo allí con igual formalidad,

CAPITULO II.
Disposiciones peculiares de cada grado.

Art. 201. El Tribunal del grado de Bachiller se com
pondrá de tres C atedráticos, dos de los cuales serán nu
m erarios, si los hubiese en la sección.

Art. 202. El ejercicio consistirá en un exámen de pre
guntas sobre las asignaturas cursadas, que harán los Jue
ces por espacio de una hora.

Art. 203. Concluida la votación, si fuese aprobado el 
graduando, en trará  en la sala del ejercicio acompañado del 
bedel, y será proclamado por el Presidente del Tribunal 
con esta fórmula : «Haciendo uso de la autoridad que me 
está confiada, y en nombre de S. M. la Reina (O- D. G.j,
os declaro Bachiller en la Facultad de con ia calificación
de...... por haber considerado los Jueces que sois digno de
este h o n o r,»

Art. 204. Para ser admitido al grado de Licenciado se 
requiere, ademas de lo prescrito en el artículo 184, haber 
asistido á la Academia de la Facultad ó sección por el tiem 
po señalado en el 108, tomado parte en alguna discusión 
y obtenido censura favorable en la votación que sobre el 
acto hubiese recaído.

Art. 205. Los ejercicios para el grado de Licenciado 
variarán en número y naturaleza según la índole de cada 
Facultad. El Tribunal se compondrá en la misma forma 
que para e! grado de Bachiller.

Al t. 206. En las Facultades de Filosofía y Letras, Dere
cho y Teología, acordará la Junta de Profesores al p rin 
cipio de cada curso cien temas relativos á las asignaturas 
que deben haberse estudiado para graduarse. En la Facultad 
de Derecho habrá un cuestionario para cada sección.

Estando ante el Tribunal el candidato, el Secretario sa 
cará tres bolas de una urna, donde habrá ciento num era
das, y leerá los tres temas que tengan igual numeración; 
el graduando elegirá el que prefiera para objeto de su 
discurso, y será conducido por un bedel á una sala, donde 
permanecerá incomunicado tres h o ras , facilitándosele 
recado de escribir y  los libros que pida. Al cabo de este 
tiempo se presentará de nuevo ante el Tribunal, y expon
drá de viva voz sus ideas sobre el punto que haya elegido, 
en un discurso cuya duración no debe exceder de media 
hora ni bajar de veinte minutos. Acto continuo los Jueces 
le harán observaciones por espacio de media hora. T erm i
nada esta parte del ejercicio, se dará al graduando un 
euarto de hora de descanso, y en seguida cada uno de 
los Jueces le hará preguntas por espacio de veinte m inu
tos sobre las asignaturas que ha debido estudiar.

Art. 207 En las demas Facultades los ejercicios serán 
dos: el prim ero un exámen de preguntas semejante al pres 
crito en el artículo an terio r, con la diferencia de que en 
la lección de Ciencias exactas durará hora y media. En la 
Facultad de Medicina y Farmacia se obligará á los gra
duandos en este acto á determ inar objetos de materia m e
dica ó farmacéutica respectivamente.

Art. 208. El segundo ejercicio consistirá, para la sección 
de Ciencias ex ac tas , en resolver gráficamente en el te r
mino de ocho horas un problema de mecánica ó geome
tría descriptiva, elegido entre tres sacados á la suerte; y 
se p reparará de la m anera prescrita en el art. 206, con 
la diferencia de que el núm ero de problemas que entren 
en suerte será el de sesenta. El alum no deberá ejecutar 
su trabajo en el papel que se le dé al efecto firmado por el 
Secretario del Tribunal, quedando á su elección hacer el 
dibujo solo con líneas de claro-oscuro . o lavado con tinta 
de China, lápiz ó colores.

En la sección de Ciencias naturales deberá el graduan
do clasificar en el término de tres horas un objeto de 
zoología, otro de botánica y otro de mineralogía, que le 
entregará el T ribunal.

Durante este tiempo perm anecerá incomunicado ol 
graduando , facilitándosele los libros que pida.

En la sección de Ciencias físicas elaborará el candi
dato, en el tiempo que se le señale y bajo la vigilancia de 
los Jueces, el producto químico que el T ribunal le de
signe.

En la Facultad de Farmacia elaborará el graduando un 
producto químico y otro fariñaeeútico, bajo las condicio
nes prescritas en el párrafo anterior.

Los Jueces cuando presenten los graduandos los tra
bajos de que se habla en este artículo, les harán  ob
servaciones sobre ellos por espacio de una hora.

Art. 209. En la Facultad de Medicina, el segundo ejer
cicio constará de dos partes: la primera consistirá en 
hacer la historia de una enfermedad. Con este objeto pre
pararán los Jueces en el acto tres cédulas correspondien
tes á otros tantos enfermos de la clínica ú  hospital. El Se
cretario del Tribunal sacará una cédula á presencia del 
graduando; y éste, después de exam inar ante los Jueces al 
enfermo que le haya cabido en su e r te , será conducido á 
una sala, donde perm anecerá incomunicado por espacio 
de una hora. Ai cabo de este tiempo empezará el acto, 
exponiendo el graduando todas las circunstancias re la ti
vas á las condiciones individuales, al conmemorativo de 
la dolencia, estado actual de e s ta , diagnóstico, pronóstico 
y terapéutica. En seguida los Examinadores le harán las 
preguntas y reflexiones que tengan por conveniente.

La segunda parte del ejercicio será una operación en 
el cadáver, determinada por la suerte entre cuarenta; con
cluida que sea los Jueces harán  observaciones sobre 
el caso.

El ejercicio en su totalidad deberá du rar por lo ménos 
hora y media.

Art. 210. En las Facultades en que se prescriben dos 
ejercicios para la licenciatura, votará el Tribunal secre
tamente, al term inar el prim ero, si há lugar á la apro
bación ; y en concluyendo el último, se verificará la vo
tación definitiva determinada en el art. -192.

Art. 211 No será admitido á un ejercicio el que no 
haya sido aprobado en el anterior.

Art. 212. La investidura del grado de Licenciado se 
hará de este m odo:

En el dia señalado por el Rector se reunirá la Facul
tad á que pertenezca el graduando, presidida por el ex
presado Jete, ó por el Decano en representación suya, con 
asistencia de los Doctores y demas personas que quieran 
convidar los candidatos, debiendo aquellos presentarse 
con el traje é insignias académicas. El graduando será in
troducido en la sala por su padrino, que deberá ser un 
Catedrático de la Facultad, el cuál le presentará pronun
ciando una breve oración. En seguida aquel subirá á la 
tribuna y leerá un discurso escrito en castellano sobre 
algún punto de la Facultad, que entregará al Rector con 
anticipación para que lo revise ó haga revisar y ponga 
su V.° B.® . . r  ©

Concluida la lectura, se acercará á la me¿a de la Pre
sidencia; pondrá la mano en el libi o de los Santos Evan
gelios, y el Secretario de la Facultad leerá en alta voz 
el juram ento siguiente: «¿Juráis por Dios y los santos 
Evangelios profesar siempre la doctrina de Jesucristo, Se
ñor nuestro , creyendo y defendiendo nuestra Religión, 
única verdadera como lo enseña la Santa Iglesia Católica 
Apostólica Romana?» El graduando contestará: «Sí juro.» 
Volverá á decir el Secretario: «¿Juráis sostener el dogma 
de la inmaculada Concepción de María Santísima como 
siempre ha sido sostenido y respetado por nuestros ma
yores?» «Si juro» se contestará por el candidato. Y el Se
cretario continuará diciendo: «¿Juráis por Dios y los San
tos Evangelios obedecer la Constitución de la Monarquía, 
ser fiel á la Reina Doña Isabel II y cumplir con las obli
gaciones que impone el grado de Licenciado e n  que
se os va á conferir?» «Sí juro.» Y el Presidente dirá: «Si 
así lo hiciéreis, Dios os lo premie, y si no, os lo demande; 
y ademas sereis responsable en el ejercicio de vuestro 
cargo con arreglo á las leyes.»

Acto'continuo el graduando hará la Protestación de la 
fe; y en seguida se acercará al Presidente, que le conferi
rá el grado en estos térm inos: «Haciendo uso de la auto
ridad que me está confiada, y en nombre de S. M. la 
Reina Doña Isabel 11 Q, D. G .), os declaro Licenciado en 
la Facultad da*, .  * * - por haber considerado ios Jueces de)

exámen que sois digno de este honor.» Dicho lo cual le 
colocará con toda solemnidad las insignias del grado.

El candidato pronunciará una breve oración de g ra 
cias, y saldrá de la sala acompañado del padrino y de los 
bedeles.

Art, 213. Si fueren muchos los graduandos, se presen
tarán todos á la vez introducidos por un mismo padrino, 
y el discurso será leído por uno de ellos, á quien elegirán 
entre sí de antemano.

Art. 214. La Junta de Catedráticos de cada Facultad ó 
sección de La Universidad Central formará todos los años 
una colección de cuarenta temas de las diversas materias 
que comprende la carrera para verificar los ejercicios 
del Doctorado.

Art. 215. El que aspire ai grado de Doctor escribirá, 
sobre el asunto que prefiera entre los comprendidos en 
la colección expresada, un discurso, cuya lectura no dure 
más de media hora ni ménos de veinticinco minutos, 
tomándose para hacer este trabajo el tiempo que tenga 
por conveniente.

Cuando lo haya concluido solicitará su admisión, y 
aprobado que sea el expediente, y remitido á la Facultad 
por el Rector, el Decano señalará dia y hora para el acto.

Art. 216. Compondrán el Tribunal para el grado de 
Doctor cinco Catedráticos, de los cuales tres á lo ménos 
deberán ser numerarios.

Art. 217. El ejercicio del doctorado consistirá en la 
lectura del discurso de que se habla en el art. 215, y en 
las observaciones que bolee él haián al graduando, por 
espacio de un cuarto de hora, cada uno de los tres ju e 
ces que designe el Presidente.

Art. 218 Los Jueces, al hacer la calificación dri ejer
cicio, no tendrán solo en cuenta el mérito del discurso, 
sino las muestras de suficiencia que en la discusión haya 
dado el graduando.

Art. 219. El grado de Doctor se conferirá siempre in
dividualmente , á no ser que los candidatos fuesen her
manos, á los cuales podrá conferírseles en un mismo acto.

El Ministro de Fomento ó quien por delegación suya 
haya de conferir el grado señalará dia y hora para la  in
vestidura, que se celebrará conforme al ceremonial p res
crito en el reglamento interior de la Universidad Central.

Art. 220. "El candidato leerá en el acto de la investi
dura el discurso de que se hace mérito en el art 215, 
que deberá estar impreso.

Cuando en virtud de las observaciones de los Jueces 
creyese conveniente hacer en él variaciones al im pri
mirlo , deberá ponerlo en conocimiento del Presidente del 
T rib u n a l, sin cuya anuencia no podrá introducir modi
ficación alguna en su trabajo.

Art. 221. La asistencia á los grados de Doctor será 
obligatoria para todos los Profesores de la Facultad y 
para la tercera parte de los de las o tras , los cuales tu r
narán en este servicio.

Art. 222. En los actos de investidura se podrá dar á 
la ceremonia toda la pompa que los graduandos quieran; 
pero no se exigirá de ninguno que contribuya forzosa
mente para ello, ni se permitirán refrescos ni obsequio 
ninguno de esta clase.

CAPITULO V

Del traje académico é insignias de los grados.

Art. 223. Constituyen el traje académico la toga y 
el b irre te , sobre cuyas prendas se llevarán las insignias 
propias de cada grado..

Quedan exceptuados del uso de este traje los eclesiás
ticos, pero no del de las insignias.

Art. 224. Los Bachilleres llevarán en el b irrete una 
borla de seda floja de dos centímetros de largo, del color 
con que se designe s-u Facultad ; los Licenciados, b irrete 
igual aí de los Bachilleres, y muceta del color de la F a
cultad.

Los Doctores llevarán igual muceta que los Licencia
dos, y en el birrete una borla de seda que lo cubra en
teramente , del mismo color que la muceta.

Los que sean Doctores en varias Facultades podrán 
mezclar por iguales partes, en la borla, los hilos de los co
lores correspondientes.

Los Doctores que sean Licenciados en otra Facultad 
podrán llevar los botones de la muceta del color corres
pondiente á ella.

Art. 225. Los colores con que han de distinguirse las 
Facultades serán: blanco la de Teología, encarnado de 
grana la de Derecho, amarillo de oro la de Medicina, mo
rado la de Farmacia, azul celeste la de Filosofía y Letras, y 
azul turquí la de Ciencias exactas, físicas y naturales.

Art. 226. La forma del traje é insignias académicas, 
será la misma que actualm ente se usa.

Art. 227. Los graduados solo podrán usar las insig
nias en las solemnidades académicas á que deban asistir ó 
sean invitados.

M adrid 22 de Mayo de 1859. =  Aprobado por
S. M.=«*Corverav

instrucción pública.— Negociado 3.°—Circular,

No permitiendo el estado actual de las Escuelas 
superiores y profesionales dictar los reglamentos por 
que se deben g o b ern a r, como acaba de hacerse con 
las Universidades*y establecimientos de segunda e n 
señanza, la Reina (Q. D. G.) se ha servido disponer 
que en los exámenes del presente curso se observen 
las disposiciones sigu ien tes:

1.a Los exámenes ordinarios de las Escuelas su
periores y profesionales comenzarán el dia 1 .°de Ju 
nio , continuando las lecciones hasta el 15. Se au to
riza , sin em bargo, á los Rectores para suspenderlas 
ántes de este plazo en aquellas Escuelas donde sean 
tantos los alumnos que no puedan exam inarse en to
do el mes continuando las clases.

2 a En las Escuelas del Notariado constituirán el 
Tribunal de cada asignatura los dos Catedráticos, 
presidido por uno num erario de la Facultad de Dere
cho nombrado por el Decano. Los ejercicios se v e ri-  
carán en la propia forma que en las Universidades, 
y los derechos se distribuirán por iguales partes en
tre  los individuos de cada Tribunal.

3 .a En las demas Escuelas se celebrarán los ex á
menes con sujeción á sus reglamentos y demas dispo
siciones vigentes.

De Real órden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 23 de Mayo de 1859.=»Corve- 
ra.*=Sr. Rector de la Universidad d e ......

Obras públicas.

Ilmo. Sr. : S. M. la Reina (Q. D. G.), en vista de 
los informes emitidos por el Gobernador c iv il, Inge
niero Jefe y Consejo provincial de Oviedo acerca del 
anteproyecto de la carretera que, partiendo en Cor- 
nellana de la de Oviedo á Espina y pasando por Luer- 
ces, Coria y Pravia , term ine en Gullidero; v confor
mándose con el dictamen de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y P u e rto s , se ha servido declarar 
de tercer órden dicha carretera.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 12 de Mayo de 1859 .=C orve- 
r a .= S r .  Director general de Obras públicas.

M INISTERIO DE ESTADO

S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que los tres meses de luto de c o rte , fijados 
por el fallecimiento de su augusto Tio S. M. el Rey 
de las Dos Sicilias, se obse rven , mes y medio de ri
guroso y mes y medio de alivio, desde el 26 del cor
riente.

Dirección de Comercio.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 
Regium exequátur á D. Juan Mussó y Vila y á Don 
José Busutil, nombrados respectivam ente Vicecónsu
les de la Confederación Argentina y de Grecia en 
Barcelona y en Valencia,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Declarada sin efecto por el Congreso al 
elección de Diputado á Córtes por el distrito de 
Selaya, provincia de Santander, Vengo en 
mandar que se proceda á nueva elección en 
'dicho distrito, con arreglo á ley de i 8 de Mar
zo de 1846 y su adicional de 16 de Febrero 
de 1849,

Dado en Aranjuez á veintidós de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=Está ru
bricado de la Real mano.=El Ministro de la 
Gobernación José de Posada Herrera,

MINISTERIO, DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

Ultramar

REAL ORDEN

Excmo. Sr. He dado cuenta á la Reina del ex
pediente instruido con motivo de una exposición de 
la Audiencia Pretorial de la Habana y auto acordado 
por la misma en 22 de Junio de 1857, con objeto 
de simplificar y m ejorar los trám ites de los procedi
mientos criminales para hacer más expedita la a d 
ministración de justicia. Enterada de todo S. M. . en 

vista de lo consultado por la Sala de Indias del Tri
bunal Supremo de Justicia y conformándose con el 
parecer del Consejo de M inistros, ha tenido á bien 
dictar las disposiciones siguientes

Primera. Todo proceso criminal será público des
de la confesión en adelante, y ninguna de sus piezas, 
documentos ni actuaciones-podrá reservarse á las p a r
tes. Todas las providencias y dem as actos del p len a- 
rio, inclusa principalm ente la celebración del juicio, 
serán siempre en audiencia pública, excepto aque
llas causas en que la decencia exija que se vean á 
puerta cerrada; pero en todas podrán siempre asistir 
los interesados y sus defensores, si quieren.

Segunda. Por medio de otrosíes en los escritos 
de acusación y de defensa deberá necesariam ente 
cada parte articular toda la prueba que le convi
niere ó renunciar á e l la , expresando en uno y otro 
caso si se conforma ó no con todas las declaraciones 
de los testigos examinados en el sumario, ó con cuá
les de ellas está conforme si no lo estuviese con algu
nas. Esta disposición se observará tam bién en las 
Audiencias de las Islas de Cuba y de Puerto-Rico 
respecto á aquellas causas en q u e , con arreglo á la 
facultad novena del art. 51 y al 75 de la Real cédula 
de 30 de Enero de 1855, conocen en prim era ins
tancia diehas Audiencias.

Tercera. A ningún procesado se recibirá confe
sión con cargos, sin perjuicio de que se le puedan 
recibir cuantas declaraciones estime el Juez conve
nientes.

Cuarta. En las causas contra reos ausentes no se 
ratificarán en el término de prueba los testigos del 
sumario, sino cuando lo soliciten el Ministerio fiscal ó 
el acusador privado,

Quinta. Fallada en prim era instancia una causa 
en rebeldía y remitida en consulta á la Audiencia, la 
Sala á que corresponda, omitiendo la formación de 
apuntam iento, la pasará al Fiscal para que emita su 

dictámen por escrito; y si no se creyese necesaria la 
ampliación del sumario , se dictará sentencia, prévia 
citación para vista, en cuyo acto hará el Relator re
lación verbal del proceso.

Sexta, El Ministerio fiscal podrá hacer su acusa
ción por escrito en las causas de vagos en segunda 
instancia , sin necesidad de asistir á los estrados,

Sétima, Los Fiscales de las Audiencias expresa
das, ó en su representación y cuando ellos lo de ter
minen los Tenientes fiscales, concurrirán á la vista 
en estrados é inform arán de palabra:

1 °  En ios negocios civiles en que sean parte por 
tratarse de intereses considerables del Estado y en 
los demas asuntos de que habla el párrafo tercero del 
articulo 161 de la Real cédula de 30 de Enero de 1855, 
cuando siendo de gran im portancia la cuestión que 
en ellos se ventile, juzguen oportuno asistir á aque

llos.

2.° En todas las causas criminales contra reos 
presentes en que el Ministerio fiscal haya pedido la 
pena capital, la de 10 años de presidio con retención 
ó sin esta cualidad ú otra inferior, pero que sea no
tablem ente más grave que la impuesta por el Juez 
inferior ó por la Audiencia en la instancia de vista. 
Esta disposición se entenderá transitoria é interina 
en tanto que no se publica el reglamento prevenido 
en el art. 174 de la Real cédula mencionada.

Octava. En el caso de que exam inadas las p ru e
bas y graduado su valor adquiriesen los Tribunales 
el convencimiento de la crim inalidad del acusado, 
según las reglas ordinarias de la crítica racional, pe
ro no encontrasen la evidencia moral que requiere la 
ley 12, título 14 de la Partida 3 .a, im pondrán en me
nor escala la pena señalada por la ley.

Novena. Las disposiciones anteriores se observarán 
po r las Reales Audiencias y Tribunales superiores de 
las islas de Cuba y de Puerto-Rico.

De Real órden lo comunico á V. E, para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 23 de Mayo de 1 8 5 9 =  
0 ’D onnell.=Sres, Gobernadores Presidentes dé la  Au
diencia Pretorial de la Habana y  Chancillcría de 
Puerto-Rico.

Dirección general de Ultramar.

El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico 
participa con fecha 29 de Abril próximo pasado que 
no ocurre novedad alguna en aquella isla, y que* su 
estado sanitario sigue siendo satisfactorio,



resolu cion es  t o m a d a s  p o r  e l  m ism o  m in ist e r io .

REL f l Z o V ° L Tt u t nJ Z t  in fm ter ia d quienpi  P°r, Real órdf n de áf aclual se trasladan de unos cuerpos á otros, 
se manifiestarr. S U perm m ranos a ? menes se da w l° caCí0»  de efectivos en los cuerpos que & continuación de cada uno

NOMBRES. DESTINOS.

D. José Salbado y  Solís, Teniente del regim iento de Va
lencia, núm. 23...........................................

D. Gárlos Caño y  Caño, Teniente dei regim iento de Gra
nada, núm. 34...............................................................................

D. Sebastian Mantilla y  Galardo, Teniente del regimiento 
de San Fernando, núm. 41 

D. Francisco Gómez y A ngeler, Teniente deí regimiento 
de Africa, num. 7 ............................... ......................

D. Francisco Pastor y  González, Teniente del regim ien
to de G erona, núm. 2 2 .............................................

D. Juan S o u sa y  Rodríguez, Teniente dei regimiento de 
M urcia, num. 37.................................................  ....................

D. Antonio Galindo y  Blanes, Teniente del batailon pro
vincial de Sevilla, núm . 3 . ........................... ........................

D. Fernando de Benito y  Huguet, Teniente ;del batallon
cazadores de Segorbe, núm. 4 8...........................................

D. Joaquín Ayensa y  Acuña, Teniente del batallon ca -
zadores de Alba de T orm es, núm. 10................................

D. Domingo Toran y  G il, Teniente del batallon provin
cial de Sevilla, núm. 3............................................. f . .

D. Rafael Fernandez y  L id on , Teniente del batallón* pr¿ó 
vincial de Pontevedra , núm. 17..................................

D. José Ruisuarez y  Correa;, Teniente deí regim iento de 
baboya , num. 6 ..............

D. Rudesindo Candeal y  L u n a , Teniente del batailon pro! 
vincial de Santiago, núm . 4 6 ....................................... . . .

Aznar y  A laña, Teniente del batallon cazadores 
de Madrid , núm. 2 .........

D. Valentín Fernandez y  Ramos, Teniente del regimiento
de Cantabria, núm. 39 ..................

D Hilario Herreros y Jubera, Teniente del regimiento de
Extrema d u ra , núm. 45...................................... .

D. Narciso Corral y  Martí, Teniente del batallon provin 
cial de S eg ov ia , núm . 33___

D. José Na varro y  L em os, Teniente del provincial’ de 
Alcala de Henares , núm. 5 8 ...........................................

D. Cárlos Pastor y  N avarro, Teniente deí regim iento dé 
G erona, num. 22 ..............

D. B ernardo Bdorado y  P ita , Teniente del regim iento de 
lo led o  num. 35...............

D. Em ilio Parada y  Barreto, Teniente del total Ion p ro - 
vine lal de Córdoba , núm. 9 .........................  7

D. E nrique Gómez y M oreno, Teniente cíe 'totaiío'n pro- 
vinciai de C d iz , núm. 37..................................  F

D- Franclsco ¡ an¡ iretz de Aguilera y  Salazár, Teniente 
del prov ine Ĵ 1 de Lorca, núm. 26.............................

*nú°m T7artÍüeZ’ Teniente del regim iento de Murcia,
D. Pedro Alva rez y  Majon, Teniente del regim iento dé 

Zaragoza, núm . 12 ..................................  °  06
D. Matías Yillanova y  Pom ar , Teniente dél ’batáil'on nrél

vincial de Pamplona , núm. 53 ..................................... ..
D. Tadeo Cabrinete y Cladera , Teniente supernumerario 

del regimiento del R ey , núm. 1.°.
D. Nicolás Romero y González, T eniente'supeénum era- 

n o  del regimiento del Príncipe, núm  3 
D. A n ton io  Navacerrada y  Sánchez , Teniente'sépéénu'- 

m erano del regim iento de Córdoba, núm. 1 0 . . .
D. Msnuel Asensio y  B alter, Teniente supernum erario 

del regim iento de Mallorca , núm . 13 
D. Miguel Manzano y  M oreno, Teniente súpééñüméraü 

rio del regim iento del R e y , núm. 1 ______
D. José Acuña y  C astro, Teniente supernum erario de!

regim iento de Aragón, núm . 21 .........................
D. Juan Martínez y  Mateos, Teniente supernum erario del

regim iento de Bailen, núm . 24 ................................
D. Enrique Mesa y  Moya, Teniente supernum erario del 

regim iento de Cuenca, núm . 2 7 ..
D. Ecequiel Jiménez y  San Juan, T¿niente ‘supe’rnum él 

ran o  del regim iento del Principe, núm 3 
D. Cristóbal García y  Martínez, Teniente supéénum eía - 

n o  del regim iento de M allorca, núm 43 1UiUtia 
D. Francisco Hurtado de Mendoza v  Martínez * Tenienté 

supernum erario dei reg im ien to ‘ de la Constitución
«u m . 29. .............................. f

D. Pedro A rroyo y  Humero', Teniente supernum erario 
del regim iento de Toledo, núm. 35 

D. Francisco Cuesta y González, Teniente sup'ernumeral 
rio del regim iento de Gerona, núm. 22 

D. Anselmo Martínez y Rayales, Teniente sup'érnum'eéá!
rio  del regimiento de Gerona, núm 22 

D. Manuel Ladoux y Ligar, Teniente superném eraríé del
regim iento de Soria, núm. 9 ............

D. Juan Madura y  Uriundo, Teniente'süpér'némerario del 
regim iento de la Princesa, núm. 4

D. Santiago Ontoria y  Tam ayo, Teniente'supeénu'meéa'r'io 
del regimiento de Castilla, núm . 16.

D. Eduardo Montero de Espinosa y  Varél'a’ .’ Teé'iéi'ite' su .
pernum erario del regim iento de Zaragoza núm 12 

D. Andrés Pedreira y  Perez, Teniente supernumerario del
regim iento del Principe, núm. 3 ..............

D. Jacinto Valdivieso y  Angosto , Teniente supernum era
rio del regimiento de Isabel II, núm. 32 

D. Juan Pizarro y  Oviedo, Teniente supernumerarí'o del 
regimiento del Principe, núm . 3 .........

D. Juan Madroñal y Q uesada, Teniente’ supernum erario 
del regimtento de Malaga, num. 40 

D. Ignacio Tord y  Crell, Teniente sépéi'nu'm ééar'io'dei
gimiento de Soria, num. 9 ................

D. José Peón y  Fernandez, Tenienté's'uper'nui'ii'eraéio deí 
regimiento de M urcia, num. 3 7 . . .

D. José Fernandez y  Suarez, Teniente '¿upéraum erarié 
del regim iento de Granada, núm. 34 

D. Juaquin Perez y  Bueno, Teniente supe'r'n'um'e'r'a'rio del
regimiento de Valencia, num. 23 .....................

D. Pascual de la Calle y  G isbert, Teniente supernum e
rario del regimiento de Zam ora, núm 8 

D. Gregorio Cabrera y  Llorca, Teniente supérnéroerario 
del regimiento de San Fernando, núm. 14 

D. José Fernandez y Fernandez, Teniente supérnum era!
rio del regim iento de Gerona , núm, 22___

D. Patricio San Pedro y A znar, T en iente '’su'pernume’ra! 
n o  del regim iento de Africa, núm. 7 . .

D. Manuel Osete y  López, Teniente supérñum érárié' dél 
regim iento de S aboya , num . 6 . . . .

D. Gonzalo Ros de Oiano y  Q uintana', Tééie'nt'é de i n !  
fantena de Ayudante .de campo del Director general 
del a r m a .. . ................................................  s

D. Gregorio Iglesias y Rey , Teniente sup'érn'umééarío del 
regimiento de Isabel I I , núm. 32 

D. José Crespo y  Perez, Teniente Y p e r a u 'm e Y io 'd e i  
regimiento de la Reina, num. 2................................

Al regimiento de A fr ica , núm. 7.

Al regimiento de Soria, núm. 9.

Al regimiento de Zaragoza, núm. 12.
♦

Al regimiento de la Albuera, núm. 26.

Al regimiento de Cuenca , núm. 27.

Al regimiento Fijo de Ceuta.

Al regimiento Fijo de Ceuta.

Al batallon provincial de Sevilla, núm. 3.

Al batallon cazadores de Segorbe , núm. 18.

Al regimiento Fijo de Ceuta.

Al batallon cazadores de Tarifa , núm. 6.

Al batallon provincial de Pontevedra, núm. 17.

Al batallón provincial de Salamanca , núm. 24.

Al batallon provincial de Sevilla , núm. 3.

Al batallon provincial de Yalladolid, núm. 27.

Al regimiento de Cantabria, núm. 39.

Al regimiento de Extrem adura, núm. 15.

Al batallon provincial de Segovia, núm. 33.

Ai batallon provincial de Alcalá de Henares, núm 58. 

Al batallon provincial de la Coruña, núm. 42.

Al batallon provincial de C ádiz, núm. 37.

Al batallon provincial de Córdoba, núm. 9.

Al regimiento de Murcia, núm. 37.

Al batallon provincial de Lorca , núm . 26.

Al batallon provincial de Pam plona, núm. 53.

Al regimiento de Zaragoza, núm. 12.

Al regim iento del R ey, núm . 1.*

Al m ism o cuerpo.

Al mism o cuerpo.

Ai mismo cuerpo.

Al regim iento de Extremadura, núm. 15.

Al m ism o cuerpo.

Al mism o cuerpo.

AI mismo cuerpo.

Al regimiento de Lucharía, núm. 28.

Al regimiento de Luchana, núm. 28.

Al mism o cuerpo.

Al mismo cuerpo.

Al regimiento de Málaga, núm. 40.

Al regimiento de Málaga, núm. 40.

Al batallon cazadores de Barcelona, núm. 3.

Al batallon cazadores de Arapiles, #núm. 11.

Al batallon cazadores de Alcántara , núm. 20.

Al batallon provincial de Orense , núm . 15.

Al batallon provincial de Betanzos, núm. 19.

Al batallon provincial de Aranda de Duero, núm. 59.

Al batallon provincial de Vich, núm. 68.

Al batallon provincial de Baeza , núm. 76.

Al regimiento de Gerona, núm. 22.

Al mismo cuerpo.

Al mismo cuerpo.

Al mismo cuerpo.

Al regimiento de Toledo, núm. 35.

Al m ism o cuerpo.

Al m ism o cuerpo.

Al mismo cuerpo.

Al mismo cuerpo.

Al batallon cazadores de M adrid, núm. 2.

AI batallon cazadores Alba de Tormes, núm. 10. 

Al batallon provincial de Santiago, núm. 16.

Relación de los Tenientes de infantería á quienes por Real órden de 91 doi f ,
asi como de los Subtenientes á quienes se promueve al emolen w nnriL  JZÍ se tr^ladan de unos cuerpos á otros, 
que á continuación de cada uno se expresa. nmediato con destino á los batallones provinciales

________________________ ™ > ES- DESTINOS.

D. Placido Iturralde é Iñigo, Teniente del batallón pro
vincial de Plamplona, núm . 53.............................................  Al re»imipnfn rU u n -  > ,

D Juan Sarabia y  García, Teniente del provincial 'd é  °  d° la Pr,ncesa> *•

D. Luis Pascual y Zuiuelzu, id. del provincial de M ur- Al 1C:!,im,enl0 del I,llante, tUuu> 5 -
cia, num . 1 0 ....................................................... ai a *  > 1 /

D. Miguel ¿áceres y Diaz, id. del provincial de Lucena, " * * num * J’

D. José Mendez San Julián y  Tejei’t o i d . ’ deí provinciáí A1 ^  Ml,rCla, num ' 10
de utrera, num. 7 7 .............................. »i t

D. José Fantoni y  S o lís , id. del provióéiaV de HuólVa Lucena, num. /8.
num . 4 5   ’ A1 , rT(

D. José Espósito y Paños, id. del provincial de TÓV, n íí- rGra’ num ’
mero 18  “ , ,  ,ü R  T

D. Francisco Gutiérrez y  García, id. del provincial de ai eiL num. 2 !.

D. Damian Gabarron y  M ora , id. del provincial de ilá ía - A1 iegIím ento de Cuenca, num. 27.

D'ro“r  Gan*°a 'y Bru’ id' del'regi'míeiito Zamora,’ Íní'me- A' regimiento F' io de Ceuta-

D. Antonio' M orenes'y 'í é r d ,' id.' del 'provinciáí d e 'íeá u e í A ’ batallon cazadores de Arapiles, núm. 11.
num. 56 .............................. „

D. Juan Malavila y  Gallego, 'id. del'páovi'néi'aí de Piasen! Al reglm ,ento 'de Zamora ’ m im ' 8- 
cía, num. 3 2 .................................. , , „  . , .,  ,

D. Carlos Regeera y Vinas, id. deí r'eg'imienté de MáíaW cazadores de Alcántara, num . 20.
num. 40 .......................................................  ^ °  ’ n  . . , , r

D. Domingo Fernandez é Imbert, id. deí’ provinciáí 'dé 1 pl'0villcial de Lu§°> m im - 3-
Madrid, num. 43................ Kl . . . , , , , ,

D ' f “ o  d T c e u ' t r 2 Y Per6Z ’ ^ u d a n ,’° ' d e i  V cg 'im 'iento r e S ,m ,c n t o  d e  M alaSa > « .

D. Juan Biviloni y  So'ciás,' 'id. ¡di del’ próáinciaí de Vi'c'lí A1 provincia! dc Lérida >llám - í9 -
num. 68   ’ . .

D. Salvador Laguna y Ruiz, id. id.' deí ’r'eVim'ien'to'Gnana- reg 'm ient<> de Granada, num. 34.
da, num. 34.....................................  ' . ,  . , ., . . . . . . .

D. Isidro Rodríguez y Garisa, Teniente dei ré*d'iriieiilo'de N a i lo n  provincial de 4 icli, núm. 68.
America, núm. 14  °  . .

D. Juan García v P erez, id. del proéinéiaí 'dé 'Á íéélYdé provincm l de Alcala de I,eoapes. «úm . 58.
Henares,.núm. 58,  '  ’.............. ...........................................

D. Alvaro Nogues y Ruiz de Torrem iía'né.Teniééte « r a l  A1 rog 'm,ca,<). 00 Am encn ’ nu,n- '*•
duado,^Subteniente del batallon  cazadores de Baza/nú-

D. Florencio Rato y Gar cía', Suíítenicíuc del' proí ¡néiél ° °  T,'nieiUe ai Provincial de Pam plona, núm. 53. •
dc Yalladolid, núm. 27........... ^ rr . , t ,............................... ............... Uc reinen te al de Lucí') . num.

NOMBRES. DESTINOS.

D. Pedro Marin de Bernardo y Gi l , Subteniente del r e -

B t S S & f G : ; í & ’ Í B i ü ü * ü ü ,  D e T “ “ K  * ' * « — » .  - * * •  « •

D.lftlorluei*Mer¡'iio y Ortega',' id."del" provil'ici'a'l'dé Á iican- T“ " " i *> ~  “ ■

regiúiiéñio dé Á stii- ^  " l *  < * »■  « •

D.rS r o “ , ¡ 5 ' y A g o sü ,;; 'id. del' bátalióii cñzádóres"dé ” *  *  Ar“ *11 *  D" er0  • " “ l“ ' 59
Barcelona, núm. 3 ........... .. • . . . . . . . . . .  y  \ y , y  L)e Teniente al provincial de la Coruña, núm 42

D. José Altozano y Gómez, id. del regim iento de Malaga, *
n  i ?7 .------ ; .......... ó ’ C  "■ ‘i .............•.-------  De Teniente al provincial de Aranda de Duero, núm. 59.D. ¡Manuel González y Rivas, id. del batallon cazadores ’

d® Llerena , núm.   • y  De Teniente al provincial de Lugo, núm. 5.
D. Manuel Aguirre v  Rodríguez, id. del provincial de

Málaga, num. 20---------     • • ......... .... . . . . . . . . . . . . . . . . .  De Teniente al de Betanzos, núm. 19.
1). fran cisco  García y Martínez, id. del regimiento del
n ’i ?  p  i ‘ * * : ;  * V ,* * "  *• * ¡ ’ * *. * ^e Teniente al provincial de Betanzos, núm. 19.Ib Manuel González y Fernandez, id. del regimiento de
n nÚI1V H ;* •••• y  : * * * * * * De Teniente al provincial de Betanzos, núm. 19.u. Enrique Rodeiro y  Garea, id. del regim iento de Sabo-
n  < * * * j i* ó .......... • V  j  * i : * i * V ’ 11 ’ Teniente al provincial de Tuy, núm. 18.D. Baltasar Ponte y  del H oyo, id. del regimiento de A l -

b u e ia , núm. 2 6 .            ................ ........ De Teniente al provincial de Betanzos, núm. 19.
D. Honorato Sestelo y  Yeiga, id. del batallon cazadores ’

D.^Abe^anJo Romero y  García,' 'id.' deí reg'im'ien'to de Búr'- ^  al P''°VÍnCÍal de Betanzos> “ «m . 19.

D.^Eugeni^Peréz ideLema y Monje, id. dél batáílóa c á !  ^  31 pr° VÍnCÍal de Málaga’ nü “ ' 20’

D. V i d á f f p ’ueiíte', id.' dei regim'ienio de Cnstil ^  TC" Íe0le 3' pr0VÍncial de Aranda de D " e i0 ’ nút11' ü9'

D-||nÍíio Perez ’y A Íegréi', id.' del 'regimi'en'to'de Búígés, ^  TeüientC a‘ p ,ov íncia l de Salamanca, núm . 24.

D. Joaq'ukf VÍcens" yL oáiao ,' íd .'del regimiento de Mailorl ^  Te' ' lenfe 3' provinciaI de Aranda de D«ero, núm . 59.
c a , num. 1 3 . . . . .  ....... .............. . . . . . . . . . . . . . . .  De Teniente al provincial de Aranda de Duero núm  59

D. Luis Rovira y Ladrón de Guevara, id. del regimiento uero, nu n. . <
de Am érica, núm. 14 . . .  ......................------------------  De Teniente al provincial de Lugo, núm. 5.

D. Pilar Herrero y  Sicilia, id. del regimiento del Infante,

D .T eniand o BÍágado y' Siinerm aü,'Subteniente' déí b a l  ^  TenÍeUte 31 provinoial de Aranda de D uero> nuul' S9'

D . F ! t r S , ^ : S t f pi „ ; i ^ ' d á M Í :  DeTenÍente 31 P1'0vin da l de Salamanca, núm . 24.

D .^Luís^Sánchez’ 'y Cueéas,' id.' dél bá'tailon éáááééíeá ^  Ten¡ente 31 pr0VÍnC$al 06 Plasenc,a’ núm '
de Segorve núm. 18 ..............: ; m\\.......... ......... .................  De Teniente al provincial de Salamanca núm 24

D. Santiago Torres y C uenca , id. del regim iento de la ’
n  ’n 1fUm‘ \ ------  ̂ ‘ * ‘-y  ...............................  De Teniente al provincial de L u g o , núm. 5D. Baltasar Ortiz y Aguado, id. del batallon cazadores de

D . a S \ r v Ua m y  Aqáiiániz,' id.' déi 'régi'm'ient'o de'Ge! ^  TeDÍe,Ue 3‘ pr° VÍnCÍal de Monterrey ’ 3 Í ’

D .'josé Yaldés^y Diaz,"id. deí regimiento dél Rey | n ú -  ^  Tente^  ^  Provincial de Aranda de D uero, núm. 59.
m eio 1..............  ........... ............................................................. ^e Teniente al provincial de Lugo núm  5

D. José Muesas y Herranz, id. dei regimiento del P r in c i- ’
n PA ’ n u !n ' r3    • • * • Y ’ *.*•' y  •; * 5* ; .................. De Teaiente al provincial de Madrid, núm  43.D. Augusto Lizarraide y Mendizabal, Subteniente de in

fantería, empleado en los telégrafos militares de Ca
ri  A* y * * - * *  y  V ** \......................................  De Teniente provincial de Iluelva, núm  43D. José Yilches y Gutiérrez, Subteniente del provincial
n dwnmrííi0írUIla! nUI^‘ 42 : ------. • •.......... .. De Teniente al provincial de Betanzos, núm . 18.D. Ramón Fuentes y González, id. del regimiento de Ga-
n  nu m‘ 19j Y  i * ‘ ’ Y ‘ Y i .............................  1)6 Teniente al provincial de Lugo, núm. 5.D. Juan ternandez y  Fernandez, id. del regimiento de

Aragón, núm. 21 ........................................................................  De Teniente al provincial de Lugo, núm. 5.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

En cum plim iento de lo dispuesto en Real órden de 16 
del a ctu a l, esta D irección general ha señalado el dia 14 
de Junio próxim o para celebrar nueva subasta en la fá
brica de tabacos de Santander con el objeto de enajenar 
la vena existente en dicho establecimiento y  la que re
sulte por término de seis meses, cuyo acto será simul
táneo en la fábrica de tabacos de esta corte en el 
m ismo dia, á las doce de su mañana , sirviendo de base 
al acto del remate el pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta del 11 de Junio últim o, sin más variación que 
el tipo fijado en la citada Real órden para esta subasta 
es el de 6 rs. vn. quintal á Ja alza.

Madrid 24 de Mayo de 1859.=P. Y ., Fernandez.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

Lotería primitiva.

En la extracción celebrada en el dia de ayer han sali
do agraciados los núm eros siguientes:

48,  29,  35 ,  13, 70.
El premio de 2.500 rs. vn. concedido en cada extrac

ción á las huérfanas de militares, Milicianos Nacionales 
y patriotas que murieron en la gloriosa lucha que feliz
mente liemos terminado por los legítimos derechos de 
Doña Isabel II y las libertades de la nación , ha cabido 
e n _ suerte, con el primer extracto de la de este dia, á 
Dona Rafaela Portillo , hija del Coronel D. Bruno, m uer
to en el campo del h o n o r , y á Doña Lorenza Gómez, hija 
de D. Miguel, Miliciano Nacional dé l a  villa de Sancti- 
Spiritus, muerto en el campo del honor.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

Se publica por segunda vez la vacante de la Secre
taría del Ayuntamiento de Villasbuenas con el aumento 
de 300 rs. de dotación sobre los 500 que ántes ten ía , pa
gados de fondos municipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes podrán dirigir las solicitudes al dicho 
Ayuntamiento en el término de un m es, á contar desde 
la publicación de este anuncio.

Salamanca 5 de Mavo de 1859.=G regorio Pesquera.
2084— 2

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los parles remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de con su m o , resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.539 fanegas de trigo.
1.980 arrobas de harina de id.
2.530 libras de pan cocido.
9.807 arrobas de carbón.

80 vacas, que componen 34.558 libras de peso.
295 carneros, que hacen 8.685 libras de peso.
3I0 cord eros, que hacen 9.271 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a ca , de 42 á 45 rs. arroba , y  de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem do ternera, de 66 á 84 rs. arroba, y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cordero, de 18 á 20 cuartos lib.
Tocino añejo, de 90 á 100 rs. arroba, y  de 36 á 40 cuar

tos libra.
Jamón, dc 106 á 114 rs. arroba, y  de 38 á 42 cuartos 

libra.
Aceite, de 59 á 61 rs. a n ob a , v dc 19 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 13 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y  de 8 a 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 1 /2  á 7 1/2 rs. arroba, y dc 3 á 4 cuartos 
libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, dc 30 á 35 fanega.
Algarroba, á 52 rs. id.

Trigo vendido .

58 íanegasá .. 60 rs. 67 fanegas , á 61 */, rs.
5 8 ...................... 63 3 0 ......................  Y8
20......................  57 4 0 . .................. (jo
38......................  60 /2  30 .................... ’ 57
2 0................. .. 58 30 ............  ’ 57
1 ° ......................  38 3 í ......................  00
'2 ......................  60 2 0 ......................  57
2  1......................  56 4 0 . ...............  57
38......................  66 27____  57

......................  60 46 . <s\á
30 C arabao.. . 58 3 1 . . .  57
" 2 ......................  60 3 5 . . . .  57
66......................  60 46......................  55
39. ......... .. 6 i • 42. , . .  .........  60

*0......................  57 30 .....................  56
60  60 80   57
77....................... 58 --------------

Total  1.448 fanegas.
Quedan por vender 5.616.

Precio m áx im o  63
Idem m ínim o................  55
Idem m ed io ...................  58,56

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 24 de Mayo de 1859. *=E1 Alcalde-Correeidor, 

Duque de Sesto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 24 de Mayo de 1859 á las tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 38-25; á 
plazo, 38-25 á fin del cor. en fir.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 28-25; á pla
zo , 28-25 á fin cor. ó á vol.

Material del Tesoro preferente con interés, no publi
cado, 72.

Deuda amortizable de primera clase, publicado, 16-25. 
Idem del personal, id ., 9-40.

^Acciones de carreteras, em isión de 1.° de A bril de 
1850, de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual, no publicado, 
80 d.

Idem de á 2.000 rs., id ., 83.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs ., id., 

86—o0.
Idem de 31 de Agoslo de 1852, de á 2.000 rs., id., 

82-25.
Idem dc 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 rs ., id ., 83 d. 
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

ídem, 80-25 p.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 

100 anual, id ., 101.
Idem del Banco de España, id ., 160.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-45 p.
París á 8 dias vista, 5-23 d.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a ce te .... 1/4 . .  Lugo  1 /2  . .
A licante  1/4 d. . .  Málaga  1 /4  d. . .
A lm ería .. . .  3 /8  d. . .  Murcia  1 /2  p.
A vila   . .  Orense  7 /8  p.
Badajoz  1 /2  . .  O v ie d o .. .  . 1/8 p.
B arcelona... 1 /4  d. . .  Palencia.. / .  1 /2  d.
Bilbao  1 /4  d. P a m p lon a .. . .  4 /4
Búrgos  par d. . .  Pontevedra. 7 /8  p.
Gáceres  1/8 Salam anca.. 3 /4  p.
Gadiz  4 /8  p. . .  San Sebas-
Castellon............................... tian...........................  3 /4
Ciudad-Real......................... Santander.. 1 /4  p.
C órdoba  4 /4  d. . .  S a n t ia g o .. .  3 /4 p .
Coruña   1 /2  . .  S e g o v ia . . . .  par p.
Cuenca...................................  Sevilla  1 /2 d.
Gerona....................................| Soria   3 /4  p
G ranada.. . .  3 /8  . . Tarragona. . 1 / 4
Guadalajara. par. . .  T eruel......................
H uelva.................................... T oledo  3,4 ]
Huesca  . .  . .  V alencia .. . par d.
Jaén  3 /8  p. . .  Y alladolid .. 1 /2
León  3/8 d. . .  Vitoria........................... 1 /2  d.
Lérida  . .  Z a m o r a . . . .  3 /4  p.
L ogroño  3 /8  d. . .  Z a ra g o za ... 5 /8  d.

BOLSA DE PARIS.

Mayo 24 de 1859.

Fondos franceses, - j  P £  j °0°0; ; ; ; ; ; ; ; ;  j j 63-
Españoles................  3 por 100 in te r io r ... .  36 */¿.

Consolidados............... ............................................... 91 5Ú á 7/8.

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MAROÜES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 24 de Mayo 
de 1859.

Se abrió á las dos y  media , y leída el acta de la an
terior , fué aprobada.

Pasó á la com isión de Examen de calidades la com u
n icación siguiente:

«Excmo. Siv. La Reina ( Q. D. G .) se ha dignado e x 
pedir el Real decreto s i g u i e n t e U s a n d o  de la p reroga - 
tiNa que Me compete en virtud de los artículos 44 y  15 
de la Constitución, y  oido mi Consejo de Ministros, V en
go en nom brar Senador del Reino á D. Pedro Rosique, 
Marques de Caronchos , que reúne las circunstancias 
contenidas en el párrafo décimo del art. 15 dé l a  Consti
tu c ió n — Dado en Aranjuez á 22 de Mayo de 4 859.=-Está 
rubricado de la Real m ano.— El Ministro de la G oberna
c ió n , José de Posada Herrera— De órden de S. M. lo c o -  
m un 'co á V. E. para su inteligencia y  efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 23 de Ma
yo de 1859— José de Posada Herrera — Sr. Presidente del 
Senado.))

El Senado quedó enterado de que los Sres. D. Juan
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Martin Carramolino y  Conde de Reus excusaban su falta 
de asistencia á las sesiones, el primero por hallarse en
ferm o, y  el segundo por tener que ausentarse de esta 
corte.

Pasaron á las seccion es, para nombramiento de co
misión , tres proyectos de ley remitidos por el Congreso 
cíe Sres. Diputados, á saber:

1.° El relativo á conceder pensión á Rafaela , Eulalia 
y  María de los Dolores Conejero.

2.° El que se refiere á conceder igualmente pensión 
á los individuos que se hallaron en el com bate de T ra- 
falgar.

3.° El que hace relación al anticipo reintegrable y  á 
la próroga para la terminación de las obras del canal de 
Urgel.

Pasó á la com isión de Peticiones una exposición, en 
que los individuos que com ponen la Junta directiva de 
la Academia de aspirantes al Notariado d« la ciudad de 
Zaragoza, solicitan que se declare asunto urgente la dis
cusión  y  aprobación del proyecto de ley del Notariado.

Fué recibido con agrado y se acordó que pasara á la 
bliblioteca un ejemplar del Diccionario geográfico de cor
reos de España con sus posesiones de Ultramar, que rem i
tía su autor D. Andrés González yP once.

El Senado acordó que se reuniera la 5.a sección, á fin 
de nom brar un individuo en reemplazo del Rr. Conde de 
Villafranca de Gaitan, para la com isión que ha dar d ic -  
támen sobre el proyecto de lev de las obras de la Puerta 
del Sol.

O R D E N  D E L  D I A .

Discusión del dictamen relativo á conceder pensión á Dona 
Carlota Cobo.

Leído el referido dictamen, y  no habiendo quien pi
diera la palabra, fué aprobado sin debate alguno.

El Sr. PRESIDENTE: No habiendo núm ero suficien
te de Sres. Senadores, se suspende la votación definiti
va de este proyecto de ley.

CONTINUACION DE LA ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictámen sobre escuelas especiales de Ingenie*- 
ros de Caminos, Canales y Puertos, de Minas y de Montes.

Leido el referido dictámen, decía así:
«Al S enado: La com isión nombrada para examinar 

el proyecto de ley remitido por el Congreso de Diputados 
referente á las Escuelas especiales de Caminos, Minas y  
Montes, lo ha verificado cual corresponde á una cuestión 
en la que se hallan interesados los ramos de enseñanza 
que constituyen la base de la riqueza y del porvenir de 
los pueblos modernos.

» En tal supuesto, y  teniendo presente la índole par
ticular de estas escuelas, la naturaleza y  alcance dé los  
estudios que en ellas se practican y  las*pruebas de ap
titud teórica y  práctica requeridas para obtener los co
nocim ientos que exigen las carreras á que sirven de 
fundamento, Ja com isión no halla inconveniente en la 
segregación de las escuelas Especiales de Caminos, de 
Minas y  de Montes, de la D irección de Instrucción pú 
blica, ó mejor dicho de la dependencia universitaria, 
com o en el proyecto de ley se establece; pero encuentra 
que hay otras especiales también que pudieran com 
prenderse por identidad de razón en las mismas dispo
siciones de la ley, com o son las industriales, las de náu
tica, com ercio y  de agricultura; pues si bien los alum
nos procedentes de estas escuelas no ingresan en car
reras oficiales pagadas por el Tesoro, es indudable, y  no 
puede desconocerse, que las clases de Ingenieros indus
triales, la de Capitanes de buques y  pilotos, la de co
merciantes y  agricultores, forman los m ayores y princi
pales elementos de la riqueza y  del valer y  poderío de 
toda nación independiente.

»S in  embargo, la com isión no lia creido debia alte
rar el proyecto de ley sometido á su deliberación; pero 
en cumplim iento de su encargo manifestará con  este 
Ri?3t-ivo, que seria m uy útil para la enseñanza y  de 
grandes consecuencias en sus adelantos y  aplicaciones 
d iv id ir la D irección de Instrucción pública en dos cen
tros principales, uno que abrazase las ciencias morales, 
y  otro que comprendiese las correspondientes á los in
tereses materiales, procurando con este procedim iento 
agrupar las enseñanzas de la misma índole, sin con fu n 
dirlas ni perturbar su acción  civilizadora, tan útil y be- 
nificiosa en la educación de la juventud, com o lo será 
para obtener el com plem ento de la riqueza moral y ma
terial del Estado.

»Con estas consideraciones, y conform e la com isión 
con el proyecto del Congreso, tiene la honra de someter 
á la aprobación del Senado el siguiente

Proyecto de ley.

» Artículo único. Las escuelas especiales de los cuer
dos de Ingenieros de Caminos, Canales y  Puertos, de Mi
nos y de Montes estarán bajo la dependencia de las D i
recciones generales de los respectivos servicios.

»E n  estas escuelas se harán los estudios deaplicacion 
de las enseñanzas superiores, desde que se haya com ple
tado la organización de la Facultad de Ciencias, hasta cu 
yo tiempo continuarán con las asignaturas que hoy 
tienen. J

»PaJacio del Senado 17 de M avode 1859.*=E1 Marques 
de Valgonera. — Pascual Fernandez Baeza.^Santiaso de 
Tejada.==Pedro Gómez de la Serna.— Francisco Santa 
C ru z — Francisco de Luxán, Secretario.»

El Sr. IN F A N T E : Raro es que vo pida la palabra en 
contra, estando de acuerdo con lo que dice la com isión 
en el preám bulo, así com o con lo que expresa el artículo 
¿Por qu é  pues, mi oposición? Porque no se dice en 
éste todo lo que se dice en aquel, pues así com o se refie
re el artícuío á las tres enseñanzas ó facultades especia
les dc Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, de Mi
nas y  de Monjes, debían también estar en él las demas 
enseñanzas de que habla el preám bulo. Quisiera, pues 
oir la razón que h&va habido para incurrir en la especie 
de contradicción de no poner en el artículo una cosa que 
com o buena se adopta y  se elogia en el referido preám 
bulo. Si importante es separar de la dependencia univer
sitaria las Escuelas especiales que com prende el artículo, 
importante y necesario es también separar los otros ra
mos especiales para el mayor desarrollo de la riqu e
za pública. Sensible es que se obligue, lo mismo al que 
ha de seguir la carrera de teología que al que ha de 
cu /tivar la de náutica, á hacer iguales estudios: á todos 
se les  obliga á aprender matemáticas, griego y hebreo, 
sean ó  no necesarios esos conocim ientos para la carrera 
que lu y a n  de seguir después. Creo por lo mismo que 
hay necesidad de modificar el plan de estudios, separan
d o  las Escuelas especiales, com o las industriales, de náu
tica, de com ercio y  de agricultura, de esa centralización 
en que hoy se ven, por más digna, ilustrada y  respeta
ble que sea la persona que hoy ocupa la Dirección de 
Estudios.

Por mucha que sea su ilustración (y  es muchísima) 
¿entenderá de ñau tica, por ejem plo? ¿Entenderá de 
construcción naval? ¿N o seria más propio que esto se 
hallara bajo la dirección del Ministro de Marina? Si, pues 
la com isión concede en el preámbulo que es inútil des
centralizar las enseñanzas especiales que determina, 
¿por qué no lo adopta así y lo incluye en el artículo? Tal 
vez ha sido mi ú n ico  objeto al usar de la palabra , y  
por lo tanto espero que la com isión adopte mis indica
ciones si no hay un gran inconveniente en ello , ó que 
.-se sirva al menos expresar las razones en que se fu n 
d a  la especie de contradicción que se nota entre el 
preám bulo y la parte dispositiva del proyecto.

El Sr. L U X A N : Señores, la instrucción pública es la 
base d é la  íelicidad de los p u eb los , y  es ademas una 
m áquina.de tal influencia, que difícilmente se puede ha
cer una variación en el sistema establecido sin que to
do el se resienta: nuestro país es, por desgracia un 
ejemplo de esta verdad. ’

El Sr. Infante ha tocado la cuerda sensible de este 
proyecto, diciendo que encuentra útil que las Escuelas 
de Minas, Montes y Caminos tengan una dependencia es
pecial , lo mismo que otras Escuelas análogas. La com i
sión , que reconoce en su preám bulo todas esas razones 
no ha creído conveniente, sin em bargo, incluir en la lev 
Jocas esas Escuelas por razones m uy atendibles.

Esta cuestión fué iniciada en el otro Cuerpo , donde 
fue desechada una enmienda propuesta en el sentido que 
desea el Sr. Infante. Esto debe tenerse en cuenta ante 
todo.

Entrando ahora en la cuestión, diré que desde el res
tablecimiento del sistema representativo debió sufrir la 
instrucción  pública una variación en nuestro país

Antes estaba cerrada la puerta al estudio de las cien
cias exactas y á todo lo que se creia contrario al n rin - 
cipio entónces dominante, antagonista del libre exim en  
La dinastía austríaca y  la de Borbon pasaron por nues
tro país sin dejar una legua de cam ino, ni un artefacto; 
y  tan ciei to es esto que cuando en tiempo de Carlos III 
se trato de crear establecimientos de fundición para la 
artillería, hubo que traer profesores del extranjero: tal 
e ia  el descuido en que se hallaba el estudio de las cien
cias naturales, físico-matemáticas é industriales.

Desde el establecimiento del sistema representativo 
es desde cuando esas ciencias se han mirado con parti
cular predilección, creándose Escuelas especiales, cuyas 
buenas consecuencias estamos ya tocando. No hace m u
cho que se estableció la Escuela especial de Montes ini
ciada por el mismo Sr. Infante, haciéndose ir á estudiar 
al extranjero jóvenes que han vuelto con un caudal de 
conocim ientos que han de contribuir m uchísim o ai au
mento de la riqueza pública. Sensible es considerar el 
atraso en que nuestro país ha estado respecto á instruc
ción pública. Hoy se ve todavía con dolor que en la s e -



gunda enseñanza está diluida toda clase de conocim ien
tos, debiendo concentrarse los de ram os especiales en 
grupos separados para h u ir de la confusión actual. ¿Cómo 
pretender que el que se dedica ai estudio de la teología 
estudie absolutam ente lo mismo que el que se dedica 
á la ju risprudencia, ó que el que sigue la astronom ía?

_Lo mismo sucede en las facultades, siendo indudable, 
señores, que las carreras especiales se ahogan cuando se 
las hace vivir en una atmósfera que no es la suya. Tales 
son las razones que han movido á la comisión á p ropo
n er lo que establece en el preám bulo, porque querer atar 
ta jo  la mism a cinta todos los conocim ientos hum anos 
equivale á querer u n  imposible.

En el dia la historia de las Escuelas es u na  historia 
peregrina. En el año 51 se dijo que dependiaif de las 
Universidades ; pero á los pocos meses volvieron á su 
centro. En el año 52 pasó la in strucción  pública á Gra
cia y  Ju s tic ia ; pero las Escuelas especiales no salie
ro n  del Ministerio de Fomento. En 1855 volvió aque
lla á F om ento ; m ás tampoco se hizo alteración en 
el modo de d irig ir las Escuelas especiales. Eso se al
teró  solamente en 1856; pero ¿ha podido llevarse á efecto 
lo que disponía la ley? No: hoy se encuentran las Es
cuelas bajo el sistema de interinidad. Los Rectores de las 
Universidades han  visto acum ularse en sus manos infi
nidades de atribuciones que con el mejor deseo no pue
den desem peñar, y  entretanto, de la in terin idad á que 
alude resulta que hay escuelas, como las de náutica, que 
están cási ab ando nadas, sin em bargo de ser nuestra  
m arina u n  objeto tan im portante, y  lo mismo sucede 
respecto á las escuelas de com ercio , el cual constituye 
u n a  de las palancas m ás poderosas del b ienestar de u n  país.

Pero sî  todas estas consideraciones han movido á la comisión á estim ular al Gobierno, se han  tenido tam bién 
en cuenta otras para no in troducir en el proyecto de ley 
la  modificación que reclam a el Sr. Infante. La im portan
cia de esta clase de estudios exige que se form en en 
tiempo oportuno los dos ram os de instrucción á que se 
refiere la comisión en su p reám b u lo , llegando un  dia 
en que se cree u n  Ministerio de Instrucción pública que 
tan  indispensable es en todo país civilizado. Esto es tan 
to más preciso en tre  nosotros, cuanto la ley de In s tru c
ción pública se halla, como he dicho, en estado de in 
terin idad , pues no ha sido discutida por los Cuerpos co
legisladores sino solo en lo relativo á sus bases. Las es
cuelas especiales no se sabe hoy dia si pertenecen á un  
ram o ó á o t r o : se rigen por sus reglam entos antiguos; 
y  lejos de haber adelantado, han  ido hácia atras.

Por estas consideraciones, conforme la comisión con 
el modo de ver del Sr. In fan te , ha indicado en el preám 
bulo  lo que todos opinamos que es justo  y conveniente; 
pero no cree deber hacer alteración alguna en la ley.

El Sr. IN F A N T E : F rancam ente, es singular que el 
Sr. L uxán  y  yo estemos en con trad os; pero la verdad es 
que solo discrepam os en la oportunidad, conviniendoS. S. en la justic ia  de lo que yo pido.

Nos ha  indicado S. S. el origen de este proyecto de 
l e y , y  yo d igo : ¿ qué mal hay en que ya que los seño
res Diputados tom aron la in ic ia tiv a , nosotros demos un  
pasito m á s, y  acabemos de desorrollar el pensam iento, 
ya que nos hallam os con las manos en  la m asa? A lo 
m enos, yo desearía que las escuelas de náutica pasaran al 
M inisterio de M arina, puesto que S. S. mismo ha confe
sado qué estarían  m ás atendidas que bajo la dependen
cia inm ediata del Ministerio de Obras públicas.

El Sr. L U X A N : Mi amigo el Sr. Infante insiste en su 
deseo, y  la com isión tiene que repetir que se ha visto en 
el caso de ap ro b a r , de acuerdo con el G obierno, lo que 
viene así del Congreso , habiendo creído bastan te por 
hoy indicar lo que en el preám bulo se dice, para que, 
teniendo en cuenta el voto que hoy em ita el Senado., p ro 
ceda el Gobierno respecto á los ram os especiales como 
la necesidad y la conveniencia pública aconsejan.

El Sr. XiA R a : Estoy m uy conforme con el Sr. Infan
te ,  en que ya que estamos con la masa en las manos no 
dejemos que el tiempo sea el q u e . enmiende lo que po
demos hacer hoy. Por lo demas, com prendo la posición 
en que la comisión se en cu en tra ; pero en su dictám en 
hay  una grandísim a injusticia, pues no hallo razón pa
ra  que se considere más á los Ingenieros de caminos, 
m inas y m ontes, que á los industriales, los cuales han 
sufrido las m ism as privaciones y los mismos trabajos 
para  concluir esos estudios que hoy se m iran con indi
ferencia. Señores, hay infinidad de destinos que corres
pondían^ exclusivam ente á dichos Ingenieros industria les ¿por q ué , pues, los están ocupando ios de cam inos?

No me quiero estender más en otras observaciones, 
porque no veo, y es estraño, en su asiento al Sr. Ministro del ramo.

El Sr. Marques de V A L G O R N E R A  : No debe perder
se de vista que la ley de Instrucción pública no fué discutida sino en sus bases, autorizándose al Gobierno pa
ra  que la planteara, partiendo d^l pun to  de centralizar 
en  la Dirección de Estudios y en 'e l Consejo de In s tru c
ción pública todos ios ramos de la enseñanza. Si esto 
ha sido bueno ó malo, la experiencia lo ha dicho ya, acon
sejando grandes y esenciales reform as.

Si la ley que nos o c u p a , en vez de ser su  iniciativa 
de u n  Sr. Diputado hub iera sido del Gobiereo , seria más 
completa y más conform e con los deseos de los Sres. In 
fante y Lara, y tam bién con los de la comisión , que son 
los mismos como se ve en en el preám bulo. E ntretanto, co
mo no debemos dejar lo bueno por lo mejor, si el Senado 
alterase el proyecto como ha venido del Congreso, h a 
b ría  necesidad de form ar un  proyecto de más dim ensio
nes, abrazando ya todos los ram os especiales; es decir, 
que tendría que form arse un  nuevo p lan , para el cual 
no habría  ya tiempo en esta leg islatura, perdiéndose así 
lo bueno que en este provecto se contiene.

Creo, p ues, que sin perjuicio de que el Gobierno, 
tomando en cuenta esta determ inación del Senado , pro
ponga en su dia las reform as que la experiencia aconseja 
en tan  im portante m a te r ia , el Seriado puede servirse 
ap robar hoy el proyecto que se debate, tal cual la co m isión lo presenta.

Sin más discusión preguntóse si habia lugar á vo
ta r  el artículo único de que dicho proyecto constaba , y 
siendo afirmativo el acuerdo, procedióse á su votación 
defin itiva, resultando el proyecto aprobado por 87 bolas 
blancas contra 7 negras, y habiendo sido 94 el total de 
señores votan tes, cuya mayoría absoluta era 48.

Acto continuo se leyó la m inuta del provecto de ley 
sobre reform a del Notariado, y  declarada conforme cori 
lo acordado, se procedip tam bién á su  votación definiti
va, resultando aprobando el referido provecto por 87 bo
las blancas contra  9 negras, y siendo 96* el total de se
ñores votantes, cuya mayoría" absoluta era 49.

Procedióse en los mismos térm inos á la votación de
finitiva del proyecto de ley en que se concede una pen
sión a Doña Carlota Cobo, y fué igualmente aprobado 
por 74 bolas blancas contra 20 negras, habiendo sido 94 
el total de señores votantes , y. su m ayoría absulu ta 48.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para m añana: 
discusión del proyecto de ley relativo á reform a de los 

.estatutos de la cruz de San Fernando; y  si hubiere 
tiem p o , discusión de los dictám enes concernientes á la 
propiedad de las aguas del canal de Isabel II y á la mo
dificación del a r t. 6.° de la ley sobre ei ferro-carril de Palencia á la Coruña.

El Senado va á quedar constitu ido en sesión secreta, 
como T ribunal de Justicia : Jos concurrentes á las tr ib u nales se serv irán  desocuparlas.

Se levanta la sesión pública.
Eran las cuatro y  cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SR. LOPEZ BALLESTEROS, VICEPRESIDENTE.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 24 de Mayo 

de 1859.
Abierta á las dos y cuarto, se levó el acta de la an ter io r  y  quedó aprobada.
Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Gasset y Artime.
A rtículo 1.° «Las fábricas que se establezcan desde la 

prom ulgación de esta ley hasta cinco años después en las 
cuatro provincias de Galicia, serán exceptuadas del pago 
de todas contribuciones duran te  seis añ o s, siem pre que 
de las industrias á que hayan de dedicarse no exista en 
las m ism as, al p resen te , establecimiento alguno.

A rt. 2.°  ̂ Se exceptuarán del pago de derechos de adua
nas las m áquinas que sea necesario in trodu cir para 20 
fab rica s , dispensándose esta gracia á propuesta de las 
Diputaciones p rov in ciales, y dándose la preferencia á 
aquellas que hayan de ocupar m ayor núm ero de brazos.

Art. 3. En- el presupuesto general del E stado , cor
respo nd en te  a 1860, se com prenderá la cantidad sufi
ciente para pensionar en el ex tran je ro , duran te  dos años, 
cuatro Ingenieros industr iales de los que en concurso pú
blico presenten mejores Memorias y proyectos sobre los 
ram os de fabricación más adaptables á cada una de las referidas provincias.

Art. 4.° _Se autoriza á las Diputaciones provinciales 
de la Coruña , Lugo, Orense y Pontevedra para que com
prendan en sus presupuestos ía cantidad suficiente á re
dim ir ó su s titu ir en el servicio de las arm as cinco jóve
nes cada una  en tre  los que , siendo menores de 14 años 
a la prom ulgación de esta ley, justifiquen , cuando lle
guen á com prenderse en el sorteo, estar dedicados hace 
m ás de cuatro á cualquiera de las industrias que se es
tablezcan , pero precisamente en trabajos mecánicos.

La preferencia para optar á esta gracia será el m érito

de cada uno , a ju icio , detona? junta nom brada por el Gobierno.»
El Sr. GA SSET Y A R T IM E : Decia el Sr. Olózaga ha

ce algunos dias que sentía tom ar la palabra poi que ig
noraba cómo habia de producir el deshielo en la Cáma
ra. Lo que para S. S. era cuestión de más ó menos tra 
bajo me inspira á mí tal temor que necesito toda la in dulgencia del Congreso.

Tan bella y rom ántica como la S u iza, G alicia, sin 
em bargo , es desgraciada. Está en la conciencia de los 
Sres. Diputados la situación lam entable de aquel país: 
el pauperism o, la m iseria, los males de la sociedad pri
m itiva con todas sus privaciones encarnada en la socie
dad moderna con todos sus inconvenientes , se extienden 
por todo aquel territorio.

Tiene Galicia 973 leguas cuadradas de superficie, 
1.786.872 almas. Hay p ro v in c ias , como Pontevedra, que 
tienen 2.624 almas por legua cuadrada. No haré deduc
ción de estas citas: con decir que aquel país exportó el 
año pasado por valor de 19 millones de reales, los seño
res Diputados sacarán la consecuencia. Todos conocen la 
teoría de M althus: quizá el célebre inglés no ajustó sus 
proporciones al universo; pero Galicia se ha encargado 
de probar su exactitud, considerada aisladamente res
pecto de su territorio. En Galicia h ay , por consiguiente, 
una cuestión social que resolver; á este fin hemos pre
sentado la proposición que se ha leido: y aunque no la 
creemos una panacea, sin em bargo, ha de ser de resul
tados beneficiosos. Galicia tiene una tem peratura tem
plada que no baja de siete grados ni sube de 2 2 : tiene 
más de 80 p u e rto s , población num erosa y trabajadora: 
¿por q u é , pues, no es ind u stria l?  Yo, señores, creo que 
no lo es porque los capitales han tomado una tendencia 
al monopolio. Cataluña ha monopolizado la industria  más 
productiva. Sin em bargo, yo no quiero que se haga en 
Galicia lo que se ha hecho en Cataluña; quiero que se 
estudie la riqueza del país y  que se funden industrias de porvenir.

El Gobierno, á quien acudim os, se manifestó confor
me con la idea de nuestra  proposición, idea que es apli
cable, no solo á Galicia, sino á todo el país : solamente 
nos indicó que eran demasiados años los que pedíamos. 
He oido decir que es extraño que perteneciendo yo á la 
A dm inistración, trate de m inorar los valores del im
puesto del subsidio. No, señores; lo que hará esta p ro 
posición será aum entarlos, porque vamos á crear m ayor 
riqueza im ponible sin d ism inuir en nada la actual. Otros 
suponen que pedimos u n  privilegio, pero ¡qué privilegio, señores , tan escaso!

Ruego, pues, al Congreso que tome en considera
ción esta proposición.

El Sr. p r a t s  Y SOLER: El Sr. Diputado que aca
ba de u sar de la palabra ha hablado de monopolio de 
C ataluña; Diputado yo por C ata luñ a, necesito defendería de tan in justa acusación.....

El Sr. P R E S ID E N T E : No puedo conceder á Y. $. la 
palabra, porque el reglamento no lo perm ite no ha
biendo sido Y. $. aludido personalmente.

El Sr. P R A T S  Y SO LER : Conste, pues , que yo me 
he levantado á defender á C ataluña, que no tiene pera 
sí n ingún  arancel que no se extienda á toda España.

Puesta á votación la proposición, fué tomada en con
sideración y pasó á las secciones.

ORDEX DEL DIA.
Ferro-carril de Triano á la ría de Bilbao.

Se levó el dictám en de la comisión, y no habiendo 
quien pidiese la palabra en contra , se ap robaron sin 
discusión los cuatro  artículos del proyecto.

Actas de Santo Domingo de la Calzada.
' Se aprobaron sin discusión estas actas, y quedó ad

mitido ei Sr. D. Yenancio Martínez de Pisón.
Juró y tomó asiento el Sr. M artínez de Pisón.

Consejo de Estado.
Continuando esta discusión, dijo
El Sr. M O R EN O  L O P E Z : Cuando ayer contesté al 

Sr. Aguirre con motivo de su enmienda*, recordará el 
Congreso que pasé revista á algunas de las razones emi
tidas por el Sr. Vizconde del Ponton, y con este mo
tivo dije: «la fuerza de la razón no prescribe nun ca; no 
queda destru ida por n inguna votación: vov, pues, á 
decir lo que podría contestarse al Sr. Vizconde del Ponton, y esto servirá de respuesta al Sr. Aguirre.»

Esto d ije , y  no podía vo suponer que de ello se 
aprovechase el Sr. Marques de Pidal para hablar de un 
artículo ya aprobado. S. S. hizo una pregunta grave: 
«¿por qué habéis elim inado de las categorías de elegibles 
á ios M inistros del T ribunal de la Rota , ya que habéis conservado á los del Tribunal de las Ordenes?» El señor Marques de Pidal, á quien en los debates no le duelen 
p rendas, excitó á la comisión á que dijera la causa de esa agregación.

La com isión, por mi ó rg an o , cum pliendo con un  de
ber de cortesía , va á contestar á S. S. No cree la comi
sión que el Sr. Marques de Pidal, tan leal, tan franco y 
esplícito en sus d iscursos, haya querido tom ar ocasión 
de este incidente para suscitar una cuestión comprom e
tida. La im portancia de la Iglesia y sus instituciones se
culares, no puede menos de ser reconocida por todas las 
opiniones: no creo que n ing ún  partido tenga la p reten
sión de ser más celoso que otro en estim ar á la Iglesia. 
Esta, pues, no puede ser cuestión política: es cuestión 
de una inocencia lim p ia , de una curiosidad sencilla , y 
consiste en preguntar por qué han sido eliminados los m inistros de la N unciatura.

Recuerdo que S. S. sostenía que el Papa en España 
no es un  poder extranjero: en efecto, no es el poder pon
tificio un poder extranjero. Confieso que hay diferencia 
radical en tre las relaciones de u n  Príncipe cualquiera 
extranjero y el Gobierno español y las relaciones en tre 
este Gobierno y el Jefe de la Iglesia católica. En todos los 
partidos se piensa lo m ism o: de modo, que hasta aquí la 
cuestión sigue siendo inocente y el juego hecho tablas.

Todos los partidos y todas las sectas conocen y dicen 
que en los países católicos existen dos potestades. Siem
pre se ha dicho que se trataba de la arm onía del sacer
docio y del im perio como dos potestades independientes 
y soberanas cada una en su  esfera. Hace pocos dias dije, 
y hoy repito, que n ingún católico deseaba que se consi
derasen en lucha esas dos potestades; y añadí que la 
tendencia del siglo era lá concordia de ám bas, porque la 
causa de ám bas era la civilización, y porque su unión 
era necesaria para hacer frente á los peligros que todos comprenden.

Volviendo al terreno de la pregunta del Sr. Marques 
de P idal, haré notar á S. S. que aquí se ha creído que 
podrían ser m uy ú tiles los consejos de los grandes dig
natarios de la Iglesia; y con ese f in , y con el de au to ri
zar este Cuerpo, se ha dado derecho á en tra r en él á los 
reverendos Obispos y Arzobispos. No hay, pues, en el 
proyecto n inguna idea contraria á la admisión de los pre
lados en el Consejo, ni opuesta al elemento eclesiástico 
en él. La comisión creyó que este elemento estaba mejor 
representado con la admisión de los Arzobispos y Obis
pos de la Iglesia española que no con los miembros del 
T ribunal de la Rota. De modo , que el argum ento de S. S. 
quedaba reducido á d ecirnos: ¿ No admitís á los miem
bros de los suprem os Tribunales ? ¿No es suprem o el de 
la Rota ? Ya en el Senado se dijo que no se trataba de 
buscar sino lo necesario para el Consejo, no todo lo que pudiera en tra r en él.

Por otra parte , ¿no advierte S. S. la diferencia que 
hay en tre  los prelados de la Iglesia española y los Audi
tores de la Rota? Los negocios más árduos que se han 
de tratar en ei Consejo de Estado no tienen carácter j u 
dicial. Lo contencioso-adm inistrativo es lo único que se 
parece á lo judicial; y en cuanto á suficiencia y conoci
m iento de los negocios que se han de tra ta r en el Con
sejo , no es na tu ra l que los miem bros de la Rota sean su 
periores á los Obispos y  Arzobispos. Pero decia el señor 
Marques de Pidal: «¿ por qué no admitís á esos ministros 
que tienen jurisd icción suprem a eclesiástica?» Porque 
los Arzobispos y Obispos no van al Consejo como inves
tidos de una jurisdicción, sino como representantes de 
la Iglesia en la consulta de los negocios árduos. Porque, 
en efecto, ¿qué significación tienen los m inistros de la 
Rota en la jurisdicción eclesiástica? ¿E l prim er grado 
no le tienen los Obispos? ¿No tienen el( segundo los Ar
zobispos? ¿No tiene el tercero el rom ano Pontífice? Los 
Auditores de la Rota no tienen ju risd icción propia ni 
delegada para siempre. Obran como delegados del Nun
cio en cada caso particular, y el Nuncio de Su Santidad 
tiene la jurisdicción delegada del romano Pontífice.

Ei Pontífice , para evitar que los interesesados en 
pleitos eclesiásticos tuviesen que ir á R om a, delegó su  
jurisdicción en el Nuncio para que éste la delegase en 
cada causa especial en el Tribunal. En el breve de Cle
m ente XIV se dice que el Nuncio podrá cometer el co
nocimiento de las causas á los Auditores de la R o ta , ó 
bien á los Jueces sinodales de las diócesis cuando qui
sieran evitar que los litigantes salieran de sus provin
cias. Esto significa que el T ribunal de la Rota no tiene 
esa jurisdicción propia, y esto disculpa á la comisión por no haber admitido á esos Auditores en ei Consejo; 
en lo cual la comisión no ha hecho agravio á la Rota ni 
al Nuncio de Su Santidad, ni á sus altas facultades.

El Sr. Marqués de PIDAL: Yo tenia pensado, cuan
do se discutiera el art. 6.°, hablar sobre la esclusion que 
la comisión del Congreso ha hecho de los Auditores ele 
la Rota, que venían propuestos en el dictám en del Senado. 
Pero se atravesó una enmienda , y después de votada no 
advertí que se habia votado el artículo. Sin embargo, co
mo la exclusión es de la comisión, no puede decirse que

no se pueda poner un  a rticu la  que adm ita á los Audito
res de la Rota, tanto m ás, cuanto que ha de haber co
m isión m ista, y acaso ei proyecto sufra en esta parte la consiguiente! i iod i fi cae ion.

La comisión no explicó, como habia ofrecido , las ra 
zones que habia tenido para esía exclusión, y yo se las 
pregunte. Tuve que ir adivinando las que pudieran  ale
garse, y lo hice con la fortuna de que aquellas á que vo 
contesté d priori son las de que se ha valido el Sr. Mo
reno López. Sin em bargo, en estas preguntas no va en
vuelta la tendencia de considerar á estos ó los otros par
tidos como más ó menos allegados á defender cuestio
nes ec'esiásticas. Yo lo que dije fué : «¿ por qué la comi
sión ha eliminado á esos M inistros? El T ribunal de la 
Rota es el Tribunal supremo eclesiástico de España: hay 
en España dos jurisdicciones, porque hay dos potesta
des tan españolas una como o tra ; ám bas concurren v 
ámbas son necesarias á la Gobernación del Estado.» De
cía yo: «¿se excluye á ese Tribunal por extranjero?» Ya 
he dicho, y el Sr. Moreno López lo ha demostrado des
pués , que el Papa, como Jefe visible de la iglesia, no es 
ni puede ser extranjero en España.

¿Será porque la jurisdicción es delegada? Señores, 
todas las jurisdicciones son delegadas: la justicia emana 
del Rev. El mismo Consejo de Estado no tiene atribución 
suprem a ninguna. Así, pues, la im portancia de los ne
gocios es la que da la im portancia á los Tribunales.

Se dice que la jurisd icción delegada de la Rota es en 
cada caso. Pero, por ven tu ra , el delegante ¿puede dele
gar más que en ésos Auditores? Es verdad, como dice 
Sr. Moreno López, que la Bula autoriza ó parece auto
rizar al Nuncio para delegar la jurisd icion  á otras per
sonas; pero es verdad tam bién que ni una sola vez se 
ha hecho uso de esta facultad. Es dogma católico que to 
das las apelaciones eclesiásticas fuesen á la silla de San 
Pedro; pero este principio se combinó en la Iglesia espa
ñola co n jd  de que los españoles fuesen juzgados-por Jue
ces españoles. De aquí la jurisdicción delegada de los 
Auditores de la Rota, y por eso se da una delegación par
ticu lar en cada caso para conservar la idea de que se juzga en nom bre del Papa. Ahora bien: ¿por qué no se 
admite ese ram o especial, im portantísim o de la Rota en 
el Consejo? Hemos admitido los Obispos y Arzobispos que 
conocen del gobierno de la lglesia; pero ei gobierno de 
la Iglesia es ramo separado de la jurisdicción.

Pero mi principal argum entación era esta. Vienen propuestos por el Senado; el Gobierno los aceptó, y por 
consiguiente el Gobierno no debia haber hecho esta ex
clusión. Yo quisiera que estas razones se tuvieran en 
cuenta , porque después de haber incluido ese Tribunal, 
no diré que sea ofensivo, pero es un  poco grave excluir
lo , tanto m á s , cuanto que se incluye al T ribunal de las 
Ordenes, que tiene también jurisdicción delegada, y que 
se incorporó á la Corona por Bula especial del Papa.

El Sr. M O RENO  LOPEZ: Es una ventaja discutir con el Sr, Marques de Pidal, porque le obliga á uno á 
hacer esfuerzos. No creo que se debe insistir más sobre 
el debate prepóstero que tenemos entre manos; la com i
sión mista nos oirá. Voy solo á rectificar.

Dice el Sr. Marques de Pidal que el T ribunal de las 
Ordenes ejerce jurisdicción delegada : pero esta ju risd ic
ción es ad perpetuum , m ientras que el Papa delega al 
Nuncio y el Nuncio subdelega álos Auditores ad tempus. 
Los argum entos del Sr. Marques son: la Rota es el su 
premo Tribunal eclesiástico, luego debe ir al Consejo de 
Estado. Pues bien: ese Tribunal suprem o es el del N u n 
cio con la Rota. ¿Se debe d iscutir la cuestión de si ha 
de venir el Nuncio legado a latere de su Santidad á form ar parte del Consejo?

Por lo demas, en m ateria de la capacidad ó no ca
pacidad para en tra r en el Consejo los Auditores de la Ro
ta, no ha habido divergencia alguna en la comisión. Los 
Auditores de la Rota pueden m uy bien ir al Consejo de 
Estado según ei artículo que da al Gobierno la facultad 
de nom brar personas que hayan llegado al térm ino de 
las carreras y hayan prestado grandes servicios al país.

Puesto el art. 7.° á votación, quedó aprobado.Se leyó el 8.°, que decia a s í :
«Los Consejeros de Estado no podrán ejercer n ingún 

cargo en sociedades industriales ó mercantiles.»
El Sr. ORTIZ DE Z A R AT E : Estoy conforme en lo que dice el artículo: pero me parece que esta disposición 

debe hacerse extensiva al Fiscal y Teniente y al Secre
tario general. Echo de menos también la prohibición 
de ejercer la abogacía y cualquiera otra profesión para 
la cual se necesite un título académico. Un Consejero, 
ejerciendo cualquiera de estas profesiones, desciende 
hasta cierto pun to , y  ademas ocupa un  tiempo que debe tener ocupado en el Consejo.

Los Reyes Católicos en 1480 prohibieron que los Con
sejeros abogados pudiesen ejercer esta profesión.

El Sr. RO M ERO  ORTIZ: El Sr. Ortiz de Zarate quiere que se declare la incom palibilidad entre el cargo de Consejero y el ejercicio de otra profesión : la comisión 
está acorde en el espíritu  de la observación de S. S., 
pero no cree necesario expresarla en el artículo. En 
cuanto á la prohibición relativa al F isca l, Teniente v 
Secretario general, la comisión la admite desde luego.

Con esta adición se aprobó el artículo.
Se leyó el 9.°, que decia a s í :
«Los Consejeros de Estado serán nom brados por el 

Rey á propuesta del Consejo de Ministros y en decretos 
especiales refrendados por su  Presidente! En ellos se 
expresarán las calidades que den opcion al elegido para 
ser Consejero y la sección del Consejo á que ha de quedar adscrito.

Para su  separación se observarán las mismas formalidades.
Los Reales decretos de nom bram iento y separación se publicarán en la Gaceta de M adrid.»
El Sr. O RTIZ DE z a r a t e : Todos los dias espera el país una ley general de empleados públicos. Cuando 

venga esa ley , allí se d irá cómo se han de nom brar los 
Consejeros y cómo se les ha de destituir.

El Sr. ROM ERO ORTIZ: Al decirse en este artículo la m anera de nom brar y separar los Consejeros se resuel
ve la cuestión de movilidad ó inmovilidad. Por esta razón 
no hemos podido ménos de dar cabida en esta lev á esa disposición im portante.

Sin más discusión se aprobó el artículo.Se leyó el 10, que decia así:
• «El Consejo, antes de dar posesión al nom brado, exa

m inará si su  nom bram iento se halla arreglado á lo p res
crito por esta ley; y si este ofreciese alguna duda, la 
elevará al Gobierno , suspendiendo la posesión hasta 
que resuelva lo que estime conveniente.»

El Sr. ORTIZ DE Z A R A T E : Quisiera que se hicie
se tam bién esta prescripción extensiva al F iscal, Tenien
te y Secretario, y que el Consejo tuviera la facultad do 
represen tar al Gobierno cuando nom brase personas que 
no tuvieran las condiciones necesarias, suspendiendo entre tanto el darles posesión.

El Sr. r o m e r o  O R T IZ : Yo esperaba que no se cre
yera conveniente que exam inara el Consejo ios nom bra
mientos de los Consejeros, pero no esperaba que S. S. 
quisiese extender este principio. La comisión lia creído 
que esa extensión es innecesaria. El Fiscal representa más 
directam ente la acción de la gobernación activa, y por 
tanto ei Gobierno debe estar más desembarazado en su nom bram iento.

El Sr. ORTIZ DE z a r a t e : Aquí lo im portante es el principio.
El Sr. RO M ERO  O RTIZ: Las cortapisas á los abu

sos que pueda cometer el Gobierno están a q u í , donde se puede pedirle la responsabilidad.
El Sr. F U E N T E  A N D R E S : Si el Gobierno ha de te

ner condiciones á que atenerse para nom brar un  Fiscal. 
¿ por qué no ha de haber un  contraste que examine si 
se han cum plido? De otro modo, dígase que el Gobierno 
es libre en el nom bram iento del Fiscal y Secretario. 41 
decir esto no desconfió ni de este ni de n ingún Gobier
no : desconfío solo de las circunstancias que han hecho 
necesaria esa ley de empleados á que alude el Sr Ortiz de Zárate.

El Sr. ROM ERO O R T IZ : Esta especie de cortapisa que se pone al Gobierno es más bien favorable al Go
bierno misino que al Consejo; por lo demas, ía idea del 
Sr. Ortiz de Zárate, si se admitiese, habría de extenderse 
a todos los centros de la Administración, cosa que no querrá  S. S. H

El Sr. FU E N T E  A N D R E S : Apruebo la razón de la 
comisión pero no obsta para que esos nom bram ientos vayan al Consejo.

Sin más discusión se aprobó el art. 10.
Se aprobaron igualmente los artículos 11, 12 13 y 14.Se leyó el 15, que decia así:
«Las secciones serán seis, correspondiendo á cada 

una de ellas el núm ero de Consejeros letrados que s ig u e : 1
A la de Estado y Gracia v Justicia , tres.A la de Guerra y Marina* uno.
A la de Hacienda , uno.
A la de Gobernación y Fom ento, dos.
A la de U ltram ar, dos.
En la de lo Contenciso todos serán letrados.

 ̂ En la sección de Ultram ar habrá siem pre dos Consejeros que hayan servido en aquellas posesiones »Se levó la siguiente
Enmienda del . r .  Ferreira Caamaño.

«Los Consejeros de Estado letrados, y los demas em
pleados de este Cuerpo á quienes se exije la misma cua- 
idad, serán comprendidos para los derechos pasivos en la regla 6.a, disposición 26 de la ley de 26 de Mavo de 1835.»

El Sr. F E R R E IR A  CAAM AÑO : Señores , tai vez 
parecerá extem poránea esta medida; pero siendo esta ley

orgánica, no es tan extraña la idea que yo propongo. 
La medida que deseo se adopte comprende varias clases 
perjudicadas por la mala interpretación de las fe ves. El 
articulo que se discute exige que en el Consejo de Estado 
haya lo ménos 15 letrados, y creo yo que es convenien
te que se consignen aquí los derechos que termo en ten
dido se niegan prácticam ente al aplicar la ley de cesan- 
tuns do 1835. Al clasificar los derechos pasivos á los le
trados Consejeros de Estado se les deben abonar ocho 
anos para la jubilación sobre ios que tengan de efectivo 
servicio. Sin embargo, en el dia. á un Magistrado que lle
ve 20 anos en la toca y pase á ser Consejero de Estado, 
porque los servicios por que se le clasifica no son to
dos de la carrera judicial, no se le aplica la disposición
6. do la ley, que prescribe el abono de los ocho años.

J5Í vo viese que la Junta de Clases pasivas no conce
día derechos á los letrados Consejeros que no tuviesen 
ai 103 de ¿en  icio*basíantes en la carrera judicial, nada di- 

“ ria: Pero sucede se hace el abono á los que tienenmuchos anos gastados en esa carrera. En 1856 se suscitó 
esta cuestión, y el Gobierno, después de oir á }a sección 
de lo Contencioso , declaró que se abonasen esos ocho 
años, \  inicron después los reglamentos para otras cor
poraciones, como el decreto orgánico para los Ingenieros 
civiles, y se dijo que á estos se les abonasen siete años 
de carrera : se opuso la Junta de Clases pasivas; consultó 
al Gobierno, y se ha dispuesto en 1858 que se observase 
estrictam ente la ley de 1835 que no abonaba los ocho 
anos sino á los Jueces, Magistrados y Catedráticos. La 
Junta de Clases pasivas ha interpretado la ley tan rigo
rosam ente, que á los qué después de haber servido m u
chos años como Magistrados pasaron al Consejo de E sta- * do, no se les ha hecho ese abono.

Pero el decreto de 21 de Diciembre de 1858 dió m ar
gen á una nueva consulta al Sr. Ministro de Hacienda, 
preguntándole si los Directores de lo contencioso, los 
Asesores y demás funcionarios que se hallaban en la 
necesidad de ser letrados, se debían considerar como 
Jueces ó M agistrados, y el Sr. M inistro contestó que se atuviesen á la letra de la ley de 1835. Pues b ien , seño
res : yo creo que esto es in justo , porque ap a rte  de que 
con el principio que se sanciona en esa ley se desequi
libran  los derechos de los que sirven al Estado en una ú 
otra carrera , no es justo que no se abonen esos años á 
iuncionarios que no pueden em pezar sus servicios has
ta la m ayor ed ad , es decir, hasta tener 25 años cum plidos.

Sup lico , pues, á la comisión que acepte mi enm ien
da , si no en todas sus p a r te s , al m énos en el concepto 
de (pie los que hayan adquirido ese derecho no lo p ierdan por ir al Consejo.

Ei Sr. r o m e r o  O R T IZ : La comisión tiene el senti
miento de no poder adm itir la enm ienda del Sr. F e rre i-  
r a ,  no porque no crea que hay en ella un  principio de 
ju s tic ia , sino porque como esta* ley es de organización y 
atribuciones del Consejo de Estado, no cree la comisión 
que deba inclu irse en ella nada concerniente á los de
rechos pasivos dô  los Consejeros. Las observaciones del 
Sr. Ferreira estarán  completamente en su lugar al t r a 
tarse de una ley de clases pasivas que m u y en  breve ten
go entendido que piensa presentar el Sr. Ministro de Hacienda.

Desechada la en m iend a, se aprobaron los artículos 15 y 16.
Se levo el 17, que decia:
«El Gobierno, oyendo al Presidente del Consejo de 

E stado, designará por Reales decretos el núm ero de Con
sejeros de que haya de componerse cada sección y aq ue
lla á que haya do corresponder cada Consejero, designa
ción que podrá varia r en lo sucesivo en la misma "for
ma , según lo exijan las necesidades del servicio.»

El Sr. ORTIZ DE z á r a t e :  Ya expuse el otro dia 
las razones que tenía para creer que no debia dejarse es
te artículo redactado en la forma que está , y que puede 
dar m árgen á que el Gobierno, para obtener sobre un  
asunto una resolución en determ inado sentido , cambie por completo el personal de una sección.

Creo, pues, que para evitar esto, deberían agregarse al 
artículo esta palabras: «sin que por eso pueda sarcarse 
un  negocio de la sección que hub iera  tomado conocimiento de él.»

El Sr. M EN DEZ VIG O : S. S. abriga un  temor in fundado v que no puede realizarse solo con la precau
ción de que^ el Gobierno publique los Reales decretos 
trasladando á los Consejeros de una sección á otra, pues 
bien se com prende que si el Gobierno variara con el 
objeto que dice el Sr. Ortiz todo el personal de una sec
ción, se desacreditaría por completo en la opinión p ú blica.

Se aprobó el art. 17.
Se leyó el 18, que decia:
«El Consejo pleno se constitu irá en Sala de lo Contencioso para la resolución final de los negocios co n ten - 

cioso-adm inistrativos sobre que haya informado tam bién en pleno, ó de los que se lleven á él por el recurso de 
revisión. Para que haya acuerdo en el Consejo así cons
tituido, se necesita la asistencia de 17 Consejeros.»

El Sr. ORTIZ DE Z ÁRATE : Desearía la supresión 
completa de este artículo, que parece que está en abier
ta contradicción con que haya una sección de lo Conten* 
c io so : yo desearía que el Consejo en pleno no pudiera 
nunca ocuparse de asuntos de esía especie, y que 
hubiera de resolverlos únicam ente la sección de lo" Con
tencioso , cuyos miembros no deberían nunca form ar 
parte del pleno cuando hubiera de aconsejar en negocios 
que pudieran después dar.lugar á cuestiones contencio
sas , pues solo de este modo no se daría el caso de que 
los mismos individuos fallaran sobre la apelación de un fallo aconsejado por ellos.

El Sr. M ENDEZ V IG O : La pretensión del Sr. Ortiz 
de Zárate es inadm isible, porque no se puede dar que 
una sola sección del Consejo venga á fallar sobre lo qhe 
decidió el Consejó en pleno. Ruego, pues, al Congreso se sirva aprobar el artículo.

Se aprobaron sin discusión los artículos 18, 19, 20 21 y 22. 5 ’ ’
Se levo el 23 que d ic e :
«Siempre que asistan los M inistros presidirá el Con

sejo de Estado el Presidente del G abinete, y en ,su  de
fecto, el Ministro á quien corresponda por el orden de los respectivos Ministerios.

Lo mismo se hará cuando los Ministros asistan á la Sala de lo Contencioso ó las secciones.»
El Sr. ORTIZ DE Z Á R A T E : Señores, se me figura que al redactar este artículo no ha tenido presente la co

misión lo que siempre ha sucedido en España, aun  en 
las Monarquías absolutas, en que los Ministros asistían 
al Consejo como meros Consejeros, y por consiguiente 
en su puesto de antigüedad. No puedo, pues, darm e 
razón de por q u é , ahora que se trata de elevar tanto este 
Cuerpo, viene á ponerse bajo los piés de los M inistros, y 
ruego á la comisión que se sirva modificar el a rtícu lo /

El Sr. z o r r i l l a : El Sr. Ortiz de Zárate ha puesto 
en parangón dos cargos distintos, como son: el del Se
cretario del despacho en u na  M onarquía absoluta y el de 
Ministro en una M onarquía constitucional. En los an ti
guos Consejos se aconsejaba al Rey, y por eso los Mi
nistros no se consideraban allí sino"como meros Conse
jeros , pero en el Consejo de Estado de ahora se aconse
ja  ai Gobierno, compuesto del Rey y de los Ministros, y 
es , pues, muy n a tu ra l que el que va á pedir el consejo 
sea el que presida el Cuerpo que ha de aconsejarle. 
Ruego, pues, á la Cámara que apruebe el artículo tai 
cual se ha presentado, y contra el que no se ha presen
tado ninguna opinian constitucional.

Aprobado el art. 23, lo fueron igualm ente el 24 v el 25. J
Se leyó el 26, redactado nuevam ente por la comisión en estos térm inos :
«Para ser nom brado Fiscal ó Secretario del Consejo 

de Estado se necesita ser letrado , haber cumplido 30 
anos de edad yr estar ademas en uno de los casos siguientes :

Haber sido Fiscal del Consejo de E stad o , del Real ó 
del Tribunal Contencioso-adm inistrativo.

Haber sido Secretario del Consejo de Estado.
Haber desempeñado en propiedad por dos años el 

cargo de Secretario del T ribunal Contencioso-adm inistrativo.
Haber sido por tres años Fiscal de Audiencia ó Te

niente Fiscal, o Abogado Fiscal del Consejo de Estado 
del Real, o del T ribunal C ontencioso-adm inistrativo ó 
Mayor de Sección de aquellos cuerpos , ó Catedrático de 
térm ino de la Facultad de Adm inistración ó de Derecho.

Haber pertenecido al colegio de Abogados de Madrid 
pagando en tal concepto una cuota de las dos mayores por espacio de cuatro años.

Haber pertenecido á un colegio de Abogados en po
blación en que haya Audiencia, pagando por espacio de 
cuatro años la cuota máxima de contribución.

Sin perjuicio de la libre elección que dentro de estas 
aptitudes le corresponde, el Gobierno, ántes de nom brar 
Fiscal ó Secretario , oirá siem pre al Presidente del Con
sejo de Estado, que elevará propuesta de los que habien
do sido Mayores ó Abogados fiscales el tiempo exigido 
por este artículo, considere más aptos para desem peñar el cargo de que se trate.»
_ El Sr. f e r r e i r a  c a a m a ñ o : En este artículo, se-ñores, en que se m arcan las categorías para aspirar á 
la plaza de Secretario y Fiscal del Consejo , echo de mé
nos las categorías de Regentes y Magistrados de las A u 
diencias y de Gobernadores de provincia de prim era cla
se, pues parece de otro modo que estas clases se pos
tergan á algunas de las que se ponen en ese artículo.

El Sr. M ENDEZ VIGO: Respecto de los Regentes y 
Magistrados de las Audiencias, la comisión no los ha in -  

, c lu ido , porque como tenen sus ascensos en otro órdem

y pueden llegar en él á ser hasta Consejeros, ha  creído 
que no debia incluirlos.

En punto á los Gobernadores de provincia, la com í- 
misión los ha omitido por la razón que ya expuso el 
otro dia al hablar de las listas de categorías, y  está se
gura de que no será esta sola la que hava dejado de in
clu ir ; pero como de ponerlas todas la lista seria in te r
m inable, y se trata únicam ente de dos plazas, cree que 
el Congreso debe aprobar el artículo tal c u a l’fia tenido 
la honra de redactarle últim am ente.

El Sr. GARCIA T O R R E S '• Yo tam bién echo de m énos en esas categorías las de Jefe de Adm inistración de 
prim era clase; porque si bien oigo decir que no q u e rrán  
ir  a servir esas plazas, no debe ser esta una razón para 
que parezca que trata de postergárselos dejando de in
cluirlos, 1 no se diga que no son aptos para ese destino, 
porque si bien lo serán  indudablemente* m ás los Oficia
les del Consejo, á quienes vo creo que debian correspon
der poi ascenso osas plazas, hay algunos que tienen 
capacidad sobrada para desem peñarlas.

El Sr. m e n d e z  VIG O : Ya apareee otara categoría que tampoco se ha incluido, y á la que tengo que con
testar lo que ya ántes había aianifestado al Sr. Ferreira- 
por lo dem as, yo abundo en la idea últim am ente m an i
festada por el Sr. García Torres, y creo que seria la me
jo r si no hubiera que conform arse con lo propuesto por el Senado.

Aprobados los artículos 26 y 27, se leyó el 318, que á 
petición del Sr. Fuente Andrés sa redactó en esta forma 

«El Consejo tendrá para el despacho de los negocios el num ero de Oficiales y aspirantes ¡que determ inen los 
íeg lam entos, no excediendo de 46. Unos y  otros serán 
nom brados por la Presidencia del Consejo de Ministros, y sus nom bram ientos se in sertarán  en  la Gaceta.*

H  Sr. f e r r e i r a  Ca a m a ñ o  : Todos reconocemos la conveniencia de que estos Oficiales en cierta parte  
sean letrados; y como no se m arca en esos artículos s i
no que lo han  de ser los aspirantes, podrá resu ltar crue 
por el pronto no haya el num ero de letrados que  debiera.

El Sr. z o r r i l l a : El Sr. Ferreira abriga u n  tem or
m uv poco fundado, porque eu  el proyecto de la eom ision 
tendrán que ser letrados , ó Licenciados en A dm inistra
ción por lo m enos , las dos terceras partes de los Oficia
les y aspirantes en lo sucesivo. Por lo que hace al P re
sente tam bién puede descansar S. S., porque cási todos 
los Oficiales actuales lo son , según  lo que se halla esta
blecido en el vigente reglam ento del Consejo.

Aprobados sin  más discusión los artículos 2 8 , 29 , 30 y 31, se leyó el 32 , que decia :
«Las dos terceras partes de las plazas de Oficiales m ayores se proveerán por antigüedad rigurosa entre los 

que lo sean prim eros, y la o tra  tercera pa rte  recaerá 
en empleados de otras dependencias que tengan por lo 
menos 10 anos de servicio y hayan disfrutado por dos 
anos un sueldo igual al asignado á las plazas de Oficiales prim eros del Consejo.»

El Sr. O RTIZ DE z á r a t e  : La comisión deja en este articulo y en los dos ó tres siguientes las dos ter
ceras partes de los ascensos á la antigüedad y  la o tra á 
Ja elección; yo creo que seria más conveniente dar u n a  
a la an tigüedad , otra á la elección y otra al m érito  por 
medio de un concurso en tre  los de la clase que h u b ie ran  
de recib ir el ascenso , pues de este modo se fom entaría 
el amor al trabajo y al estudio en tre los Oficiales y de 
otro modo no tra tara  n ingunode sobresalir y  d istinguirse.

El Sr. M E N D EZ  VIGO: Lo que propone el Sr. Ortiz 
de Zarate, y que es m uy bueno en teo ría , podría dar 
origen alguna vez á un  abuso, y  en este caso habría  perdido toda su bondad el pensam iento.

Como por otra parte los jóvenes que se d istingan en 
el Consejo pueden , saliendo de él, ad qu irir  la posición 
que se debe ¿i su m érito y  aplicación, cree la comisión 
que debe aceptarse el artículo en la form a en que está redactado.

Se aprobaron los artículos 32, 33, 34 y  35, y  se su spendió la discusión.
Se aprobó definitivam ente la ley concediendo un  

ferro -can  íl desde las m inas de Triano á la ria de Bilbao.
Se leyó y quedó sobre la mesa un voto particu lar 

sobre las tarifas de los ferro -carriles  de Alicante y  Toledo. J
, ^  Sr V IC E P R E SID E N T E  (López Ballesteros): O rden del dia para m añana: continuación de la d iscusión 

pendiente: ferro-carril de Lérida á M ontb lanch, y  ta rifas de los ferro-carriles á Alicante^y Toledo.
Se levanta la sesión para reunirse las secciones, se - gun acuerdo de ayer.
Eran las seis.

PARTE NO OFICIAL.

DESPACHO TELEGRÁFICO RECIBIDO EN EL MINISTERIO 
DE ESTADO.

Nápoles 23 de Mayo á las cuatro y cinco minutos 
de la tarde.-—«Ll Rev Francisco II ha sido proclamado.
to de filfelfilad ^  m a rm a  ]ia a  P a s ta d o  ei ju ra m e n -

Todas las Autoridades han  sido confirmadas en sus
Cap8odinSn?ee y ’ ^  Y famÜÍa Real se hallan
T Comyn* traní uilldad-»=El Subsecretario, Juan

Despachos telegráficos d é la  G a c e t a  d e  M a d r id .—Tarín 
Ti ¡T  í1 . Lmma Piamontesa que vadeó el Sessia por AiDano íue atacada por gran número de austríacos; sos-
!, r-° U1A,e|ilpm,lado co,nbate eia Villata y derrotó al enemigo. Otia columna, que pasó el mismo rio cerca de 
Capucnn \echi,sorprendió dos compañías austríacas.hl Principe Napoleón pasó uu dia al lado del Emperador visitando las avanzadas del Pó. Anoche se einbar- co el 1 rincipe en Génova para Liorna.

Berna 23.—-E1 Consejo federal reunido en sesión ex 
traordinaria ha decidido enviar al Cantón del Tessino un batallón de linea, dos compañías de carabineros y  e l  Estado Mayor de la sétima división.

Londres 2 3 .- -Francia parece dispuesta á reconocer laneutralidad del Gobierno napolitano.
Dice el mismo periódico que los Montenegrinos han interceptado las comunicaciones del Austria con Cataro 

y Ragusa, cortando los alambres del telégrafo en Su— torina. °
i  ^  M orniiig  desmiente que Derby haya ofrecido a Palmerston lormar parte del Gabinete,

Paris 23*-~La política conciliadora de Prusía sana 
No es ciert* la noticia dada por elT deJ a Eehgion de ruptura entre Francia y Baviera.

Le fsouvellis te  de H am b o u rg  desmiente la noticia de
6 i ?*stn a, X la huerta. Solo ha sido cuestión de aneólos relativos a la posible insurrección de las provincias slavas. ^

Se asegura que Rusia ha hecho saber por telégrafo á i rusia que, fijada la política que sep ro p on eseg u ir .n o  la variara por influencias de misiones diplomáticas.

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o s  d e l  d ía . — San Gregorio VII y San Urbano, Papas. *
Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia.

ESPECTÁCULOS,
T e a t r o  d e l  P r í n c ip e .— A las ocho y medía de la no

che.—Sinfonía.—El maestro de baile, comedia en un  acto 
original de D. Enrique Perez Escrich.—El Sr. Bonanno 
ejecutará varias suertes de prestidigitacion.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A  las ocho y media de la noche.— 
Sinfonía. El hombre de m undo , comedia en cuatro ac— 
tos.— Cada cual con su cada cual.-—La doctora en travesu
ras , comedia en un  acto.

N o ta .  Pasado m añana se pondrá en escena* para el 
beneficio de la prim era actriz Doña Teodora Lamadrid, 
la comedia en tres actos y en v e rso , original de un  
aplaudido escritor , titulada Las dulzuras del poder*

T k é a t r e  F ra nqais .— Mañana tendrá lugar la últim a 
función irrem isiblem ente á beneficio de Mr. E steve, en 
la que tom ará parte el distinguido artista D. Fernando 
Ossorio y varios artistas del t 3atro del P ríncipe: el por
m enor de esta función se an unciará por carteles.

T ea tr o  d e  la  Za r z u e l a . — A las ocho y  media de la
noche. Sinfonía. —Un cocinero.— El Vizcmde.— Frasqui
to. Un disparate.


